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Ingeniero Comercial o Contador Jefe (1) 
�5�~� Categoría, Directiva, Profesional y 
Técnica de la planta de la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas, fijada por 
D.F.L. N9 243, de 1960 y modificaciones 
posteriores." . 

"Artículo 57.-La provisión de los car­
gos que se crean en la Planta de la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas, 
se hará con personal en actual servicio, 
sin perjuicio de la facultad que confiere 
al Presidente de la República el D.F.L. 
N9 338, de 1960, en su artículo 16 letra 
b). Estas designaciones no se conside­
rarán ascensos para los efectos de lo dis­
puesto en los artículos 59 a 64 del D.F.L. 
N9 338, de 1960.". 

"Ar-tículo 58.-EI porcentaje indicado 
en el inciso final del artículo 182, del 
Decreto de Interior N9 2060, de 13 de 
noviembre de 1962, que fijó el texto re­
fundido del D.F.L. N9 4, de 1959, deberá 
destinarse a los siguientes fines: 

a) El 50 re, al mejoramiento de las Em­
presas del Servicio Público eléctrico a car­
gO de la Dirección de Servicios Eléctri­
cos y al otorgamiento de préstamos o 
aportes a las Municipalidades. 

b) El 50 fl' restante, a financiar la 
creación de cargos en la Dirección de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas y a la cons­
trucción de un edificio para el funciona­
miento de las Oficinas, Laboratorios y 
dependencias de la misma Dirección, y a 
costear los gastos que demande su alha­
jamiento, comó asimismo, a la adquisi­
ción de instrumentos y equipos técni­
cos; y 

c) Los gastos que demande la letra b) 
del presente artículo, se financiarán con 
las mayores entradas provenientes de los 
derechos que por decreto se establezcan 
sobre los actualmente vigentes.". 

"Artículo 59.-En las Municipalidades 
con un presupuesto de ingresos efectivos 
superiores a E9 4.000.000 anuales, la es­
cala de sueldos contemplada en el artícu­
lo 27 de la ley N9 11.469, se entenderá 

modificada contemplándose sobre el gra­
do 19 una categoría para los jefes de ofi­
cina contemplados en el artículo 14 de la 
misma ley, de acuerdo con la siguiente 
escala: Municipalidades con un ingreso 
efectivo superior a E9 20.000.000 anua­
les, primera categoría, con un sueldo 
anual de EQ 4.200; Municipalidades con 
un ingreso efectivo superior a 10.000.000 
de escudos anuales, segunda categoría 
con un sueldo anual de EQ 3.600; Muni­
cipalidades con un ingreso efectivo su­
perior a EQ 4.000.000 anuales, tercera ca­
tegoría con un sueldo anual de E9 3.360. 

No regirá en este caso el reajuste a 
que se refieren los artículos 40, 41 y 42 
de la presente ley.". 

"A1'tículo 60.-Agréguese a la ley NQ 
12.478, modificada por la ley N9 14.547, 
el siguiente artículo: 

"Artículo ...... -Si la aplicación de la 
contribución adicional que se establece 
en el artkulo 49 produjere una suma su­
perior a la necesaria para servir el o los 
empréstitos que se contraten, el exceden­
:0 C;UC l'c,;nIte cada año, podrá ser inver­
tido libremente por la :\Iunicipalidad de 
Tiltil, en la terminaCIión de las obras indi­
cadas en el artículo 39 o en otras obras 
de adelanto local cuya ejecución acuerde 
la misma Municipalidad.".". 

"A1'tículo 61.-EI personal del Servi­
cio Nacional de Salud que hubiese per­
manecido en huelga durante algún perío­
do en el año 1963, y que haya percibido 
sus remuneraciones, sin los descuentos 
correspondientes, podrá devolver la can­
tidad respectiva ciñéndose a las fórmu­
las que para estos efectos se señalan: 

a) a razón de un día por mes, a con­
tar desde enero de 1964 y hasta su total 
cancelación; 

b) podrá compensar los días no traba­
jados con sus vacaciones legales; 

c) podrá optar a una fórmula mixta 
entre las dos anteriores, es decir, devol­
ver parte con trabajo efectivo y el 1'es-
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to mediante el descuento correspondien­
te. 

El Servicio Nacional de Salud durante 
los períodos de feriado legal de su per­
sonal, deberá evitar tomar reemplazan­
tes y el trabajo será efectuado por el res­
to de los funcionarios que permanezcan 
en las respectivas dependencias y esta­
blecimientos de la Institución.". 

"Artículo 62.~Agrégase al inciso ter­
cero del artículo 19 de la ley N9 15.076, 
de 8 de enero de 1963, en punto seguido, 
la frase: "Igualmente, en los Servicios de 
Impuestos Internos y Aduanas, las re­
muneraciones de estos profesionales fun­
cionarios se sujetarán a las disposiciones 
legales que rigen para dichos Servicios.". 

"Art.ículo 63.-La calificación del per­
sonal del Servicio de Impuestos Internos, 
por su actuación correspondiente al año 
1963, será efectuada con arreglo a las 
disposiciones del Reglamento contenido 
en el Decreto Supremo N9 4, publicado 
en el Diario Oficial de 26 de julio de 
1963. 

Las disposiciones del Reglamento que 
no tengan total aplicación, por no con­
tarse aún con los elementos establecidos 
en él, serán, por esta vez, obviados me­
diante pautas generales que determine el 
Jefe Superior del Servicio y que aplica­
rán los jefes evaluadores y las Juntas.". 

"Artículo 64.-Agrégase al inciso se­
gundo del artículo 79 de la ley N9 9.856, 
después de la palabra ".extranjero", su­
primiendo el punto, lo siguiente: "como 
asimismo, otorgar primas de producción 
o especialización.". 

"Artículo 65.-Libérase del pago de to­
da clase de impuestos fiscales y munici­
pales, condonándose expresamente los que 
se adeudaren al inmueble de la Federa­
ción de Estudiantes de Chile, ubicado en 
Alameda Bernardo O'Higgins N9 626 al 
642, de esta ciudad, que se encuentra ins­
crito a fs. 10.544 N9 12.696, del año 1961, 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de este departa-

mento, enrolado en la Dirección de Im­
puestos Internos bajo el N9 2.056-7 con 
excepción de aquellos impuestos que co­
rrespondan al pago de servicios como pa­
vimentación y otros similares.". 

"Artículo 66.-Declárase que las modi­
ficaciones introducidas por el N9 8 del 
artículo 112 de la ley 13.305, de 6 de abril 
de 1959, al artícu·lo 22 de la ley 12.120, 
de 30 de octubre de 1956, no regirán pa­
ra las industrias que a la fecha de vigen­
cia de la ley N9 13.305 hubieren obteni­
do el correspondiente decreto supremo de 
excepción, dictado por el Ministerio de 
Hacienda en conformidad a lo estableci­
do en el primitivo artículo 22 de la ci­
tada ley 12.120 y a lo dispuesto en el N9 
6 del artículo 21 de la ley N9 14.171.". 

A continuación, ha consultado el si­
guiente epígrafe: 

"Artículos transitorios" 

Como artículos 19, 29, 39 Y 49 transito­
rios, respectivamente, ha aprobado los si­
guientes, nuevos: 

"Artículo 19-Las cantidades que se 
consultan en el artículo 19 podrán ser 
imputadas a los déficit operacionales de 
las respectivas Universidades y Escuelas 
Universitarias correspondientes al ejer­
cicio del presente año o de los anteriores, 
cuando éstas hayan efectuado con sus re­
cursos ordinarios o préstamos los reajus­
tes de remuneraciones a que dicho artícu­
lo se refiere.". 

"Artículo 29-Los aumentos de remu­
neraciones, jubilaciones, pensiones y mon­
tepíos, como los de contribuciones, im­
puestos y patentes, que establece la pre­
sente ley para las Municipalidades, se 
devengarán y aplicarán a contar del 19 

de julio de 1963, quedando facultadas pa­
ra emitir los Boletines Complementarios 
correspondientes." . 

"Artículo 39-Las Municipalidades nO 
estarán obligadas a realizar los pagos por 
aumentos de remuneraciones, jubilacio-



SESION 32::t, EN MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE DE 1963 2353 

nes, pensiones y montepíos contemplados 
en la presente ley o realizar anticipos a 
cuenta de epos, durante el año 1963, mien­
tras no cuenten con las disponibilidades 
necesarias. En todo caso, deberán consul­
tar dichos gastos en el presupuesto del 
año 1964. 

Las Municipalidades y las instituciones 
respectivas quedan facultadas para mo­
dificar sus presupuestos, a fin de consul­
tar los nuevos ingresos y egresos que es­
tablece la presente ley." 

"Artículo 49-Los profesores jubilados 
de las Universidades a que se refiere el 
artículo 99 y que, al tiempo de jubilar, 
hubieren estado en posesión de los requi­
sitos señalados en esa disposición, tendrán 
derecho a acogerse, dentro de los seis me­
ses siguientes a la publicación de esta ley, 
al beneficio del inciso primero de dicho 
artículo. 

Este beneficio no afectará a las pen­
siones de jubilación devengadas antes de 
la v1igenciade la presente ley.". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 2.720, 
de fecha 13 de septiembre del año en cur­
so. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Rugo 

Zcpeda Barrios.-Federico Walker Lete­
lier. 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 7025.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien adoptar los 
siguientes acuerdos en relación con las 
observaciones formuladas por S. E. el 
Presidente de la República al proyecto 
que modifica la ley N9 14.996, respecto 
de las pensiones a que tienen derecho los 
obreros afectados de enfermedades pro­
fesionales: 

Artículo único 

1) Ha rechazado la que consiste en su­
primir una frase en el inciso primero del 
nuevo artículo transitorio, pero no ha in­
sistido en la aprobación de la disposición 
primitiva. 

2) Ha desechado la que tiene por ob­
jeto eliminar la frase final del inciso se­
gundo, pero no ha insistido en la aproba­
ción del texto primitivo. 

3) Ha aprobado la que tiene por fina­
lidad agregar una frase final en el in­
ciso tercero. 

4) Igualmente, ha aprobado la que con­
siste en agregar una frase final en el 
inciso quinto. 

5) Ha aprobado la que consiste en eli­
minar el inciso sexto, y 

6) Ha aprobado la que tiene por obje­
to reemplazar los incisos séptimo y octavo 
por uno nuevo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.321, de 
fecha 21 de noviembre ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Rugo 

Zepeda Ba1'1'ios.-Pelagio Figue1'oa Toro. 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

N9 4441.-Santiago, 11 de diciembre 
de 1963. 

Por nota N9 10.642, de 16 de noviem­
bre último, V. E. tuvo a bien transcri­
bir al infrascrito las observaciones formu­
ladas por el Honorable Diputado don Ma­
rio Dueñas A varia y que inciden en el 
incumplimiento de las órdenes de deten­
ción emanadas de los Tribunales compe­
tentes, contra doña Raquel Lazo de Ceppí 
y otros, por malversación de fondos a la 
Municipalidad de La Cisterna. 

En respuesta a dicha nota, el Ministro 
que suscribe ha considerado conveniente 
remitir, para mejor conocimiento de V. E. 
y del Honorable Parlamentario indicado,. 
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el Oficio N9 895, de 6 de diciembre en cur­
so, por el cual la Superioridad de Inves­
tigaciones informa sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Bótero del Río Gundián. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION. 

N9 1761.-Santiago, 10 de diciembre de 
1963. 

En relación a su oficio NQ 1586, de fe­
cha 11 de noviembre de 1963, que se re­
fiere a observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado señor Donoso sobre 
electrificación de la Zona de Curepto, se 
ha recibido en este Ministerio, el oficio 
de la Empresa Nacional de Electricidad 
N9 7725 de fecha 26 de noviembre del pre­
sente año, cuyo tenor es el siguiente: 

"Nos es grato dar repuesta a su oficio 
NQ 1586 de fecha 11 de noviembre de 
1963, relacionado con la materia de nues­
tra referencia. 

"Al respecto, tenemos el agrado de co­
municar a Ud. que por medio de nuestra 
carta Depto. Distribución NQ 249115566, 
de fecha 20 de agosto del año en curso, 
informamos al Diputado señor Donoso 
sobre la electrificación del Sector Orilla­
Chanquiuque. 

"En aquella oportunidad le manifesta­
mos que el costo aproximado de la línea 
troncal de 15 Kms. hasta Chanquiuque 
ascendería a EQ 45.000. Además, habría 
que agregar el valor correspondiente a 
los arranques y redes internas de las lo­
calidades de Orilla, Balseadero Depun, 
Los Rincones, Las Lomas,. Conca, La 
Tl'inchera, La Capilla, Mal Paso y Chan­
quiuque. 

"En 10 referente a su financiamiento, 
le informamos que ésta deberá ser de 
cargo de las respectivas Municipalida­
des, que podrían acogerse a los beneficios 
que consulta el artículo 11 de la Ley NQ 
14.9U, del 4 de octubre de 1962, y tam­
bién de los dueños de fundos que se be­
neficiarían con esta electrificación". 

Lo que transcribimos a USo para su co­
nocimiento y fines a que haya lugar. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): 
Julio Phili]J]Ji Izquierdo. 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA. 

N9 2169.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1963 .. 

Por Oficio NQ 10173, de 17 de septiem­
bre último, esa Honorable Cámara trans­
mitió a este Ministerio las observaciones 
formuladas por el Honorable Diputado 
señor Guillermo Donoso Vergara, respec­
to de la aplicación de los planes de la 
Alianza para el Progreso y de la situa­
ción de la agricultura y de la industria 
vitivinícola en el país. 

En relación con dichas observaciones 
la Dirección de Agricultura y Pesca, por 
Oficio N9 3623, de 2 de diciembre en cur­
so, ha evacuado un amplio informe, que 
contiene diversos antecedentes que se re­
fiere a la situación de la vitivinicultura 
nacional, especialmente en lo que con­
cierne al comereio de exportación de 
nuestros vinos. 

Contiene asimismo dicho informe refe­
rencias al comercio de exportación de 
otros productos agrícolas y maderas cc 
través de la ALALC. 

A continuación me permito dar a co­
nocer a SS., los antecedentes aludidos: 

Industria. Vitivinícola: 

En lo qUe concierne a la industria viti­
vinícola, tengo el agrado de acompañarle 
un cuadro estadístico de los últimos cin­
co años (1958-1962), donde se muestran 
las fluctuaciones que ha tenido la pro­
ducción nacional de vinos y su relación 
con la exportación. De este cuadro se 
deduce que mientras la producción na­
cional de vinos ha aumentado entre los 
años 1958 y 1962 en un 13,2 %, las ex­
portaciones han disminuido en un 86,4ro, 
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llegando a ser, prácticamente, insignifi­
cantes. 

Al separar los países en dos grupos, o 
sea, aquellos que integran la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC) y los que forman otros con­
sumidores principales, se observa que el 
mercado del vino chileno es muy reduci­
do en los países de la ALALC y ha ido 
disminuyendo desde el año 1958 a esta 
parte, ya que mientras en ese año repre­
sentaba el 14,1 % de las exportaciones 
totales de vinos, en el año 1962, sólo al­
canzó el 3,1 %. 

El grupo de países europeos y EE. UU. 
de N. A. es el principal mercado para el 
vino chileno, pues en 1958 absorbió el 
84 % de la exportación, manteniéndose 
en los años siguientes en alrededor del 
70 %. Alemania Federal y Bélgica son los 
dos países de mayor interés en este sen­
tido, observándose un fuerte aumento en 
el período analizado. Francia, que en 
1958 importó 25,6 millones de litros no 
repitió en los años siguientes esta im­
portante compra. Con respecto a la pro­
ducción total, en 1958 se exportó el 9,2 ro 
de los vinos y en los años siguientes se 
desciende al 1,0 ro de ella. Esta situación' 
nos conduce a analizar los motivos de la 
reducida exportación de vinos y la polí­
tica estatal con respecto a la vitivinicul­
tura, que en forma breve pueden resumir­
se como sigue: 

a) Ley de Alcoholes vigente en mate-
1'ia de nuevas plantaciones.-Como esta 
ley prohibe hacer nuevas plantaciones de 
viñas, los viticultores han preferido plan­
tar cepas de alta productividad, las cua­
les no son aquellas que ofrecen una pro­
ducción de mejor calidad. 

b) Intervención de personal técnico en 
vendimias superiores a una cantidad es­
tudiada de antemano.-Es obvio que la 
elaboración del vino en las viñas y bode­
gas más importantes debiera estar a car­
go de profesionales idóneos. 

c) Fijación por parte del Ministerio 

de Agricultura de zonas vitivinícolas.­
Es posible que con relación a la nueva ley 
de tributación se pueden determinar las 
zonas más aptas para las viñas, con el 
objeto de evitar la producción de vinos 
de mala calidad en aquellas localidades 
que no cuentan con condiciones ambien­
tales apropiadas. 

d) Concesión de créditos a la industria, 
vitivinícola para qu.e modernicen y mejo­
ren sus maquinarias y métodos de elabo­
ración.-Las instalaciones de la industria 
vitivinícola están atrasadas, lo que impi­
de un mejor aprovechamiento de los mos­
tos y orujos y conspira contra la buena 
calidad del vino. 

Además, hace falta una campaña de' 
educación del consumo del vino en el país, 
con el fin de evitar la embriaguez, por 
una parte y fomentar su consumo en for­
ma racional ,por la otra. Para los mer­
cados exteriores debieran los propios pro­
ductores y exportadores organizar una 
campaña permanente de difusión del vi­
no chileno para facilitar su venta en esos 
países. 

Subsidios a la exportación del vino.­
Está en vigencia el artículo 20 del D.F.L. 
N9 256, del 4 de abril de 1960, por me­
dio del cual se aplican porcentajes de de­
volución sobre los valores FOB de los vi­
nos a granel, en vasijas y embotellados, 
con el objeto de estimular la colocación 
de este producto en los mercados exte­
riores. 

Tratamiento del vino chileno en la 
ALALC.-Hasta ahora se han realizado 
dos negociaciones entre los países inte­
grantes de esta Asociación. A continua­
ción se darán a conocer las concesiones y 
condiciones que han dado para el vino 
chileno los países integrantes. 

La primera negociación se ,puso en vi­
gencia el 19 de enero de 1962. 

Argentina.-No dio concesiones. 
Brasil.-106 % sobre el valor CIF de 

los vinos finos. 
Esta concesión debería tener ciertas 

condiciones. 
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l.--Por lo menos 4 años de envejeci­
miento. 

2.-Marca registrada por viña o bode­
ga establecida. 

3.-Grado alcohólico mínimo de 11,50 

y 12° para los vinos tintos y blancos, re8-
pecti vamente. 

4.-Acidez volátil máxima de 1,30 gra­
mos por litro. 

5.-Los vinos de tipo "Rhin", podrán 
tener una graduación alcohólica de ,11°. 

6.-Precio mínimo FOB de US$ 7 por 
caja de 12 botellas de 0,75 litro clu. 

7.-Certificado de calidad emitido por 
un organismo estatal del país exporta­
dor. 

S.-Envasado en botellas de capacidad 
no superior a 0,75 litro, rotulado con 
indicación del año de la cosecha y de la 
marca registrada de la viña o bodega de 
origen. 

M éfico.-Concesiones : 
l.-Exento de derechos específico. 
2.-2:34'10 del im.puesto advalórem. 
3.--Impuesto adicional del 3 %. 
4.-Exigencia de un permiso previo pa-

ra importarlo. 

Condiciones. 

Iguales a Brasil. 
Paraguay. No dio. 
Perú. No dio. 
Urug~laY. No dio. 
Colombia. 
l.-Deben tener licencia previa. 
2.-80/1 de impuesto sobre valor CIF. 
3.-Está negociado como producto 

agropecuario. 
Condiciones. 
Igual a Brasil. 
Segunda negociación, vigente desde el 

19 de enero de 1963 
A r'gentina. N o dio. 
Brasil. Las mismas concesiones que en 

la primera negociación, pero varió una 
sola condición y es la que se refiere al 
,precio, que es de un mínimo FOB de 

US$ por caja de 12 botellas de 0,75 litro 
clu. 

Méfico. 

l.-Impuesto total de 206%. 
2.-N o exige permiso previo. 
3.-Negociado como producto agrope-

cuario. 
Condiciones. Iguales a las d~ Brasil. 
Paraguay. No dio. 
Perú. No dio. 
Uruguay. N o dio. 
Colombia. Igual que en la primera ne­

gociación. 
Ecuador. Dio concesiones para los vi­

nos comunes y vinos finos. 

Vinos tintos en envases de madera. 

1.--3 Sucres por litro. 
2.-10,5% de derecho consular. 
3.-19,67';' impuesto adicional. 
4.-2,570 depósito previo. 

Vinos blancos en envases de madera. 

1.-5 Sucres por litro. 
2.-10,5% de derecho consular. 
3.-19,69'(, de impuesto adicional. 
4.-2,5 ro dep&sito previo. 

Vinos blancos finos, en botellas. 

l.-Derecho específico de 5 Sucres por 
litro. 

2.-10,5 % de derecho consular. 
3.-19,75'/c; de impuesto adicional. 
4.-2,5 % depósito previo. 

Vinos tintos finos en botella. 

l.-Derecho específico de 3 Sucres por 
litro. 

2.-10,5% de derecho consular. 
3.-19,71 'Ir de impuesto adicional. 
4.-2,5 % depósito previo. 
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Condiciones. 

1.-Eliminación del valor mínimo por 
botella. 

2.-Importación debe ser autorizada 
por el Estado. 

Los otros puntos son similares a Brasil. 

Otros p/oductos de Exportación. 
LeguJn1:nosas: Ocupan en el país alre­

dedor de 150.000 hectáreas de cultivo, el 
que es realizado en gran proporción por 
pequeños agricultores, especialmente me­
dieros, cuyos ingresos y subsistencias de­
penden por lo tanto de los precios de es­
tos productos en el mercado interno y ex­
terior. 

Sin embargo, si se pretende competir 
en la ALALC será necesario adoptar di­
versas medidas que conduzcan a la reba­
ja del costo de producción, al mejora­
miento del rendimiento medio y a la in­
troducción de nuevas variedades resisten­
tes y de demanda en el comercio latino­
americano. El bajo rendimiento estlá 
afectado por la mala calidad de la semi­
lla empleada y por el ataque de diversas 
plagas que en algunos años prácticamen­
te arruinan el cultivo, como ha sucedido 
con la lenteja. 

Por estas razones, no hay expectativas 
inmediatas de introducir en gran escala 
las leguminosas en el mercado de la 
ALALC. Aproximadamente el 96 % de la 
exportación de leguminosas se dirige ha­
cia países fuera del área, entre los cua­
les los más importantes compradores son 
Alemania, Holanda, Cuba y Bélgica. 

Frutas, tubérculos y hortalizas: Re­
presenta este grupo alrededor del 20 % 
de nuestra exportación agropecuaria, 
siendo las frutas frescas y desecadas las 
de mayor importancia. Los países de la 
ALALC sólo adquieren una quinta parte 
de la exportación de fruta chilena. 

Existe consenso para considerar que 
nuestra fruta tiene grandes expectativas 
de expandir su producción y exportación, 
pero se requiere previamente efectuar al-

gunas mejoras internas que faciliten el 
intercambio comercial. 

Entre ellas, se cita el progreso en las 
prácticas de manejo del huerto, recolec­
ción y embalaje, las que podrían estar a 
cargo de las propias asociaciones de pro­
ductores. Además, el adecuado control sa­
nitario interno y en aduana, así como las 
medidas de selección, tipificación y pre­
sentación del producto incidirían en el 
afianzamiento y ampliación de los mer­
cados exteriores. 

El mejoramiento de la comercializa­
ción interna, incluyendo un mayor em­
pleo del trans.porte y almacenaje frigo­
rífico, contribuirían a mantener una ca­
lidad constante en la fruta exportada. 

Lana: Este rubro representa el 18% 
de nuestra exportación, .pero la ALALC 
prácticamente no participa en ella, ya 
que sólo importa el 0,5%. 

La competencia en este caso es difícil, 
frente a productores tradicionales y de 
gran volumen, como son la Argentina y 
Uruguay. 

Madnos: El 92% de la exportación de 
madera se dirige hacia los .países de la 
ALALC .r aunque la tendencia señala una 
disminución de este comercio, se espera 
superar las dificultades internas en cuan­
to 'a conservación y comercialización de la 
madera con la información básica que 
dará el Censo Forestal recientemente rea­
lizado. 

For/ajes: En este rubro se consideran 
los fonajes propiamente tales, cuya ex­
portación quedó suprimida al aprobarse el 
programa de desarrollo ganadero, y la ha­
rina de pescado, cuyo destino principal es 
la alimentación del ganado. 

La producción de esta última ha tenido 
un auge extraordinario en el país en les 
años recientes, siendo el valol' de su ex­
portación en ] 962 de S Il1j]lones de dóla­
res. Pl'ácticamente la totalidad de ellas se 
dirige hacia los p,:íse3 fuel'a de la ALALC. 

Sin embm'go, aún ccntim~2ndosc la ex­
l)ansión de la indushia .Y (~C su eXl)Olta­
ción en los años veniderus, (S posible p1'e-
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ver la colocación de ciertas partidas en 
los mercados latinoamericanos, especial­
mente en los de la zona atlántica. 

Saluda atentamente a SS. 
(Fdo.): Ruy Barbosa P. 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1.005.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1963. 

'Me es grato dar respuesta al Oficio NI? 
10.678, de V. E., recibido en este Minis­
terio el 21 de noviembre pasado y por el 
que se ha dado a conocer una petición del 
Honorable Diputado señor Bernardino 
Guerra Cofré, tendiente a obtener que la 
Dirección General del Crédito Prendario 
y de Martillo cancele a sus funcionarios 
residentes en la provincia de Tarapacá, 
las diferencias por concepto de asig-nación 
de zona, con arreglo a las rentas fijadas 
por la Ley N9 15.229, de 3 de agosto d~l 
año en curso y a partir del 19 de enero 
de 1963. 

Informando sobre el particular la Di­
rección de este Servicio, en Nota N9 61, 
de 28 de noviembre pasado, expresa lo que 
sigue: 

l.-En general, el beneficio de la asig­
nación de zona que consulta el artículo 
86 del Estatuto Administrativo, se ha 
cancelado regularmente al personal con 
derecho al beneficio de todas las oficinas 
dependientes del Crédito Prendario, in­
cluso a quienes se desempeñan en la pro­
vincia de Tarapacá, por lo que no hay pro­
blema pendiente alguno en este aspecto. 

2.-De conformidad con el dictamen N9 
70.159, expedido con fecha 30 de octubre 
del año en curso por la Contra lo ría Ge­
neral de la República, los aumentos de re­
muneraciones derivados del encasilla­
miento con efecto retroactivo, dispuesto 
por la Ley N9 15.229, no midifican el 
monto de la asignación de zona que los 
funcionarios beneficiados con ellos hayan 
percibido o devengado en el período com­
prendido entre el 19 de enero y el 3 de 

agosto de 1963, fecha esta última de pro­
mulgación de la ley rffferida. 

Para el conocimiento de V. E. y del 
Honorable Diputado señor Guerra Cofré, 
permítome incluirle copia del dictamen 
aludido. 

En esta virtud, no se ha estimado pro­
cedente el pago de diferencia alguna por 
concepto de asignación de zona. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo;) : M1.guel Schweitze1' Spetsky." 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 80.420.-Santiago, 10 de diciembre 
de 1963. 

En relación con el Oficio de esa Hono­
rable Cámara N9 4.765, de 13 de septiem­
bre de 1962, cuya remisión se solicitó por 
el Honorable Diputado señor Albino Ba­
rra Villalobos, cumple el Contralor infras­
crito con remitir a V. E., copia de lin­
forme evacuado por el Inspector de Ser­
vicios señor Antonio M uzmanic Yerkovic, 
con motivo de la visita extraordinaria 
realizada por dicho Inspector en la Di­
rección del Trabajo y Dirección del Li­
toral y de la Marina Mercante. 

Sobre el particular, el Contralor infras­
crito debe hacer presente a V. E. que ha 
dado su aprobación al informe referido. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): EnrIque Silva Cimma." 

n.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL. 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional co­

noció un proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje de S. E. el Presidente de la Re­
pública, calificado de "suma urgencia", 
que autoriza la salida del territorio nacio­
nal de tres aviones B-26, de la Fuerza Aé­
rea de Chile. 
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Como una nueva demostración del apre­
cio y simpatía que inspira nuestra Nación, 
Paraguay ha invitado a la Fuerza Aérea 
de Chile a que concurra a las festividades 
que se celebrarán en Asunción, con mo­
tivo de la "Semana Aeoronáutica Para­
guaya". 

El Gobierno estima que es de toda con­
veniencia . aceptar la invitación referida, 
por considerar que ella envuelve el poder 
renovar tradicionales lazos de amistad con 
esa Nación. 

Para cumplir con este propósito, soli­
cita la venia del Honorable Congreso pa­
ra obtener el permiso constitucional co­
rrespondiente. 

En efecto, según lo dispEesto en el ar­
tículo 44, NQ 11, de la Constitución Po· 
lítica del Estado, Son atribuciones exclu­
sivas del Congreso, entre otras, "pei':il1i­
tir la salida de t!"opas nacion::tles fr:.na 
del territorio de la República, señalando 
el tiempo de su regreso". 

Vuestra Comisión, después de atender 
bs razones dadas por el EjecutivJ y las 
que oportunamente prop(;rcionó el ",c:;,':)" 
SUb3eCl'etal'io de Aviación, Gene'~al clon. 
Julio de la Fuente, aprobó en todas SeoS 

partes el proyecto en infon~e, C~1y&S ideas 
esenciales cumplen en forma rigurosa con 
el precepto constitucional referido. 

En consecuencia, se a~ltoriza la salida 
de tres aviones B-2S con sus l'espectivn" 
tripulaciones, para que participen en la 
"Semana Aeronáutica Paraguaya"; y es­
ta autorización deberá cumplirse en el 
mes de diciembre del presente año y por el 
término de siete días. 

Por las razones expuestas, la Comisib 
recomienda la aprobación del proyecto el: 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Articulo Único.-Autorízase a la Fuer­
za Aérea de Chile para disponer la sa­
lida de tres aviones B-26, con sus respec-

tivas tripulaciones, COn el fin de que par­
ticipen en la "Semana Aeronáutica Para­
guaya", a efectuarse en Asunción, Repú­
blica del Paraguay, en el mes de diciem­
bre del presente año, pudiendo El usentar­
se del territorio de Chile por el término de 
siete (7) días." 

Sala de la Comisión, a 10 de diciembre 
de 1963. 

Acordado en sesión de igual fecha. con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Barra, Bulnes y Valdés. 

Se clE:signó Diputado Informante al H0-
norable señor Bulnes. 

(Fdo.) : Fe~. J. HonnazálJal, L., Secre­
tario. 

12.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"A1"tículo único.-Concédesc, por grao. 
cia, a doña Agueda Benítez viuda de yon 
Kl'estchmann una pensión mensual de 
cien escudos (EQ 100). 

El gasto que demande la aplicación de 
esta ley se imputará al ítem de pensiones 
elel presupuesto del Ministerio ele Ha­
cienda." 

(Fdo.): Carlos 11'f1,{ñoz HOlz. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
de'nte) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 251.1. 261.1, 271.1, 
281!-, 291.1 Y 301.1, quedan aprobadas por no 
haber merecido observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-E~\ señal' Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 
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l.-RETIRO DE OBSERVACIONES FORMULA­

DAS POR EL EJECUTIVO A PROYECTO QUE 

CONCEDE BENEFICIOS A DON HORACIO 

BALDRICH ITURRA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado que se acceda 
al retiro de las observaciones formuladas 
al proyecto de ley aprobado por el Con­
greso Nacional, que concede beneficios a 
don Horacio Baldrich Iturra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

AcordOJdo. 

2.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- La Honorable señora Rodrí­
guez y el Honorable señor Tagle, don Ma­
nuel, han solicitado la palabra para ren­
dir sendos homenajes. El Honorable señor 
:;V[usalem ha solicitado se le conceda la 
palabra por un minuto para formular una 
petición. 

El señor MONTES.-¿ A quiénes se va a 
rendir homenaj e, señor Presidente? 

El señor TAGLE (don Manuel).- Es 
un homenaje a una profesora fallecida, 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se rendirá homenaj e a una 
profesora y a un aviador fallecidos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederían los tiempos correspondientes 
a la R-onorable Diputada señora Rodrí­
guez y a los Honorables señores Tagle, 
don Manuel, y Musalem. 

El señor MONTES.-¡ Qué se diga de 
quiénes se trata, señor Presidente! 

El señor EDW ARDS.-La Honorable 
Cámara nunca se ha negado a conceder 
la palabra para rendir homenajes, Hono­
rables colegas. 

El señor MONTES.- No tenemos in­
conveniente, Honorable Diputado, pero 

queremos saber a quiénes se rendirá ho­
menaje. 

El señor TAGLE (don Manuel).- A 
una profesora fallecida, Honorable cole-
ga. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Se rendirá homenaje a una 
profesora y a un aviador fallecidos, Ho­
norable señor Montes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá la palabra a la Honorable se­
ñora Rodríguez, y a l-os Honorables seño­
res Tagle, don Manuel y Musalem. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SUB­

TENIENTE DE AVIACION DON RENE OPAZO 

ALARCON 

El señOl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra la Honorable 
'eñora Rodríguez. 

La señora RODRIGUEZ (poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, en estos días 
:,e está celebrando la semana de la Aero­
náutica, con el objeto de destacar el pro­
greso de nuestra aviación y de rememo­
rar las glorias de nuestra Fuerza Aérea. 
Mañana 12 de diciembre, aniversario de 
la hazana del Tte. Godoy, en 1918, al cru­
zar por primera vez Los Andes, se efec­
tuará en la Escuela de Aviación la gra­
duación de los nuevos Oficiales de la pro­
moción correspondiente al presente año. 
Nuevos muchachos integrarán la legión 
de aguerridos cóndores, que con su esfuer­
zo y dedicación prestigian a nuestra Fuer­
za Aérea. 

En este nuevo aniversario de nuestras 
glorias nacionales, deseo, señor Presiden­
te, rendir un emocionado homenaje a la 
memoria de uno de estos bravos y heroi­
cos jóvenes que se consagrara al servicio 
de su Patria en las filas de esta pujante 
Institución Armada. En este día de emo­
tiva recordación, estoy segura que al pa­
sar listas a sus mártires, en los corazones 
y rostros de todos los aviadores chilenos 
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habrá un motivo de recogimiento, de afec­
tuosa recordación, especialmente por el 
último de sus caídos en el cumplimiento 
de su deber; y cuando se nombre al Sub­
teniente René Opazo Alarcón, desde el 
fondo de sus almas sus gargantas serenas 
y viriles contestarán: j Presente! 

j Sí, presente!, porque el recuerdo del 
Subteniente Opazo estará siempre presen­
te entre sus compañeros de ruta, superio­
res, compañeros y auxiliares de tierra. 
Destacaba por su compañerismo y por su 
preparación eficiente, que lo colocaba en­
tre los primeros de su promoción. Era 
realmente un Oficial meritorio y el desti­
no, a no m~diar el trágico suceso de su 
muerte, se auguraba y proyectaba lumi­
noso en el cielo azul de su tierra, con las 
repercusiones lógicas para la eficacia de 
nuestra aviación y para la íntima satis­
facción de sí mismo, al sentirse parte in­
tegrante del progreso ciudadano. 

Sus padres lograron, gracias a un de­
nodado esfuerzo, darle la educación tan 
necesaria para todos aquellos seres que 
no disponen de las facilidades ambientales 
donde desarrollar sus preclaras capaci­
dades. René Opazocorrespondió al sacri­
ficio de ellos con tesón y dedicación, y 
junto al cariño entrañable que les profe­
saba, y a sus hermanitas menores, llegó 
a los 16 años de edad a la Escuela de A via­
dón, que había sido el sueño dorado de su 
niñez y adolescencia. Allí templó su ca­
rácter de joven y de hombre en las duras 
disciplinas de las armas, dando rienda 
suelta a su aspiración de remontarse por 
los aires, donde, quizás, alejado del suelo, 
se puede elevar más el espíritu, despoján­
dose de todo aquello que hace ingrata nues­
tra conviwmcia en la tierra. Al bajar de 
su avión volvía, todavía con una sonrisa 
en sus labios y se prodigaba a todos sus 
compañeros y subalternos a quienes con­
sideraba sus amigos en el más puro y 
amplio sentido de la palabra. Era un ex­
celente estudiante, que comprendiendo la 
importancia de su carrera y de la misión 
que le encomendada la Patria, ponía todo 
el esfuerzo, empeño y dedicación para 

aprender y comprender con meridiana 
claridad los fundamentos de su profesión. 
SliPO interpretar fielmente el precepto de 
que pclra mantener sana y agil su mente 
debía acompañarse ele un cuerpo sano, ra­
zón por la cual se dedicó con entusiasmo 
a los deportes, destacándose en el selec­
cionado de básquetbol de su Escuela. 

Así era este joven aviador, que ya se 
proyectaba promisoriamente en el futuro 
cíe la Fuerza Aérea de Chile. Los inescru­
tables designios del destino, o tal vez su 
amor por surcar los cielos y estar más 
cerca de Dios, quisieron que su vida fue­
ra segada por el trágico accidente del 
"Jet", que ese día no pudo remontar el 
vuelo y tronchó su joven existencia llena 
de ilusorias esperanzas, dejando un vacío 
en su Institución que lo veía destacarse 
como uno de sus mejores exponentes, un 
doloroso recuerdo entre sus superiores, 
compañeros y subalternos, amigos todos 
que vieron con tristeza y desesperación su 
temprana y súbita partida; y el llanto en 
el corazón de su madre, hermanitas y fa­
miliares, que sólo confían en la resigna­
ciún cristiana de una vida espiritual en el 
más allá en la presencia del Sumo Hace­
dOLSa padre, que lo había precedido en 
su partida no hace un año, ha esperado 
con los brazos abiertos al hijo de sus des­
velos y sacrificios, quien ha llegado con 
la frente al~a del deber cumplido, como 
ciudadano, como solda(10 y como hijo de su 
tierra: San Javier, tan rica y pródiga en 
dones de la naturaleza como en los hijos 
que ha dado. 

Su angustiada madre, a pesar de su 
r2signacla conformidad, sí que tiene que 
liorar lágrimas de am.'l.rgo dolor tanto por 
sus sentimientos filiales hacia el único hi­
jo hombre, como por los esfuerzos desple­
gados para llevarlo y guiarlo a la reali­
zación de sus aspiraciones, por las ilu­
siones tronchadas y por el inmenso vacío 
que siente por el querido hijo de sus afec­
tos, el que sentimental y materialmente, 
ya no podrá estar ni esta Navidad, ni 
ninguna más junto a su madre y a sus 
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hermanitas. Su partida fue definitiva, sin 

regreso ni retorno ... 
Señor Presidente, al terminar este sen­

tido homenaje a la memoria de un hijo 

de esa tierra maravillosa de San Javier, 

que tengo la honra de representar desde 

esta alta tribuna, quisiera recordar en los 

hermosos versos de los acerados cóndores 

que surcan los cielos de la Patria, toda la 

magnificencia y renunciación de sus vi­

brantes espíritus ... 

"Con las alas enarcadas 
en suprema sed de cielo 
dejaremos camaradas 
cualquier día la legión 
el rumor de los aviones 
quederáse en la hondonada 
fusionados al recuerdo 
de la madre y de la amada 
en el cofre de oro viejo 
que quedó en el corazón ... " 

He dicho. 

4.-HOMENAJE A LA MEMORIA DE LA DI­

RECTORA DE LA ESCUELA NI.' 24 DE PEÑA­

FLOR, SEÑORA RO SALINA PESCIO VARGAS. 

NOTAS DE CONDOLENCIA EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

siciente) .-Tiene la palabra el Honorable 

se110r Tagle. 
El señor TAGLE, don Manuel (ponién­

d03e de pie) .-Señor Presidente, esta ma­

ñana ternos acompañado al Cementerio 

General, junto con todo el cuerpo de pro­

fesores de la Escuela NQ 24 de Peñaflor, 

del profesorado de la comuna, de alum­

nos, parientes y amigos, a dejar en su úl­

tima merada a la que fuera gran maestra 

de esa Escuela, señora Rosalina Pescio 

Vargas. 
En esta oportunidad, no voy a repetir 

lo que los diferentes oradores manifesta­

ron sobre la hasta ayer Directora de la 

Escuela NQ 24 de Peñaflor; pero sí voy 

a decir que todos destacaron, con una cla­

ra unanimidad, su extraordinaria calidad 

de maestra. 
La señora Pescio ejerció el cargo de pro­

fesor!? durante 47 años, sin que se preo­

cupara en ningún momento de su legítimo 

derecho a un descanso muy merecido. 

Para ella no existían sino niños a quie­

nes 2~1seña>:, ej.emplos que dar, esfuerzos 

Ql~e 6e::plegar en favor de la colectividad. 

Todos supieron responder a su éntrega 

tote.!, cooperando con ella en todas las 

obras que iniciara y que no correspondían 

a l1na obligación, sino al deseo de darlo 

todo por la comunidad. 

Llámense grupos corales, clubes de jar­

dines, todos encontraron en ella la dispo­

sición para centrar las actividades edu­

cacionales de la comuna en el local cuya 

construcción obtuviera de los Poderes PÚ­

blicos y del esfuerzo de los vecinos. Y ella 

actuaba personal y directamente en fa­

vor de estas obras que significaban más 

cultura y más conocimiento del numeroso 

vecindario, sobre el cual siempre influyó 

con cariño y autoridad. 
La señora Rosalina Pescio era una maes­

tra de antiguo cuño. Tenía verdadera vo­

cación por enseñar a todos los que reque­

rían su ayuda y estaban a su alcance. 

En esta forma, ha legado a los maes­

tros de la comuna un ejemplo de abnega­

ción y de vocación pedagógicas; a los 

alumnos los ha preparado para una vida 

más digna y más próspera, y al vecinda­

rio le ha enseñado a convivir y progresar 

unido para que. en esta forma, ningún 

ciudadano se encuentre al margen del pro­

greso de la patria. 
Cumpliendo un honroso encargo que me 

formularon en el Camposanto, tanto los 

maestros del departamento de Talagante 

como los vecinos de la comuna, y de acuer­

do con mi Honorable colega de represen­

tación, señor Florencia Galleguillos, he to­

mado la iniciativa de presentar a la con­

sideración de la Honorable Cámara un 

proyecto de ley para que la Escuela NQ 24 
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de Peñaflor lleve el nombre de su maes­
tra y Directora, señora Rosalina Pescio 
Vargas. 

Para terminar, señor Presidente, soli­
cito se envíe, en nombre del Diputado que 
habla, notas de condolencia al profesora­
do de la escuela mencionada y a los pa­
rientes de la señora Rosalina Pescio Var­
gas. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Cámara para enviar, en nombre del Ho­
norable señor Tagle, las notas de condo­
lencia solicitadas. 

El señor LORCA.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se en­
viarán las' notas de condolencia en nom­
bre de la Honorable Cámara. 

Acordado. 

5.-AUTORIZACION TRANSITORIA PARA EX­
TENDER BOLETAS DE COMPRAVENTA SOLO 
DESDE UN ESCUDO.- PETICION DE PREFE-

RENCIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor M usalem. 

El señor lVIUSALEM.-Señor Presiden­
te, s·e ha entregado a la consideracfón de 
la Honorable Cámara un proyecto de ley, 
firmado por todos los Comités parlamen­
tarios, cuyo objeto es eliminar, por el pla­
zo de treinta días, la obligación de exten­
der boletas de compraventa desde E9 0,20 
Y autorizar para emitirlas sólo desde E9 lo 
Esta liberación de la obligación de emitir 
boletas en las ventas pequeñas de hasta 
E9 1, regiría, por lo tanto, únicamente 
por el mes de dicembre, en el que se pro­
ducen congestiones en el comercio con 
motivo de las festividades de pascua y 
año nuevo. 

Como dije al empezar, esta iniciativa 
legal ha sido firmada por todo~ los Comi­
tés parlamentarios. Por ello, solicito de 
la Mesa que recabe el asentimiento uná-

nime de la Honorable Cámara para que 
ella sea incorporada en la Cuenta de la 
presente sesión y se pida a Su Excelencia 
el Presidente de la República su inclusión 
en la convocatoria. Desde luego, no se 
trata de una exención de impuesto, sino de 
liberar de la obligación de otorgar bole­
tas hasta E9 1; hoy día están exentas de 
esa obligación las ventas de hasta E9 0,20. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito la venia de la Sala pa­
ra incluir en la Cuenta de la presente 
sesión el proyecto de ley a que se ha re­
ferido el Honorable señor Musalem y pa­
ra enviar oficio al Presidente de la Re­
pública, en nombre de la Honorable Cá­
mara, a fin de que sea incluido en la con­
vocatoria a la presente legislatura extra­
ordinaria. 

-Hablan varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

S.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 
DEL PERSONAL DEPENDIENTE DE LAS UNI­

VERSIDADES.- MODIFICACIONES DEL 
SENADO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando en el Orden del Día, 
en conformidad con el artículo 203 del 
Reglamento de la Honorable Cámara, co­
rresponde ocuparse de las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al 
proyecto de ley que reajusta las remune­
raciones del personal dependiente de las 
Universidades. 

-Las modificaciones del Senado son las 
siguientes: 

"Artículo 19. 

Ha reemplazado su inciso primero por 
el que sigue: 

"Artículo 19_ Supleméntanse en las 
siguientes cantidades, los ítem que se in­
dican del Prespuesto Corriente en mone­
da nacional para 1963, del. Ministerio de 
Educación Pública: 
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Para atender el pago de un reajuste a 
su personal, a contar desde el 19 de julio 
de 1963: 

Item 09 '01129.1 
Universidad de Chile ........ E9 3.120.000 
Item 09 1 01 129.2 

Artículo 59. 

Ha sustituido su inciso primero, por el 
que sigue: 

"Artic)Jlo 59~Las horas de clases de 
cate~;OIía universitaria del personal do­
cen;e c~e 10::3 Ministerios del Interior y de 

Universidad Técnica del Es-
tado . 

Itero 09:01!27.5-4 
Univers:c1ad ele Concepción 
Item 09 01 127.3 

Defersa Nacional, gozarún de los mismos 
871.000 aml1ei1:0S que otorguen las Universidades 

elel ES'-:tdo en vlrturl de la present0 ley, a 
639.000 contar desde el 19 de julio de 1963.". 

Universidad Técnica Federi-
co Sta. María ............... . 

Item 09!01127.5-5 
Universidad Cdólica de 

180.000 

Les artículos 69, y 8'1 han sido recha­
zaocs. 

Artículo 99. 

Santiago ............... . 549.500 Ha pasado a ser artículo 69. 
Item 09;01¡27.5-6 
Universidad Católica de 

Al final del inciso que se agrega al ar­
tículo 288 del DFL. N9 338, de 1960, ha 

Val paraíso .... .... . ... 
Item 09¡0127.5-7 
Escuelas Universitarias de 

Antofagasta dependientes 
de la Universidad Católica 

186.100 agregado lo que sigue, en punto segui­
do: "En todo caso, en los respectivos 
concursos se preferirá a los no jubilados 
que reúnan los requisitos de idoneidad.". 

de Valparaíso .... . ...... . 98.300 Artículo 10. 
Item 09,01;27.5-8 
Universidad Austral de Chi-

le .... .... .... .... . .......... . 163.700 

TOTAL .................... E9 5.807.600 

En su inciso segundo, ha sustituido la 
frase inicia) que dice: "En la Universi­
dad de Chile" por la s'iguiente: "En las 
Universidades de Chile, de Concepción y 
demás reconocidas por el Estado". 

Artículo 2'1. 

En su inciso primero ha intercalado, 
después de "D.F.L. N9 68," lo siguiente: 
"de 1960,". 

Ha agregado al final del inciso segun­
do, suprimiendo el punto (.), la siguien­
te oración: "y la distribución la hará 
oyendo a la Asociación de Personal Do­
cente y Administrativo de dicha Univer­
sidad.". 

Ha pasado a ser 79, sin enmiendas. 

Artículo 119. 

Ha Rielo rechazado. 

Seguidamente, como artículo 89, ha 
consultado el 159 de esa Honorable Cá­
mara, sin enmiendas. 

Como artículo 99, ha consultado el 169 
de esa Honorable Cámara, en los térmi­
nos que se indicarán más adelante. 

A continuación, con los números 10, 11, 
12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25 Y 26, respectivamente, ha apro­
bado los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 10.~Agrégase al artículo 172 
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del DFL. N9 338, de 1960, el siguiente 
inciso: 

"En los nombramientos de profesores 
de las Universidades del Estado y de Con­
cepción no se considerarán, para los efec­
tos de la incompatibilidad de 'funciones o 
de rentas, las pensiones de jubilación o 
retiro obtenidas en cargos ajenos a la 
docencia."." . 

"Artínlio 1 J.---EI Consejo de Rectores 
creado en la letra e) del artículo 36 de la 
ley 11.575 tendrá personalidad jurídica y 
le corresponderá, además de las funcio­
nes que le asigna la disposición mencio­
nada, la de proponer a las respectivas 
Universidades las iniciativas y soluciones 
destinadas a coordinar en general las ac­
tividades de éstas en todos sus aspectos 
y a mejorar el rendimiento y calidad de 
1a enseñanza universitaria. 

Un Reglamento dictado por el Presi­
dente de la República, oyendo al Consejo 
de Rectores, señalará los detalles de la 
organización de dicho Consejo, su repre­
sentación legal y las normas atingente s 
a su funcionamiento.". 

"Artículo 12.- El personal acogido a 
las disposiciones del Estatuto Médico 
Funcionario y demás empleados que pres­
ten sus servicios en las Facultades de Me­
dicina y Hospitales clínicos perteneCien­
tes a Universidades Particulares recono­
cidas por el Estado quedarán incluidos a 
partir desde la vigencia de la presente 
ley en las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 1.340 bis, de 6 de agos­
to de 1930.". 

"A rtículo V~.-Todos los profesores ti­
tuIados por la Universidad de Chile y de­
más Universidades reconocidas por el 
Estado gozarán de los mismos derechos 
en el otorgamiento de cátedras en la edu­
cación nacionaL". 

"A rtículo 14.-Con cargo al rendimien­
to del artículo 18 de la ley N9 15.248, se 
pondrán a disposición del Ministerio de 
Educación Pública las sumas que se in­
dican para la construcción y ampliación 

de los establecimientos educacionales que 
se señalan: 

Escuela Industria! de Tomé E9 800.000 
LiCeO de Talcahuano .... 300.000 
Liceo de Hombres N9 1 de 

Concepción .... .... . ... 400.000". 

"Artículo 15.- Interprétase el inciso 
tercero del artículo 27 de la ley 11.828 
en el sentido de que la Universidad Aus­
tral de Chile podrá disponer libremente 
de e¡;os fondos". 

"A rtícuio 16.--En el inciso primero de 
la letra c) del artículo 278 de! DFL. N9 
838, de 1960, sustituido por el artículo 16 
ele la ley NQ 15.263, de 12 de septiembre 
de 1963, elimínase la palabra "Urba­
nas"." . 

"A rtículo 17.-Sustitúyese en el inciso 
segundo del artículo 46 de la ley NI? 
15.263, de 12 de septiembre de 1963, la 
cifra "13.943" por "13.942".". 

"ATtículo 18.-La Universidad de Chi­
!e y la Universidad Técnica del Estado 
deberán depositar sus recursos sólo en el 
Banco del Estado de Chile, y deberán 
traspasar mensualmente a esta Institu­
ción un duodécimo de los fondos que ten­
gan depositados en los Bancos comercia­
les u otras instituciones desde la fecha de 
la publicación de esta ley". 

"A1tículo 19.- Introdúcense a la ley 
NQ 15.263, las siguientes modificaciones: 

2.) Intercálase en el inciso primero del 
artículo 19, entre las palabras "Secun­
daria" y "Normal", el vocablo "Prima-
1'ia'" ; 

b) Agréguese al artículo 1 Q transitorio, 
después de la palabra "Centralizadas", 
estas otras: "Especiales y Experimenta­
les,"." 

"A rtículo 20.-Dentro del plazo de 45 
días contado desde la publicación de la 
presente ley, el Director del Servicio Na­
cional de Salud deberá transferir gratui­
tamente a la Universidad de Chile las 
mejoras existentes en los terrenos fisca-
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les actualmente destinados a esa Univer­
sidad e inscritos a favor del Fisco, en 
mayor cabida, a fojas 5.499, NQ 11.011, 
del Registro de Propiedad del año 1947, 
del Conservador de Bienes Raíces de San­
tiago. Dichos terrenos se encuentran com­
prendidos dentro de los siguientes des­
lindes: N arte, calle Bella vista; Oriente, 
Parque Domingo Gómez Rojas, separado 
por cal)e; Sur, Avenida, Santa María, y 
Poniente, terrenos fiscales concedidos en 
uso y goce gratuito por ley NQ 12.055 al 
International Sporting Club. 

En el predio individualizado en el in­
ciso precedente, la Universidad de Chile 
deberá construir la Escuela de Ciencias 
Políticas y Administrativas". 

"Artículo 21.-En el inciso segundo del 
artículo 1 Q de la ley NQ 7.889, de 14 de 
octubre de 1944, sustitúyese la expresión 
"cincuenta ($ 50) a mil pesos ($ 1.000)" 
por "diez escudos (EQ 10) a doscientos 
escudos (El) 200) "." 

"Artículo 22.-Con cargo al rendimien­
to de la presente ley y con el objeto de 
que las Universidades y Escuelas Univer­
sitarias continúen pagando a su personal 
los reaj ustes que les otorga el artículo 1 Q, 
el Presupuesto de la Nación consultará 
anua)mente la suma de EQ 11.615.200 que 
se distribuirá de la manera que se indica 
en seguida: Universidad de Chile EQ 
6.240.000; Universidad Técnica del Esta­
do, EQ 1.742.000; Universidad de Con­
cepción, EQ 1.278.000; Universidad Téc­
nica Federico Santa María, EQ 360.000; 
Universidad Católica de Santiago, ECf 
EQ 1.099.000; Universidad Católica de 
Valparaíso, EQ 372.200; Escuelas Univer­
sitarias de Antofagasta dependientes de 
la Universidad Católica de Valparaíso, El? 
196.600, y Universidad Austral de Chi­
le, El? 327.400". 

"Artículo 23.-También con cargo a los 
recursos que proporciona la presente ley 
y para sus gastos de funcionamiento y 
mantención, el Presupuesto de la Nación 
,consultará anualmente la suma de EQ 

8.120.000 que Se distribuirá entre las Uni­
versidades y Escu~las Universitarias, en 
la siguiente forma: Universidad de Chi­
le, EQ 2.500.000; Universidad Católica de 
Santiago, EQ 1.750.000; Universidad de 
Concepción, EQ 1.600.000; Universidad 
Técnica del Estado, EQ 750.000; Univer­
sidad Católica de Valparaíso, EQ 400.000; 
Universidad Austral de Chile, El? 250.000; 
Universidad Técnica Federico Santa Ma­
ría, EQ 200.000; Escuelas Universitarias 
de Antofagasta dependientes de la Uni­
versidad Católica de Valparaíso, EQ 
200.000; Escuelas Universitarias de Te­
muco dependientes de la Universidad Ca­
tólica de Santiago, EQ 100.000, y Depar­
tamento Universitario de Antofagasta de­
pendiente de la Universidad de Chile, EQ 
370.000". 

"Artículo 24.- Las Universidades y 
Escuelas Universitarias no podrán desti­
nar las subvenciones que les asigna el 
artículo anterior a pagar gastos de remu­
neraciones y contratación de personal". 

"Artículo 25.-Los aportes a que se re­
fieren los artículos 22 y 23, correspon­
dientes al año 1964, podrán ser pagados 
anticipadamente, mediante la emisión de 
pagarés de Tesorería con vencimientos 
bimensuales e interés del 1 % mensual". 

"Ar-tíC1üo 26.-Con cargo a los recur­
sos extraordinarios que el artículo 23 
destina a la Universidad de Chile, esta 
institución deberá suscribir, por una sola 
vez, acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales S. A. 
por la suma de doscientos mil escudos, 
para la construcción de un Auditorio y 
Biblioteca Modelo en el Liceo Manuel de 
Salas, ubicado en la comuna de Ñuñoa del 
departamento de Santiago. 

Igualmente con cargo a los recursos 
extraordinarios que se señalan en el inci­
so precedente, la "Universidad de Chile 
deberá comprar o construir una .Sala de 
Espectáculos para representaciones tea­
trales y demás culturales en la ciudad de 
Antofagasta" . 
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Artículo 12. 

Ha sido reemplazado por los siguientes 
artículos, con los números 27, 28 Y 29, 
respectivamente: 

"A l'tículo 27.-Recárgase en un 4 jó el 
impuesto adicional consultado en el ar­
tículo 19 de )a ley N9 9.976. 

Este aumento no afectará a las bebidas 
analcohólicas y licores en cuya manufac­
tura se emplee azúcar, para los cuales se 
mantendrá el régimen impositivo vigente. 

"Artíc~do 28.- Agrégase en el inciso 
primero del artículo 19 de la ley 9.976, 
después de la expresión "Helados" lo si­
guiente: "Leche condensada; Mermela­
das; Dulces de frutas; Frutas confitadas 
o en almíbar; Dulce de Leche; Mieles y 
otros productos similares ;". 

"Artículo 29.-Establécese un recargo 
de un 4% a la segunda y tercera venta 
u otras convenciones que versen sobre las 
especies indicadas en el inciso primero del 
artículo 19 de la ley N9 9.976. 

Este recargo no afectará a las bebidas 
analcohólicas y licores en cuya manufac­
tura se emplee azúcar, para los cuales se 
mantendrá el régimen impositivo vigen­
te" . 

Artículo 13. 

Ha pasado a ser 30. 
En su inciso primero, ha suprimido la 

palabra final "posteriores". 
Ha rechazado su inciso segundo. 

Artículo 14. 

Ha pasado a ser 31, sustituido por el 
siguiente: 

"Artículo 31.-Auméntase en un 600% 
el pago de patentes pI'O'fesionales señala­
das en la letra A) del cuadro N9 2, anexo 
a la letra D) párrafo 39, título 49 de la 
)ey N9 11.704, sobre Rentas Municipales 
y sus modificaciones. En la misma pro­
porción se aumentarán las patentes de 
abogados. 

El rendimiento de este mayor impues­
to será a beneficio fiscal". 

Artículo 15. 

Ha pasado a ser artículo 89, sin en­
miendas. 

Artículo 16. 

Ha pasado a ser 99, sustituido por el 
siguient8 : 

"Artículo 99-Para los ef~ctos del ar­
tículo 132 del DFL. N9 338, de 1960, se 
considerará que han llegado al grado má­
ximo de su respectivo escalafón los pro­
fesores universitarios que comprueben 30 
años de imposiciones y que se encuentren 
desempeñando en las Universidades esta­
tales cargos docentes o de investigación, 
o de investigación y docencia a la vez, 
con una equivalencia mínima de 9 horas 
universitarias. 

El inciso anterior se aplicará igualmen­
te a los profesores de la Universidad de 
Concepción; y a éstos y a todos sus fun­
cionarios se les aplicarán las disposicio­
nes de los párrafos 18 y 20 del título se­
gundo del citado DFL. N9 338. Estos fun­
cionarios y la Universidad de Concepción 
harán las imposiciones correspondientAs. 

A continuación, con los número~ 32, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65 
y 66, respectivamente, ha aprobado los 
siguientes artículos nuevas: 

"Artículo 32.- Facúltase al Presidente 
de la República para establecer por de­
creto del Ministerio de Hacienda, previo 
informe del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, impuestos adi­
CIOnales hasta del 100% del valor CIF 
sobre las mercaderías de origen extran­
jero incorporadas en productos elabora­
dos, semielaborados, manufacturados () 
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armados en las zona~ del país que gozan 
de tratamientos aduaneros especiales. Es­
tos impuestos se devengarán al introdu­
cirse dichos productos al resto del terri­
torio nacional y a'fectarán a las indus­
trias de esas zonas aunque hayan sido de­
claradas de producción nacional. 

En todo caso, los impuestos previstos 
en el inciso anterior no podrán exceder 
del 50 % de los impuestos adicionales 
aplicables en conformidad al artículo 169 
de la ley N9 13.305 a dichas mercaderías 
extranjeras, cuando ellas se importen de 
acuerdo al régimen general del país, ni 
excederán del 30% del valor CIF, cuan­
do los productos que se introduzcan desde 
las zonas liberadas al resto del país con­
sistan en manufacturas textiles termina­
das, esto es, que no necesiten más elabo­
ración para su uso o consumo final. 

Quedará exento de este impuesto el 
hilado de fibras artificiales que se intro­
duzca desde las zonas liberadas al centro 
del país, transformado en redes de pesca 
o en telas para neumáticos. 

El Presidente de la República, dentro 
de los porcentajes establecidos en los in­
cisos anteriores, podrá aumentar, reba­
jar, suspender o eliminar los tributos a 
que se refiere este artículo, cuando las 
necesidades del país así lo aconsejen. 

La Contraloría General de la República 
deberá tomar razón de los decretos que se 
dicten conforme a este artículo y pronun­
ciarse sobre la legalidad dentro del pla­
zo de 5 días. 

La fiscalización, aplicación y recauda­
ción de estos impuestos estará a cargo 
del Servicio de Aduanas.". 

"Artículo 33.-Las cooperativas de con­
flumo a que se refieren los artículos 113 
a 116 del Decreto N9 RRA. 20, de 23 de 
febrero de 1963, que fijó el texto refun­
dido del Decreto con Fuerza de Ley W'> 
326, de 1960, sobre cooperativas, deberán 
pagar en todo caso la tasa completa del 
impuesto establecido en el inciso penúl­
timo del artículo 19 de la ley N9 12.120 
Y sus modificaciones posteriores.". 

"ATtículo 34.-Elévase al 50% el im­
puesto ad-valorem establecido por el de­
creto de Hacienda N9 2.772, de 1943, que 
a'fecta a la internación de las resinas sin­
téticas y de los productos plásticos en 
polvo que se fabrican en el país y que se 
aforan por las partidas 1.087 y 1.170 A., 
respectivamente, del Arancel Aduanero.". 

"A.Ttículo 35.-Agrégase, a continuación 
del artículo 39 bis de la ley N9 12.120, 
sobre impuesto a las compraventas, el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo 39 bis-A.- La compra o ad­
quisición de monedas extranjeras, sea en 
forma de billetes, metálico, cheques, ór­
denes de pago o de crédito, o de cualquier 
otro documento semejante, que se efectúe 
al tipo de cambio de corredores, estarán 
afecta a un impuesto especial, a exclusivo 
beneficio fiscal, de un 4% sobre el valor 
de la respectiva compra o adquisición. 

N o se aplicará este impuesto a las com­
pras o ftdquisiciones de los valores seña­
lados en el inciso anterior, efectuadas pa­
ra sí y por cuenta propia por el Banco 
Central y por las instituciones autoriza­
das por éste para operar en el mercado 
cambiario con los valores señalados an­
teriormente. 

El tributo establecido en este artículo 
será recaudado y enterado dentro del pla­
zo de 8 días en arcas fiscales por quie­
nes vendan o enajenen los valores res­
pectivos, los que deberán recargar sepa­
radaménte en el precio o valor de la ope­
ración, una cantidad equivalente al tri­
buto establecido en este artículo. En todo 
lo demás, este impuesto se sujetará a las 
normas generales de la presente ley."." 

"A1'tículo 36.-Las Escuelas Universi­
tarias que actualmente funcionan en An­
tofagasta, dependientes de l.a Universidad 
Católica de Valparaíso, constituirán una 
U niversidad particular reconocida por el 

Estado, que Se denominará Universidad 
del Norte, la cual gozará de los derechos 
y prerrogativas que tienen actualmente 
las Universidades a que se refieren los 
artículos 67 y 68 del Decreto con Fuerza 
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de Ley N9 280, de 1931, sin que rija para 
este efecto lo dispuesto en el ~rtículo 64 
del mencionado texto lega1. Los derechos 
y beneficios que :eyes generales o especia­
les hayan establecido en 'favor de las men­
cionadas Escuelas Universitarias se en­
tenderán instituidos en favor de la Uni­
versidad del Norte, quedando facultada la 
Universidad Católica de Valparaíso para 
organizar jurídicamente la Universidad 
del Norte.". 

"Artic!!lo 37.-Derógase el artículo 29 
de la ley N9 8.739, de 12 de marzo de 
1947". 

"Articulo 38.-Restablécese a contar 
de! 19 del mes siguiente a la fecha de vi­
gencia de la presente ley, por un plazo de 
dos años, la imposición adidonal contem­
plada en el artículo 49 de la ley 14.171, 
la que se regirá conforme a las normas 
contenidas en los artículos 50 y siguien­
tes de! Título III de la misma ley con las 
salvedades de que la conversión dispuesta 
por el artículo 55 de la citada ley se efec­
tuará conforme al valor oficial que ten­
ga la "Cuota de Ahorro" al término del 
plazo de vigencia de la imposición, y de 
que la devolución de imposiciones a que 
se refiere el artículo 56 de la ley 14.171 
podrá solicitarse dentro del plazo de un 
año a contar desde el 19 de marzo de 
1968" . 

"Artículo 39.- Auméntase en un 20% 
las pensiones de jnbilación y montepío de 
los ex empleados de las Cajas de Previ­
sión de Empleados y Obreros Municipales 
de Santiago y Valparaíso. El mayor gasto 
que este aumento origine será de cargo de 
la respectiva Caja.". 

"Artículo 40.- Auméntase la escala de 
sueldos contemplada en el artículo 27 de 
la ley N9 14. 469 y sus modificaciones, so­
bre Estatuto de los Empleados Municipa­
les de la República, en un 20 %.". 

"Artículo 41.- Auméntase la escala de 
salarios de los obreros municipales con­
templada en el artículo 104 de la ley N9 
11.860 Y sus modificaciones, sobre Orga-

nizBción y Atribuciones de las Municipa­
lidades en un 20 %.". 

"Artículo 42.- Auméntase en un 20% 
las jubilaciones, pensiones y montepíos de 
les empleados y obreros jubilados de las 
.Municipalidades y titulares de montepíos 
ele los mismos. 

El mayor gasto que represente el cum­
plimiento del inciso anterior, será de car­
go de la Municipalidad respectiva, la que 
pondrá los fondos a disposición ele la Ca­
ja ele Previsión correspondiente.". 
" "A rtícu.:o 43.-El mayor gasto que re­
presente para las Municipalidades la apli­
cación de los tres artículos anteriores, se 
financiará con los recursos que se con­
templan en los artículos siguientes.". 

"Artículo 44.- Introdúcese' a la ley N9 
11.704, sobre Rentas Municipa:es, las si­
guientes modificaciones: 

A.-Agrégase al artículo 67 el siguien­
te inciso: 

"La autorización de funcionamiento de 
los nuevos establecimientos comerciales o 
industriales estará gravada con un dere­
cho equivalente al 50 % del valor de la 
patente que corresponda al giro del esta­
blecimiento" . 

B.-Agréganse al cuadro anexo N9 2 
los siguientes números: 

327.-Supermercados o almacenes de 
autoservicio. 

1:;1 Clase .... .... E9 500 
2:;1 C:ase .... 400 
3:¡l Clase .... 300 
4::t Clase .... 150 

328.-Estaciones de Servicio para ve­
hículos. 

1::t Clase .... .... .... . ... E9 300 
2::t Clase 200 
3::t Clase .... .... .... .... 100 

C.-Reemplázanse los valores indicados 
en el N9 322 del cuado anexo N9 2 por 
los siguientes: 
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1:¡t Clase .... .... E9 100 
2::t Clase .. 65 
3:¡t Clase .... 50 
4::t Clase 30 
5:¡t Clase 25 
6::t Clase 15 
7:¡t Clase 10 
8:¡t Clase 6 

D.-Sustitúyese la letra b) N9 18 del 

grupo N9 6 del cuadro anexo N9 1 por la 

siguiente; "b) Para automóviles y camio­

nes el valor más alto que corresponda po; 

patente para automóviles particulares o 

station-wagons en la escala contemplada 

en el artículo 23 de la ley N9 14.171". 

E.-Introdúcese al artículo 54, las si­

guientes módificaciones; 
a) Sustitúyese el inciso primero por el 

siguiente; "Las patentes señaladas en las 

letras B y C del cuadro anexo N9 2 Y las 

que gravan los establecimientos de expen­

dios de bebidas alcohólicas, se recargarán 

en un2 por mil sobre el capital del nego­

cio hasta un límite de 200 sueldos vitales 

mensuales en el pago total en el año. Es­

te recargo se aplicará sólo a aquellos ne­

gocios cuyo capital sea superior a E9 500." 

b) Agrégase el siguiente inciso segun­

do; "El 5070 de este pago se hará en la 

Oficina Principal o Casa Matriz y el otro 

50 jlo en la M unici palidad donde se en­

cuentre instalado el establecimiento in­

dustrial o comercial. Si el establecimien­

to industrial o comercial estuviere insta­

lado en más de dos Comunas, este 50 % se 

repartirá por partes iguales entre las Mu­

nicipalidades interesadas." 
c) Derógase el inciso final. 

F.-Elévase el derecho contemplado en 

el N9 3 del cuadro anexo N9 3 de E9 0,30 

a E9 2. 
G.-Auméntase en un 10% el derecho 

contemplado en el artículo 102 y los de­

más derechos que las Municipa1idades co­

bran a la fecha de la promulgación de la 

presente ley. 
H.-Agrégase al artículo 104, el si­

guiente inciso; "Con excepción del dere-

cho de inspección, las empresas deberán 

enterar en la Tesorería Comunal o M uni­

cipal dentro de los primeros 15 días de ca­

da mes, los impuestos establecidos en el 

inciso primero, que correspondan al mes 

anterior." . 
L-Agrégase al artículo 86, el siguien­

te inciso; "El interés penal contemplado 

en el inciso primero se aplicará a todos 

los obligados al pago de cualquiera con­

tribución, impuesto o derecho a beneficio 

municipal, que no se cancele dentro de los 

plazos contemplados en la presente ley, 

en las Ordenanzas o Acuerdos Municipales 

respectivos". 
"Artíc1¿?O 45.-El derecho de inspección 

establecido en el N9 8 del cuadro anexo 

N9 3 de la ley N9 11.704, sólo Se aplicará 

hasta E9 100.000 de capital." 

"A rtículo 46.- Introdúcense las si­

guientes modificaciones a la ley N9 11.256 

que fijó el texto de la ley que refunde las 

diversas leyes sobre alcoholes y bebidas 

alcohólicas; 
A.- Auméntase por una sola vez en 

un 259ó el número de las patentes clasi­

ficadas en las letras a), f), g), h) e i) 

del artículo 130, limitadas por el artículo 

138. 
B.-Elévase en un 100% el valor de 

las patentes contempladas en el artículo 

133. 
C.-Agrégase la siguiente letra al ar­

tículo 133; "Q) Supermercados con ex­

pendio de bebidas envasadas para ser con­

sumidas fuera del local de venta o de sus 

dependencias cuyo valor será el corres­

pondiente a la primera Clase de la le­

tra a)". 
D.-A~régase al artículo 130, la si­

guiente letra; "q) Supermercados con ex­

pendio de bebidas envasadas para ser con­

sumidas fuera del local de venta o ele sus 

dependencias" . 
E.-Agrégase al artículo 156, el si­

guiente inciso; 
"Las disposiciones del presente artícu­

lo se aplicarán también a los estableci­

mientos clasificados en la letra q)". 
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F.-Auméntase en un 100 % el número 
de las patentes adicionales contempladas 
en el artículo 156, existentes a la fecha 
de la promulgación de la presente ley". 

"Artículo 47.-Sustitúyese en el último 
inciso del artículo 47 bis de la Ley de Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas, agregado 
por el artículo 15, letra H de la ley NQ 
15.142, y en el artículo 29 de la ley NQ 
15.143, las expresiones "1959 y 1960" por 
"1959, 1960, 1961, 1962 y 1963". 

"AJ'tlculo 48.- Autorízase a la Corpo­
ración de Fomento de la Producción para 
condonar en todo o en parte los présta­
mos en dólares otorgados a las Coopera­
tivas Vitivinícolas". 

"Ar'tículo 49.-Las bebidas analcohóli­
cas qUe contengan un mínimo de 10% de 
jugO de uva natural pagarán los impues­
tos establecidos en las leyes 12.120, inciso 
primero del artículo 39 bis, modificado 
por la ley NQ 14.171 y artículo 11, letra 
a) de la ley 15.386 reducido en un 50%. 

En el envase de las bedidas se señala­
rá el mínimo de jugo natural que contie­
nen y el fraude al público será sanciona­
do con una multa de dos a diez sueldos 
vitales anuales, del Departamento de San­
tiago estala a), sin perjuicio de la res­
ponsabilidad penal que corresponda". 

"Ar·tícw[o 50.- Agrégase el siguiente 
inciso a continuación del inciso primero 
del artículo 30 de la ley N9 11.469: 

"No podrán proponerse ni acordarse 
creaciones de cargos y aumentos de gra­
do si la Municipalidad no estuviere al día 
en el pago de sueldos, salarios, gastos pre­
visionales por sus personales, deudas y 
obligaciones exigibles. Este hecho deberá 
ser certificado previamente por el Teso­
rero que corresponda.".". 

"Artículo 51.-Agrégase al artículo 107 
de la ley 11.860, el siguiente inciso: 

"No podrán proponerse al acordarse 
creaciones de cargos y aumentos de gra­
dos si la Municipalidad no estuviere al 
día en el pago de sueldos, salarios, gastos 
previi'ionales por sus personales, deudas 
y obligaciones exigibles. Este hecho debe-

rá ser certificado previamente por el Te­
sorero que corresponda.". 

"Artículo 52.- Reemplázase el artículo 
71 de la ley N9 11.704 por el siguiente: 

"Ar'tíczv!O 71.-Los miembros de la Jun­
ta Cla:;;ificadora de Patentes tendrán de­
recho en las Comunas de más de 100.000 
habitantes a una remuneración de E9 
12,50 por cada sesión a que asistan; en 
las Comunas de más de 50.000 habitantes 
y menos de 100.000 a una remuneración 
de El? 6,25 por cada sesión a que asistan; 
y en las demás Comunas a una remunera­
ción de El? 3 por cada sesión a que asis­
tan, no pudiendo ser remuneradas más de 
ocho s~siones mensuales, respectivamen­
te.".". 

"Artículo 53.-Los Directores de Obras 
Municipales que no queden encasillados 
en alguna de las categorías establecidas en 
el artículo 60 de la presente ley, gozarán 
de una asignación no imponible equiva­
lente al 20% de su sueldo.". 

"A 'l'tículo 54.-- Créanse los siguientes 
cargos en la Dirección de Servicios Eléc­
tricos y de Gas, con los grados que se in­
dican de la escala del D.F.L. N9 40, de 
1959 y modificaciones posteriores: 

Planta Directi'ua, Profesional y Técnica 

4l:l Cato Ingeniero Químico (1), 
Contador Jefe Depto. 
Contabilidad (1), Conta-
dor Visitador (1) .... .... 3 

5~ Cato Técnico Químico ............ 1 
6~ Cato Técnicos Químicos (2) , 

Contador (1) ............ 3 
7~ Cato Técnicos Químicos 2 
19 Gr. Técnicos Químicos 2 
29 Gr. Técnicos Químicos 3 

Planta Administrativa 

5~ Cat. Oficial .... .... .... .... .... . ... 1 
6~ Cato Oficial (2) , Dibujante 

(1) ... . . . . . . . . 3 
7~ Cato Oficial (1) , Oficial de 

Contabilidad (1) .... .... 2 
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19 Gr. Oficial (1), Oficial de 

Contabilidad (1) .... 2 

29 Gr. Oficial................ 1 

49 Gr. Radiotelegrafista.... 1 

59 Gr. Radiotelegrafista.... 1 

69 G r: Oficial (1), Radiotelegra-

fsitas (2) .... .... .... .... 3 

89 Gr. Oficiales .... .... .... .... .... 2 

Planta: de Servicios 

89 Gr. Telefonista .... .... .... . ... 1 

99 Gr. Choferes (3), Porteros 
(1) .... .... .... . ... .... . ... .... 4 

109 Gr. Choferes (2) , Porteros 
(2) .... .... .... . ... . ... 4 

119 Gr. Choferes (2) , Porteros 
(2) .... .... .... . ....... 4 

Total empleados .... 43". 

"Artículo 55.- Decláranse suprimidos 

los cargos que ocupaban en las plantas fi­

jadas por el artículo 89, letra A, del D. F. 

,L. N9 106, de 1960, los funcionarios que 

se nombren en los cargos de Jefe del De­

partamento de Contabilidad y en los de 

Oficiales de Contabilidad, creados en el 

artículo anterior. 
El Contador Jefe del Departamento de 

Contabilidad tendrá todos los deberes y 

atribuciones que le están señalados en el 

D.F.L. N9 106, de 1960, quedando bajo 

supervigilancia técnica de la Oficina de 

Presupuestos del Ministerio del Interior". 

"Artícltlo 56.- Suprímese el cargo de 

Ingeniero Comercial o Contador Jefe (1) 

5<1 Categoría, Directiva, Profesional y Téc­

nica de la planta de la Dirección de Ser­

vicios Eléctricos y de Gas, fijada por D. 

F. L. N9 243, de 1960 y modificaciones 

posteriores. " 
"Artíclllo 57.-La provisión de los car­

gos que se crean en la Planta de la Direc­

ción de Servicios Eléctricos y de Gas, se 

hará COn personal en actual servicio, sin 

perjuicio de la facultad que confiere al 

Presidente de la República el D.F.L. N9 

338, de 1960, en su artículo 16 letra b). 

Estas designaciones no se considerarán 

ascensos para los efectos de lo dispuesto 

en los artículos 59 a 64 del D.F.L. N9 338, 

de 1960". 
"Artícldo 58.- El porcentaje indicado 

en el inciso final del artículo 182, del De­

creto de Interior N9 2060, de 13 de no­

viembre de 1962, que fijó el texto refundi­

do del D.F.L. N9 4, de 1959, deberá des­

tinarse a los siguientes fines: 

a) El 50%, al mejoramiento de las Em­

presas de~ Servicio Público eléctrico a car­

go de la Dirección de Servicios Eléctricos 

y al otorgamiento de préstamos o aportes 

a las Municipalidades. 
b) El 50;{; restante, a financiar la crea­

ción de cargos en la Dirección de Servi­

cios Eléctricos y de Gas y a la construc­

ción de un edificio para el funcionamien­

to de las Oficinas, Laboratorios y depen­

dencias de la misma Dirección, y a cos­

tear los gastos que demande su alhaja­

miento, como asimismo, a la adquisición 

de instrumentos y equipos técnicos; y 

c) Los gastos que demande la letra b) 

del presente artículo, se financiarán con 

las mayores entradas provenientes de los 

derechos que por decreto se establezcan 

sobre los actualmente vigentes." 

"Artícl11o 59.-En las MuniCipalidades 

con un presupuesto de ingresos efectivos 

superiores a E9 4.000.000 anuales, la es­

cala de sueldos contemplada en el artícu­

!o 27 de la ley N9 11.469, se entenderá 

modificada contemplándose sobre el gra­

do 19 una categoría para los jefes de ofi­

cina contemplados en el artículo 14 de la 

misma ley, de acuerdo con la siguiente es­

cala: Municipalidades con un ingreso efec­

tivo superior a E9 20.000.000 anuales, 

primera categoría con un sueldo anual de 

E9 4.200; Municipalidades con un ingreso 

efectivo superior a E9 10.000.000 anua­

les, segunda categoría cOn un sueldo anual 

de E9 3.600; Municipalidades con un in­

greso efectivo superior a E9 4.000.000 

anuales, tercera categoría con un sueldo 

anual de E9 3.360. 
No regirá en este caso el reajuste a que 
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se refieren los artículos 40, 41 Y 42 de la 
presente ley.". 

"A rtículo 60.- Agréguese a la ley N9 
12.478, modificada por la ley N9 14.547, 
el siguiente artículo: 

"Artkulo ...... - Si la aplicación de la 
contribución adicional que se establece en 
el artículo 49 produjere una suma supe­
rior a la necesaria para servir el o los 
empréstitos que se contraten, el exceden­
te que resulte cada año, podrá ser inver­
tido libremente por la Municipa~idad de 
Tiltil, en la terminación de las obras in­
dicadas en el artículo 39 o en otras obras 
de adelanto local cuya ej ecución acuerde 
la misma Municipalidad.".". 

HA rtículo 61.-El personal del Servicio 
Nacional de Salud que hubiese permane­
cido en huelga durante algún período en 
el año 1963, y que haya percibido sus re­
muneraciones, sin los descuentos corres­
pondientes, podrá devolver la cantidad 
respectiva ciñéndose a las fórmulas que 
para estos e'fectos se señalan: ' 

a) A razón de un día por mes, a con­
tar desde enero de 1964 y hasta su total 
cancelación; 

b) Podrá compensar los días no traba­
jados con sus vacaciones legales; 

c) Podrá optar a una fórmula mixta 
entre las dos anteriores, es decir devolver 
parte con trabajo efectivo y el resto me­
diante el descuento correspondiente. 

El Servicio Nacional de Salud durante 
los períodos de feriado legal de su perso­
nal, deberá evitar tomar reemplazantes y 
el trabajo será efectuado por el resto de 
los funcionarios que permanezcan en las 
respectivas dependencias y Estableci­
mientos de la Institución". 

"Artíc111o 62.- Agrégase al inciso ter­
cero del artículo 19 de la ley N9 15.076, 
de 8 de enero de 1963, en punto seguido, 
la frase: "Igualmente, en los Servicios de 
Impuestos Internos y Aduanas, las remu­
neraciones de estos profesionales funcio­
narios se sujetarán a las disposiciones le­
gales "que rigen para dichos Servicios.". 

"~4rtículo 63.- La calificación del per-

sonal del Servicio de Impuestos Internos, 
por su actuación correspondiente al año 
1963, será efectuada con arreglo a las 
disposiciones del Reglamento contenido 
en el Decreto Supremo N9 4, publicado 
en el Diario Oficial de 26 de julio de 1963. 

Las disposiciones del Reglamento que 
no tengan total aplicación, por no contar­
se aún con los elementos establecidos en 
él, serán, por esta vez, obviados mediante 
pautas generales que determine el Jefe 
Superior del Servicio y que aplicarán los 
jefes evaluadores y las Juntas.". 

"Artículo 64.-Agrégase al inciso segun­
do del artículo 79 de la ley N9 9.856, des­
pués de la palabra "extranj ero", supri­
miendo el punto, lo siguiente: "como asi­
mismo, otorgar primas de producción o 
es.pecialización."." . 

"Artículo 65.- Libérase del pago de to­
da clase de impuestos fiscales y munici­
pales, condonándose expresamente los que 
se adeudaren al inmueble de la Federa­
ción de Estudiantes de Chile, ubicado en 
Alameda Bernardo O'Higgins N9 626 al 
642, de esta ciudad, que se encuentra ins­
crito a 1s. 10.544 N9 12.696, del año 1961, 
del Registro de Propiedad del Conserva­
dor de Bienes Raíces de este departamen­
to, enrolado en la Dirección de Impuestos 
Internos bajo el N9 2.056-7 con excepción 
de aquellos impuestos que correspondan 
al pago de servicios como pavimentación y 
otros similares.". 

"Artíc'ulo 66.- Declárase que las mo­
dificaciones introducidas por e~ N9 8 del 
artículo 112 de la ley 13.305, de 6 de abril 
de 1959, al artículo 22 de la ley 12.120, 
<le 30 de octubre de 1956, no regirán pa­
-:a las industrias que a la fecha de vigen­
cia de la ley 13.305 hubieren obtenido el 
correspondiente decreto supremo de exen­
ción, dictado por el Ministerio de Hacien­
da en conformidad a lo establecido en el 
primitivo artículo 22 de la citada ley N9 
12.120 y a lo dispuesto en el ~9 6 del ar­
tícul021 de la ley N9 14.171". 

A continuación, ha consultado el si­
guiente epígrafe: 
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"Artículos transitorios" 

Como artículos 1<:>, 2<:>, 3<:> y 4<:> transi. 

torios, respectivamente, ha aprobado los 

siguientes, nuevos: 
"Artículo 19- Las cantidades que se 

consultan en el artículo 1<:> podrán ser im­

putadas a los déficit operacionales de las 

respectivas "Cniversidades y Escuelas Uni­

versitarias, cuando éstas hayan efectua­

do con sus recursos ordinarios o présta­

mos los reajutes de remuneraciones a que 

dicho artículo se refiere." 
"Artículo 2<:>-Los aumentos de remune­

raciones, jubilaciones, pensiones y monte­

píos, como los de contribuciones, impues­

tos y patentes, que establece la presente 

ley para las Municipalidades, se deven­

garán y aplicarán a contar del 1<:> de julio 

de 1963, quedando facultadas para emi­

tir los Boletines Complementarios cOrres­

pondientes" . 
"ArtícvJo 3<:>- Las Municipalidades no 

estarán obligadas a realizar los pagos por 

aumentos de remuneraciones, jubilacio­

nes, pensiones y montepíos contemplados 

en la presente ley o realizar anticipos a 

cuenta de ellos, durante el año 1963, mien­

tras no cuenten con las disponibilidades 

necesarias. En todo caso, deberán consul­

tar dichos gastos en el presupuesto del 

año 1964. 
Las Municipalidades y las instituciones 

respectivas quedan facultadas para modi­

ficar sus presupuestos, a fin de consultar 

los nuevos ingresos y egresos que estable­

ce la presente ley". 
"Artícu:o 4<:>-Los profesores jubilados 

de las Universidades a que se refiere el 

artículo 9<:> y que, al tiempo de jubilar, 

hubieren estado en posesión de los requi­

sitos señalados en esa disposición, tendrán 

derecho a acogerse, dentro de los seis me­

ses siguientes a la publicación de esta ley, 

al beneficio del inciso primero de dicho 

artículo. 
Este beneficio no afectará a las pensio­

nes de jubilación devengadas antes de la 

vigencia de la presente ley". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-En discusión las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado en 

el artículo 1<:>. 
El señor CADK\IARTORI.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor MOLINA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra, el Honorable 

señor Molina. 

El señ~r CADEMARTORI.-Señor Pre­

sidente, para poder juzgar y votar a con­

ciencia las diversas modificaciones que el 

Honorable Senado ha introducido en este 

proyecto de ley, en su segundo trámite 

constitucional, es indispensable analizar, 

en conjunto, todas aquellas disposiciones 

que dicen relación, en primer lugar, con 

la finalidad de los recursos que se crean 

por esta ley y, en segundo lugar, examinar 

también el origen o la fuente tributaria 

de donde ellos proceden. 

La Cámara de Diputados, en el primer 

trámite constitucional, resolvió otorgar a 

los personales de las Universidades del Es­

tado el reajuste que el Gobierno les pro­

metió para el segundo semestre del año en 

curso. También consideró la situación de 

las universidades particulares y su falta 

de recursos. Ellas hicieron presente la for­

ma como se les había considerado en el 

Presupuesto de 1963. Por el estudio hecho 

en la Comisión respectiva, la Cámara com­

prendió que el proyecto no podía resolver 

en su totalidad los problemas creados en 

las universidades particulares, tal vez por­

que, como es evidente, en el Presupuesto 

de la Nación se han venido consultando, 

anualmente, en el ítem "Subvenciones", 

las sumas que el Ejecutivo, de acuerdo con 

las posibilidades del erario, ha considerado 

conveniente otorgarles. 

El Honorable Senado, en el segundo trá­

mite constitucional, consideró, más que el 

problema creado en las universidades es­

tatales, la situación de las particula;es Y 

es así como, según el proyecto que ha 
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aprobado, éstas reciben la cantidad de 
9.949.000 escudos anuales, de los cuales 
3.317.000 escudos los recibe la Universi­
dad de Concepción, 740.000 la Universidad 
Santa María y 5.692.000 las Universidades 
Católica de Santiago, Valparaíso, Antofa­
gasta, Temuco y Austral de Valdivia. 

Estas sumas llaman realmente la aten­
ción, sobre todo si las comparamos con los 
presupuestos de las Universidades del Es­
tado. Llama la atención, por ejemplo, la 
suma que se entrega a la Universidad Ca­
tólica de Santiago que alcanza a 3.398.000 
escudos, frente a la cantidad total que se 
entrega a la Universidad Técnica del Es­
tado, que asciende a 3.363.000 Escudos. 

Por otra parte, a fin de otorgar tan ge­
nerosamente estos fondos y darles carác­
ter permanente en el Presupuesto de la 
Nación, se ha creado Un conjunto de nue­
vos tributos que, en su mayor parte, no 
salen de los bolsillos o de las arcas de los 
sectores sociales del país que envían, por 
lo general, a sus hijos, a las Universida­
des particulares pagadas o subvenciona­
das, sino que la mayor parte de los recur­
sos que se crean en esta ley, a través de 
impuestos, los aportará la gente modesta 
de la población que, en su mayoría, son 
personas que perciben sueldos y salarios. 

Para confirmar mis palabras, me re­
mito a las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a Su Señoría referirse a la 
materia en debate. 

El señor CADEMARTORI.-Al comien­
zo de mi intervención, dije ... 

El señor MONTES.-Está ligada una 
cosa con otra, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.- ... que, 
para votar a conciencia, iba a analizar di­
versas modificaciones introducidas por el 
Senado a ese proyecto. Al menos, los Di­
putados de estas bancas queremos dar a 
conocer cómo esa Corporación modificó sU 
orientación. 

Como decía en un principio, esta inicia­
tiva estaba destinada simplemente a resol-

ver el problema de los reajustes de suel­
dos y salarios de los personales de las Uni­
versidades de Chile y Técnica del Estado. 
Pero, en la práctica, a nuestro juicio, ella 
se ha transformado en el Honorable Sena­
do en un proyecto que va en beneficio, fun­
damentalmente, de las Universidades par­
ticulares. 

El señor EL UCHANS.-j y de sus per­
sonales; no lo olvide Su Señoría! 

-Hablan varios señores Dipu.tados a la 
vez. 

El señor CADEMARTORI.-No se pon­
gan nerviosos Sus Señorías. 

El señor DIEZ.-N o es posible ponerse 
nervioso. 

El señor CADEMARTORI.-Quiero pe­
dir a mis Honorables colegas que sigan el 
curso de mis pensamientos. 

-Hablan vaTios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego a los señores Diputados 
no interrumpir. 

-Hablan ~'aTios señores Diputados a la 
~'ez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable señor Phillips! 

El señor CADEMARTORI.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Gumucio, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Cademártori, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUlVIUCIO.-El Honorable se­
ñor Cademártori está formulando obser­
vaciones respecto de la forma cómo se han 
distribuido los recursos de esta ley. Y, ha­
ciendo una distinción entre las Universi­
dades de Chile y Técnica del Estado y las 
universidades particulares, ha dicho que 
de los nueve millones de escudos a que ellos 
ascienden, más de tres millones se entre­
garían a la Universidad de Concepción. 

1VIi Honorable colega ha cometido un pe­
queño error: no ha considerado que éste 
es un proyecto de ley de reajuste de suel­
dos y que hay una ley general que obliga 
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a la Universidad de Concepción a pagar los 

que se dan al personal de la Universidad 

de Chile. Por lo tanto, no se podía ignorar 

esa obligación. Además, existía también 

el imperativo de contemplar una suma pa­

ra pagar los reajustes de sueldos de todos 

los demás personales de las Universidades 

particulares. 
Por lo demás, dentro del presupuesto 

total de las Universidades particulares les 

aportes que hace el Estado no llegan ni a 

un 10% ele les gastos de docencia de esos 

establecimientos. 
Yo creo que Su Señoría no tendrá un 

espírita tan sectario como para sostener 

que no interesa, desde el punto de vista de 

la educación superior en Chile, que estos 

fondos se multipliquen para compensar el 

esfuerzo particular, ya que el aporte del 

Fisco representa una mínima parte del 

presupuesto total de gastos de estas Uni­

versidades. 
El señOr MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Puede continuar el Honorable se­

ñor Cademártori. 
El señor CADEMARTORI.-Señor Pl'C­

sidente, veo que el Honorable señor Gu­

mucio se ha adelantado a las conclusiones 

que voy a sacar del análisis que estoy ha­

ciendo, atribuyéndome un espíritu secta­

rio, en circunstancias que parece que él lo 

mostrara. N o he sacado aún ninguna con­

clusión de mis palabras, .. 
-Hablan 'varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Ruego a los señores Diputados 

guardar silencio. 
El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­

sidente, le ruego haga respetar mi derecho. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-La Mesa lo está haciendo respe­

tar, Honorable Diputado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-Desde lue­

go, señor Presidente, yo no he comparado 

las sumas que se otorgan a la Universidad 

de Concepción con las que se dan a otras, 

porque conozco la ley a que hace referen-

cia el Honorable señor Gumucio. He hecho 

una comparación de las sumas globales 

que se destinan por Universidad, y he 

mostrado, con datos que provienen del mis­

mo informe que se nos ha entregado y que 

puede comprobar mi Honorable colega se­

ñor Gumucio, que en los diversos artícu­

los en los que se hace esta distribución d~ 

fondos, la Universidad Católica de San­

tiago recibe EQ 3.498.000, mientras que la 

Universidad Técnica del Estado recibirá 

solamente EQ 3.363.000. 
El señor P ARETO.-j Tiene mucho más 

alumnos! 
El seüor CADElVIARTORI.-Por otra 

parte, y estoy sosteniendo que para finan­

ciar este proyecto, que ha pasado a trans­

formarse en un proyecto de aumento de 

subvenciones a las universidades particu­

lares, dándoles un carácter fijo y perma­

nente a través del Presupuesto de la Na­

ción, se crean impuestos que son odiosos 

para la mayoría del pueblo de Chile. 

En primer lugar, se establece un impues­

to a la leche condensada, que no es, de ma­

nera alguna, un artículo de lujo, ya que 

no lo consumen precisamente los sectores 

de altas rentas. La leche condensada es un 

producto de indispensable necesidad y uso 

en aquellas provincias como las del norte, 

donde no hay abastecimiento de leche 

fresca. 

Por consiguiente, me parece total y ab­

solutamente reaccionario el criterio con que 

el Honorable Senado ha enfocado el esta­

blecimiento de este impuesto. 

En segundo término ... 
El señor EDW ARDS.-¿ Me permite ha­

cerle una consulta, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-No, Hono­

rable Diputado. Si espera que termine de 

exponer mi pensamiento sobre esta mate­

ria, no tendré inconveniente en concederle 

una interrupción en Un momento más ... 

En segundo lugar, ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-¿ Me permite, Honorable Diputa­

do? Ha terminado el tiempo de su primer 
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discurso; puede continuar Su Señoría en 
el de su segundo discurso. 

El señor CADEl\1ARTORI.-En segun­
do término, se establece, como financia­
miento de esta ley, la prórroga del odio­
so impuesto del 170 a los seeldos y sala­
nos ... 

El señor MIRANDA, don HLlgo (Presi­
dente) .-¿ Me perdona, Honorable Diputa­
do? La Mesa insiste en que Su Señoría de­
be referirse exclusivamente al artículo en 
discusión. 

El señor CADEMARTORI.-A ese me 
estoy refiriendo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Me veo obligado a llamar al 01'­
den a Su Señoría para que se refierR úni­
camente a la materia en debate. 

El señor CADEMARTORl.-A eso me 
refiero para indicar la forma en que vota­
rán los Diputados de estos bancos. 

Decía que se crean impuestos oniosos co­
mo el que afecta a la leche condensada ... 

Un señor DIPLJT ADO.-De todo eso SE' 
habló ya en la dj'scusi6n del primer trámi­
te. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Honorable señor Cademál'tori, el 
artículo en deba te es el 19• 

El señor CADEMARTORI.-A ese me 
estoy refiriendo, y no a otro en particular, 
señor Presidente. 

Como digo, se prorroga el impuesto a los 
sueldos y salarios del 170 . .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
dente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? La Mesa' no tendría inconveniente 
en solicitar la venia de la Sala para que 
Su Señoría pudiera hablar también de 
otros artículos, pero el Reglamento obliga 
al Presidente a fijar el orden de debate, y 
la materia que está en discusión en este 
momento es el artículo 19. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADE~IARTORI.-Señor Pre­

sidente, le concedo una interrupción al Ho­
norable señor Montes. 

El señor MIRANDA, den Hugo (Pre-

------

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
quiero hacer presente que la actitud de la 
Mesa en la interpretación del Reglamen­
to no contempla la rea!idad del debate, por­
que no es posible desligar la intepretación 
del problema, planteado en el artículo 19 

del alcance de otrüs que son necesarios pa­
ra fundamentar una posición respecto de 
este artículo. 

Por lo tanto, la actitud de la Mesa en 
cuanto se refiere a la apreciación del Re­
glamento no concuerda con la realidad del 
debate; más bien tenemos la impresión 
-y esto lo digo sin el ánimo de ofender 
al Presidente de la Honorable Cámara­
de que responde a la presión de los sec­
tores de derecha que no desean que el de­
bate se lleve en la forma como correspon­
de a la comprensión que debe haber sobre 
esta materia. 

Varios señores DIPUTADOS.-Respon­
de a la realidad del Reglamento. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor l\iIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­
tadüs se sirvan guardar silencio. 

Puede continuar el Honorable señor Ca­
demártori. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, en el proyecto que fue aproba­
do por esta Honorable Cámara, los Dipu­
tados de estos bancos votamos favorable­
mente los suplementos que otorgan sub­
venciones a las Universidades particula­
res. Eso prueba, contrariamente a la su­
posición del Honorable señor Gumucio, que 
no hemos sido ni somos enemigos de que 
se den estas subvenciones. Sin embargo, 
creemos que el peor perjuicio que hacen 
quienes defienden las Universidades par­
ticulares es exagerar la nota en la forma 
como se ha hecho en el Honorable Senado. 
Así se han creado impUestos impopulares 
a las clases modestas de nuestra población 
para favorecer a Universidades que están 
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cumpliendo una función que nadie puede 

discutir. Nadie está en contra de ellas, pe­

ro no se puede olvidar que dichas Univer­

sidades no son absolutamente libres para 

quienes se quieren educar, porque, por una 

parte, limitan su ingreso por razones de 

orden doctrinario ... 
El señor DIEZ.-Eso no es efectivo. 

El señor CADEMARTORI.-... y, por 

otra, lo restringen por razones de orden 

económico .. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-

sidente) . ___ Honorable señor Diez, ruego a 

Su Señoría se sirva guardar silencio. 

El señor CADEMARTORI.- Por este 

motivo, repetimos, no somos contrarios a 

las subvenciones a las Universidades par­

ticulares mientras se mantengan ... 

-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CADEMARTORI.-... dentro 

de límites razonables y prudentes, dentro 

de las posibilidades del Erario, que como 

saben muy bien mis Honorables colegas, 

son limitadas. Así, cada vez que se trata 

de dar un mínimo de aumento de sueldos 

o salarios a los sectores más modestos de 

nuestra población o de destinar recursos 

con el objeto de construir escuelas prima­

rias en el campo, que es donde existe el 

más alto grado de analfabetismo, o de dar 

recursos indispensables para la vida mis­

ma, para la salud de la población chilena, 

éstos se niegan, porque se hace presente, 

por un ladO', que no hay recursos suficien­

tes en el Erario y, por otro, que no se pue­

den crear mayores impuestos y graváme­

-nes que los que ya existen. 
-Hablan va1'ios seíiores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los Honorables Dipu­

tados se sirvan guardar silencio. 

El señor CADEMARTORI.- En este 

proyecto se perjudica a los empleadO's y 

obreros con la prórroga del impuesto a 

los sueldos y salarios; se grava a la leche 

condensada y a una serie de productos que 

se elaboran en las zonas liberadas de de­

rechos aduaneros, comO' es el departamen­

to de Arica. En general, repito, se crean 

cargas que son odiosas y antipopulares. 

Creemos que es justo y razonable man­

tener las subvenciones acordadas ya por 

la Honorable Cámara, pero no crear nue­

vos impuestos impopulares para favorecer 

a Universidades que atienden, fundamen­

talmente, a sectores que son respetables, 

pero que son minoritarios de la población. 

Por estas razones, y no por otras, somos 

partidarios, en el artículo 19, como en los 

artículos que se relacionan con esta mis­

ma materia, de votar por el predicamento 

de la Honorable Cámara, que resguarda 

la finalidad de este proyecto, por el que 

se dispone la forma en que debe pagarse 

el reajuste al personal de las Universida­

des, y para ello se les otorgan los medios 

necesarios. La Honorable Cámara dio a 

las Universidades particulares una sub­

vención en proporción a cada una de ellas, 

a sus disponibilidades, a su campo de ac­

ción y también en proporción a los recur­

sos nacionales. 
Quiero llamar la atención, para redon­

dear esta idea y para confirmarla, que en 

la Comisión de Hacienda de la Honorab:e 

Cámara hubo unanimidad para otorgar 

una subvención especial a las distintas 

Univer~dades partculares, con el apoyo de 

nuestros parlamentarios, pero, eso sí, fi­

nanciándola con un aumento del impuesto 

que afecta a las compañías del fierro, que 

son compañías que hoy están privilegia­

das en materia tributaria. Estos impuestos 

nO' van a afectar, de ninguna manera, ni 

a los trabajadores, ni a los consumidores 

de artículos de primera necesidad. 

El señor EDW ARDS.-¿ Me concede 

una interrupción, Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-¿ Por qué 

no se mantiene este mismo criterio? Este 

es un criterio justo. Estamos dispuestos 

a votar todos los impuestos que sean ne­

cesarios, gravando a los sectores latifun­

distas, a los monopolios nacionales y ex-
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tranjeros, a lüs sectores de altas rentas, a 
los directores de bancos particulares, a los 
abogados de las grandes empresas extran­
jeras. Estamos dispuestos a gravar a to­
dos estos sectores, que son minoritarios 
en nuestro país para favorecer a las Uni­
versidades particulares. En esto estamos 
conformes, pero no en gravar a artículos 
esenciales, como la leche condensada. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Godoy Urrutia, señor Pre­
sidente. 

El señor EDWARDS.-Muchas gracias 
por su "deferencia", Honorable colega. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Godoy 
Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, he pedido una corta interrup­
ción para dejar en pie cuál fue en la Co­
misión de Educación Pública y luego en 
la de Hacienda nuestra actitud en rela­
ción con la ayuda extraordinaria solicita­
da por las Universidades particulares. 

Los Honorables colegas, miembros de la 
Comisión de Educación Pública, recorda­
rán que representantes de todas las Uni­
versidades del país, entre ellos de las par­
ticulares, manifestaron que estaban pasan-

. do por una aguda crisis, próxima a la ban­
carrota; que sus presupuestos eran abso­
lutamente insuficientes para hacer frente 
a su desarrollo y a los gastos ingentes en 
que deben incurrir; y que frente a un pro­
yecto como éste, que primitivamente ten­
día a incorporar al personal de la Univer­
sidad de Chile al derecho de percibir un 
aumento, cuyo promedio se estima en un 
20% ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del segun­
do discurso del Honorable señor Cademár­
tori. 

El señor GODOY URRUTIA.-j Pero ~i 
queda el tiempo del segundo discurso! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-

dente) .-Terminó el tiempo del segundo 
discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.-EI señor 
Presidente no había advertido nada. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-La Mesa advirtió oportunamen­
te el término del primer discurso. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mo­
lina; en seguida, el Honorable señor Elu­
chans y, a continuación, el Honorable se­
ñor Barra. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MOLINA.-Señol' Presidente, 
los Diputados radicales vamos a votar fa­
vorablemente el artículo) 9 del proyecto en 
debate, de acuerdo con el criterio que a este 
respecto ha tenido el Honorable Senado, 
por cuanto aumenta los recursos ele las 
LJniversiclades, con el objeto de que puedan 
atender al pago del reajuste de los sueldes 
y salarios de su personal en una forma que . ~ encontramos Justa. 

Cuando se discutió este proyecto en las 
Comisiones Unidas de Educación Pública 
y de Hacienda de la Honorable Cámara, 
se nos representó la urgencia que había 
en despacharlo, la necesidad premiosa que 
tenían las Universidades en orden a otor­
gar un reajuste de sueldo a sus persona­
les. 

Posteriormente, este proyecto ha sufri·. 
do una serie de transformaciones en el 
Honorable Senado: de 16 artículos que 
despacháramos en la Honorable Cámara, 
se ha transformado en un proyecto que 
tiene 66 artículos permanentes y cuatro 
transitorios ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Está en discusión el artículo 19, mo­
dificado por el Honorable Senado. 

El señor MOLINA.-Muy bien, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar Su Señoría. 
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El señor MOLINA.-Seguramente, si no 

hubiésemos tenido el apremio del tiempo. 

Lamentablemente, repito, no hemos con­

tado con el tiempo necesario para hacer 

frente a la petición de los personales de 

las Universidades, en orden a despacharlo 

lo más rápidamente posible. Así las Csmi­

siones de la Honorable Cámara se remi­

tieron a despachar 16 artículos. 

. Nosotros -vuelvo a decirlo- vamos n 

votar favorablemente el artículo 19, de 

acuerdo con el criterio del Honorable Se­

nado, porque otorga mayores recursos pa­

ra reajustar los sueldos de los personales 

de estos institutos docentes del país. 

N ada m<~s, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Tiene la palabra el Honorable se­

ñor Eluchans. 
El señor ELUCHANS.-Señor Presi­

dente, los Diputados conservadores vota­

remos el artículo 19 de este proyecto, en 

los términos en que ha sido aprobado por 

,el Honcrable Senado. En virtud de este 

precepto, se otorgan a fa Universidad de 

Chile y a diversas otras Universidades re­

conocidas por el Estado, recursos suficien­

tes con el propósito de que puedan pagar 

los nuevos emolumentos a sus personales. 

Nuestra posición frente a las Universi­

dades y a la docencia es perfectamente cla­

ra. Creemos en la aplicación integral de 

la norma constitucional de la libertad de 

enseñanza. En consecuencia, estimamos 

que no sólo el Estado puede impartir ins­

trucción a través de sus institutos, sino 

que también lo pueden hacer los particula­

res. Conceptuamos que ésta es una de las 

garantías esenciales de la convivencia de­

mocrática. Por estas razones, creemos en 

el principio -y lo defendemos- de que e~ 

Estado tiene la obligación de asistir a la 

enseñanza particular y de velar por su 

progreso. 
En definitiva, la educación tiende a dar 

cultura a todo el pueblo. Si la cultura re­

sulta para el Gobierno de más bajo costo 

a través de la enseñanza particular, es 

laudable y conveniente fomentarla, esti-

mularla y ayudarla, como se hace en este 

proyecto, por medio de subvenciones espe­

ciales nacidas del Erario. 
Consideramos que las expresiones verti­

das por el Honorable señor Cademártori, 

representante del Partido Comunista, son 

absolutamente inadmisibles, por diversos 

motivos. '" 

El señor CADEMARTORI.-Para Su 

Señoría, claro está. 
El señor ELUCHANS.-Efectivamen-

te. 

Lo son, digo, por diversas razones. En 

primer lugar, el Honorable señor Cade­

mártori ha gastado mucho tiempo anali­

zando el artículo 19 aprobado por el Hono­

rable Senado; púo resulta que éste no es 

más que la reproducción y la refundicibn 

de los artículos 19 Y 69 despachados por 

la Honorable Cámara, con una sola modi­

ficación, consistente en que la asignación 

para la Universidad de Concepción se alza 

desde la suma de 339.500 escudos a 639 mil 

escudos. 
El señor MOLINA.-¿Me permite una 

interrupción, Honorable colega? 

El señor ELUCHANS.-De manera 

que, en último término, cuestionar las su­

mas que se señalan en el artículo 19 apro­

bado por el Honorable Senado es algo to­

talmente improcedente. 
El señor CADEMARTORI.-¿ Me per­

mite una interrupción, Honorable Dipu­

tado? 
El señor ELUCHANS.-Señcr Presi­

dente, el Honorable señor Molina me ha 

solicitado una interrupción, que le concedo 

con todo agrado. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

e.ente) .-Con la venia de Su Señoría, tiG­

ne la palabra el Honorable señor Molina. 

El señor MOLIN A.-Señor Presidente, 

sólo deseo hacer una rectificación. La su­

ma asignada a la Uniyersidad de Concep­

ción no era 339.500 escudos, sino de 5:39 

mil escudos. Hay un e 1'1'0 l' en la anotación 

contenida en el Boletín. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi-
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dente) .-Puede continuar el Honcrable se­
ñor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.-Continúo, se­
ñor Presidente. 

En relación con los juicios wrtidos por 
el Hono.rable señor Cademártcri, quiero 
agregar que los Diputados consen'adores 
unidos defendemos la existencia de la en­
señanza particular y sostenemos que el Es­
tado y el Gobierno tienen el deber de prote­
gerla y alentarla, desde les tramos prima­
rios hasta los institutos uniyersitarios. Por 
eso, cuando se yate el artículo 36 de este 
proyecto de ley, ql~e otorga autonomía y 
personalidad a la Uni\~ersidad del N arte, 
los Diputados conservadores unidos lo yo­
taremos favorablemente, ya que creemos 
que es un nueyo ayance en el desarroP0 
cultural del país. 

El costo ele la enseñanza privada impar­
tida en los institutos universitarios es, pa­
ra el Estado, sólo un 10 por ciento y, en 
consecuencia, nadie puede discutir, seria­
mente, que el Fisco hace bien al entregar 
recursos a estos institutos universitarios 
privados. 

Es absolutamente inexacta, ......... . 

-Sl¿primielo ele acuerdo con el a1'tíc1úo 
12 elel Reglamento. 
......... , la afirmación que aquí se ha 
hecho por el Honorable Diputado del Par­
tido Comunista, señor Cademártori. 

El señor MONTES.-¿ Por qué no llama 
al orden al Honorable celega, señor Presi­
dente? ¿ Dónde estamos que se le permiten 
esas expresiones ? 

El señol' MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Ruego al Honorable señor Eln­
chans retirar las palabras que acaba de ex­
presar. 

El señor ELUCHANS.-Si la Mesa es­
tima ... 

-Hablanuarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor ELUCHANS.- ... que los tér-

minos que acabo de expresar son inconve­
nientes, no tengo ningún reparo en retirar­
los. La Sala podrá advertir ... 

El señor MONTES.-Su Señoría no es­
tá en el Casino! 

El señor ELUCHANS.-Ni tampoco es-
tá Su Señoría en Rusia Soyiética ........ . 

Estoy diciendo que la Sala podrá adver­
tir la seriedad de la afirmación del Ho­
norable señor Cademártori en el sentido 
de que en los institutos particulares uni­
versitarios se haría discriminación para el 
ingreso de los alumnos en razón de sus con­
vicciones doctrinarias o de SU posición eco­
nómica y social. 

El señor ARA Y A.-j Así es! 
El señor ELUCHANS.-Esto eS abso­

lutamente falso y el propio señor Cademár­
tori lo sabe, ya que él estudió, como alum­
no, en un colegio católico salesiano y salvo 
que el Honorable señor Caclemártori haya 
tenido esa condición doctrinaria, económi­
ca y social que él cree que debe tenerse pa­
ra ingresar en un instituto de enseñanza 
particular, no se vé cómo él pudo estudiar 
en ese colegio salesiano. Podrá ser un re­
proche para un instituto particular que 
haya ingresado un alumno como el Hono­
rable señor Cademártori que tan injusÜls 
apreciaciones y ................ JUlCIOS 

formula ... 
El señor MONTES.-j Protestamos por 

esas expresiones del Diputado conservador, 
señor Presidente! 

El señor EL UCHANS.-. .. acerca de 
la enseñanza particular. Pero la verdad es 
que en la propia persona del Honorable 
señor Cademártori, que impugna este pro­
cedimiento, se encuentra el mejor testi­
monio de que lo que él asevera no corres­
ponde a la verdad. De manera que pro­
testo contra esta aseveración y la rechazo 
por estar reñida con la verdad. 

-Hablan varios serio1'es Di]Jutad.os a la 
ve."!. 

El señor ELUCHANS.-Quiero agre­
gar, señor Presidente, para terminar mis 
observaciones, que si el Honorable Diputa­
do comunista hubiera querido hablar con 
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mayor claridad, debió haber dicho que él, 

por convicción. . . 
El señor GODOY URRUTIA.-Y por 

doctrina ... 
El señor ELUCHANS.-Exactamente, 

y por doctrina, es contrario a la enseñan­

za particular; que él defiende el monopolio 

del Estado en materia educacional; del mo­

nopolio del Estado para formar a la niñez 

y a la juventud en la doctl'ina comunista y 

sólo en la doctrina comunista. Porque él 

rechaza la posibilidad de que haya libertad 

de enseñanza, como ocurre en los países co­

munistas, en donde no hay libertad de ex­

presión, ni se pueden crear liceos o cole­

gios, como tampoco se puede enseñar sino 

lo que el Estado permite y ordena. 

En consecuencia, no venga el Honorable 

señor Cac1emártori a impugnar las asig­

naciones o subyenciones para los institu­

tos ele educación particular por razones 

económicas o ele convicción social. Diga 

enfática y claramente, como debió expre­

sarlo, que de acuerdo con su opinión, con 

el mandato ele su partido y con la doctrina 

internacional de su secta, la libertad de 

enseñanza no elebe existir ... 

-Hablan 1.;al'bs señores Diputados a la, 

'vez. 
El señor ELUCRANS.-... y que el Es­

tado, a través de la enseñanza, no debe 

sino seguir proyectando su totalitarismo 

en el pensamiento y en la formación de la 

juventud. Entonces, habría hablado con 

franqueza y nos habría convencido. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Barra. 
El señor BARRA.-He concedido una 

interrupción al Honorable señor Godoy 

Urrutia, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 

la palabra el Honorable señor Godoy Urru­

tia. 
El señor GODOY URRUTIA.-Señor 

Presidente, hace un momento, empecé mis 

observaciones manifestando que nosotros, 

los Diputados comunistas, aceptamos en 

las Comisiones Unidas de Hacienda y de 

Educación Pública la idea de darle una 

subvención extraordinaria a las universi­

dades particulares, no obstante que pen­

samos que no se debe distraer esos fondos, 

tratándose de recursos del Estado, porque 

corresponde a éste sufragar preferente­

mente los gastos para el sostenimiento de 

su propia educación, la que puede contro­

lar y orientar, y que no se puede homolo­

gar con la que proporcionan los estableci­

miento particulares de educación, que que­

dan en la práctica fuera del control del 

Estado. 
Pero, las palabras que la Honorable Cá­

mara acaba de escuchar al señor Eluchans, 

quien con el desenfado que le es caracterís­

tico y con la prepotencia que se gasta aquí, 

parece creer que algunos son Diputados y 

los demás somos sirvientes ... 

El señor DIEZ.-Lo ..... . 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-j Honorable seüor Diez! 

El señor GODOY URRUTIA.-... ¿ Qué 

Se imagina el Honorable señor Eluchans? 

Estoy hablando, señor Presidente, de 

una cosa real, que se percibe en la Hono­

rable Cámara ... 
-Hablan 'varios señores Diputad~'J'S a la 

vez. 
El señor GODOY URRUTIA.-Esta 

especie impermeable y orgullosa ha ido 

desapareciendo. La democracia, a pesar 

de todo, con sus avances, está acabando 

con estos aristócratas insolentes, que 

creen haber nacido para mandar y para 

gobernar y que los demás, los que no son 

de su cuna, somos ilotas, somos hombres 

de segunda clase, que no merecemos es­

tar en una Corporación como ésta ... 

-Hablan '/,'arios sei'íoles Diputad:ls a la 

ve,z. 
El seüor l\IIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente).- j Honorable señor Acevedo! 

j Rueg-o a Su Señoría no interrumpir! 

-Hablan varios sei'íores Diputa,cl,;s a la 

1.'ez. 
El señor GODOY URRUTIA.-Su Se­

ñoría ha venido a sostener - y yo me ale-
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gro de que la Mesa no le haya llamado 
la atención- que el Estado está en la 
obligación de ayudar generosamente a la 
educación particular, olvidando aquel 
principio establecido en la Constitución 
Política del Estado que dice que "la edu­
cación es atención preferente del Esta­
do" ... 

El señor PEREIRA LYON.-j Por eso 
mismo, Honorable Diputado! 

El señor GODOY URRUTIA.- ... y 
yo me pregunto: ¿ Qué educación? Aque­
lla que, a través de un largo proceso, Chi­
le ha ido creando, ha ido forjando, que 
es una educación que tiende a la democra­
tización y a que sea impartida de acuerdo 
con principios científicos y laicos ... 

-Hablan vaTios señores Diputad,,;s a la 
vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- ... Me 
va a decir el Honorable colega -claro es­
tá- que hablar de laicismo es traer cosas 
"tomadas de los cabellos", cosas trasno­
chadas., Pero, no somos nosotros los que 
hemos guardado en el fondo del baúl, co­
mo si se tratara de controversias, que han 
perdido todo valor, estos principios que 
hoy día están incorporados al concepto 
avanzado y científico de la educación de­
mocrática en todo el mundo. 

¿ y cómo se crearon, Honorable$ -cole­
gas, las primeras Universidades particu­
lares en nuestro país ? No hablo de las Uni­
versidades de la Colonia; me refiero a las 
Universidades que se crearon en el siglo 
pasado. Se crearon con recursos propios, 
por iniciativa privada, pero, poco a poco, 
pretenden que las costee por entero el Es­
tado. 

Se crearon, además, dentro de la vieja 
disputa por el dominio de la niñez, entre 
la Iglesia, por una parte, que cree tener 
el derecho a educar dentro de sus princi­
pios ... 

El señor DIEZ.-j Lo tiene, Honorable 
Diputado! 

El señor GODOY URRUTIA.- ... y el 
Estado, por la suya, que se considera co­
moel poder civil superior, dentro de la 

sociedad, aunque en el Estado se reflejan 
los intereses dominantes de la clase que 
tiene la riqueza, que tiene el poder y que 
también controla la cultura y trata de 
imponer su ideología de clase al resto de 
los habitantes. 

Entre la Iglesia y el Estado se ha pro­
ducido la disputa de que hablo. En esa 
controversia hay en Chile aportes tan i!l1-
portantes como el del filósofo y antiguo 
Rector de la gloriosa Universidad de Chi­
le, don Valentín Letelier, que con su li­
bro "Filosofía de la Educación", funda­
mentó el principio y concepto del estado 
docente, vale decir, la prerrogativa o de­
recho que asume el Estado para orientar 
la educación, para ejercer un poder con­
tralor sobre lo que se enseña y para que, 
a través de su intervención, vayan demo­
cratizándose e igualándose las posibilida­
des que ofrece a todos para que se edu­
quen. 

Pero, ¿ pueden decir los Honorables co­
legas que las escuelas particulares, la3 
escuelas aristocráticas del banio alto ele 
Santiago, contribuyen a limar las aspere­
zas o diferencias sociales? j Al contrario, 
las acentúan! 

Hace un tiempo el Ministerio de Edu­
cación Pública quiso imponer un mismo 
tipo de uniforme para los alumnos, ¿ qué 
dijeron las directoras de esas escuelas 
aristocráticas del barrio alto? j Que no 
iban a permitir que sus alumnas se vis­
tieran igual que las "rotas" de los liceos 
fiscales! 

Esas palabras se las dijeron a un Mi­
nistro de Educación Pública. Porque ellas 
tienen ese :concepto prepotente y orgulloso 
de las cosas. 

No vengan ahora a decirnos otra cosa, 
porque estamos afirmando hechos verí­
dicos y probados. 

Estos fenómenos son propios de todo d 
mundo capitalista. En todas partes la 
reacción presiona para barrenar y des­
truir la enseñanza que proporciona el Es­
tado. 

En Francia, por ejemplo, bajo el Go-
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bierno de De Gaulle, se ha decretado la 
subvención para los colegios particulares, 
pero en condiciones muy diferentes a las 
que existen aquí en Chile. Es decir, allá 
se enseña con los mismos textos a travé3 
de profesores titulados, mediante progra­
mas oficiales, pero no se dispara cada uno 
de los que explota el filón de la llamada 
"libertad de enseñanza", como se les an­
toja. 

He denunciado la existencia de libros 
de historia de los que se emplean en los 
colegios particulares, donde se ultraja la 
memoria de nuestros antepasados, de los 
araucanos, de aquellos que por siglos tu­
vieron a raya la dominación española. 

Señor Presidente, estamos convencidos 
de que la democracia avanza también a 
través de una escuela que ofrezca a to­
dos iguales posibilidades, pero se dismi­
nuye cuando se practican, como sucede 
aquí, discriminaciónes culturales. 

Pero con prcyectos como el que se dis­
cute, al final serán los pobres los que cos­
teen la educación de los ricos, o de aque­
llas personas pudientes que están en si­
tuación de pagarla, porque los tributos 
con que se propone financiar las subven­
ciones a las Universidades particulares, 
los van a pagar los humildes, mediante 
impuestos odiosos como el que restablece 
el descuento del 1 % de salarios y sueldJS'. 

Primitivamente se fijaba impuesto a la 
exportación del hierro, lo que significaba 
defender, en parte, el patrimonio del país. 

El Honorable Senado rechazó este im­
puesto, reemplazándolo por otros tribu­
tos que gravan fundamentalmente a la 
gente más modesta, puesto que ellos se re­
fieren a artículos alimenticios como loe; 
dulces, altamente consumidos por los ni­
ños pobres, no porque ellos sean golosos, 
sino porque esto les sirve para entretener 
el hambre. Esto lo saben todos. 

Los niños mal alimentados consumen 
pan y azúcar; como los adultos consumen 
bebidas alcohólicas, para reemplazar a los 
elementos de que carece una alimentación 

pobre y deficiente, que no es completa ni 
es científica. 

Hemos creído de nuestro deber formu­
lar algunas observaciones, en respuesta 
a las que escuchamos del señor Diputado 
conservador que se expresó en términos 
totalmente inaceptables, que nosotros re­
chazamos porque constituyen un atentado 
contra nuestros derechos. 

Agradezco al Honorable señor Barra 
que me haya permitido decir estos pala­
bras. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación Pública) .-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor :MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Barra; y en seguida podrá usar de 
la palabra el señal' Ministro. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
al principio de este debate, la Mesa quiso 
sentar la premisa de que los parlamen­
tarios debiéramos referirnos, durante él, 
única y exclusivamente al artículo 19 del 
proyecto que nos ocupa. 

Pero, desgraciadamente, está sucedien­
do con frecuencia que, cuando se trata de 
proyectos de ley o de algunos artículos 
de ellos que son de trascendencia e impor­
tancia, el Honorable Senado de la Repá­
blica ha adoptado el procedimiento de mo­
dificar las disposiciones originales o 
agregar artículos nuevos en número que 
pudiéramos decir extraordinario. 

Por mi parte, he revisado "grosso mo­
do" los artículos nuevos y he comprobado, 
de acuerdo con una enumeración que en 
el boletín respectivo se hace, que son trein­
ta y cinco los artículos nuevos que, en este 
caso, se agregan a este proyecto. 

El artículo 19 ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Permítame, Honorable Dipu­
tado. 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. 

Puede continuar Su Señoría dentro del 
tiempo de su segundo discurso. 
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El señor BARRA.-Los artículos que 
dicen relación con el financiamiento de 
algunas Universidades particulares han 
dado margen para que algunos HJnorable 
Diputados reafirmen sus puntos de vista 
sobre esta materia. 

El Honorable señor Eluchans ha de­
clarado enfáticamente: "Nosotros somos 
partidarios de la educación particular". 
Pero ha olvidado una cosa el Honorable 
colega: que es muy cómodo ser partidario 
de la educación particular cuando a los 
particulares no les cuesta nada. Cuando 
esa enseñanza la paga el Fisco, es muy 
fácil decir : "Nosotros somos partidarios 
de la educación particular". Pero la edu­
cación fiscal es financiada por todos 10'3 

contribuyentes, y es obligación fundamen­
tal del Estado proporcionar educación. 
Pero resulta que desde aquellas palabras 
del Presidente don Pedro Aguirre Cerda: 
"Gobernar es educar", en el Ministerio 
de Educación Pública, en el cual ha tenido 
preeminencia destacada el Partido Radi­
cal, este concepto ya no juega. Y es aSÍ, 

entonces, cómo, año a año, la educación 
fiscal se siente más cercenada. Y ya no 
en una forma lógica y justa, sino que 
yendo, ahora, por un camino que a nin­
gún señor Diputado, cualquiera que sea 
el banco de la Honorable Cámara en que 
se encuentre, le podrá parecer moralmente 
correcto. 

Expresamos este aserto, porque resulta 
que no sólo las congregaciones religiosas, 
única y exclusivamente, sino el conjunto 
de personas que se han aprovechado de 
esta iniciativa, han transformado la edu­
cación particular en un vulgar negocio, 
en una actividad sucia y no en un negocio 
correcto. Los informes y los sumarios ins­
truidos por la Contraloría General de la 
República y por el Ministerio de Educa­
ción Pública, prueban que hay una serie 
de instituciones de carácter particular que 
son verdaderas empresas c:Jmerciales qlle 
cobran millones de pesO's en el año, que 
adulteran las planillas y boletines, que in­
ventan alumnos, que prefabrican exáme-

nes y que sobornan a los examinadores 
para hacerse acreedores al beneLcio de la 
subvención. 

j y no estoy inventando anomalías! j Ahí 
están los sumarios realizados con el ob­
jeto de esclarecer estos hechos! Entonces, 
yo le pregunto al Honorable señor Elu­
chans: ¿ Su Señoría es partidario de es­
tos procedimientos dolosos? 

El señor ELUCHANS.-Le puedo con­
testar inmediatamente, si me concede una 
interrupción. 

El señor BARRA.-Si Su Señoría fuera 
breve, se la concedo con todo agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable se­
ñor Barra, tiene la palabra el Honorable 
señor Eluchans. 

El señor ELUCHANS.- Señor Presi­
dente, agradezco al Honorable señor Ba­
rra que me formule esta pregunta y me 
permita contestarla. Yo le digo: por cier­
to, soy contrario a esos procedimientos y 
adhiero a cualquier planteamiento de Su 
Señoría destinado a sancionar, en la for­
ma más en€rgica, a quienes cometen tales 
tropelías. Pero la circunstancia de que ha­
ya personas que, valiéndose de una ley 
buena, cometan actos ilícitos, no significa 
que la generalidad proceda de la misma 
manera. Yo invito al Honorable señor Ba­
rra, si tiene antecedentes en la mano en 
estos instantes, para que me diga si lo 
que él señala como actos incorrectos cons­
tituye una minoría execrable o un hábito 
mayoritario. Porque si es una minoría, 
que todos nosotros condenamos, no quiere 
decir que el principio sea malo, sino que 
algunos, al socaire de algo bueno, se están 
aprovechando para ejecutar actos que to­
dos reprobamos en la forma más entirgica. 

Muchas gracias. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no pongo en duda las palabras expresa­
das por mi Honorable colega señor Elu­
chans. Pero yo le pregunto, ¿ por qué hay 
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oposición de parte de algunos sectores pa­
ra que la Contraloría General de la Repú­
blica fiscalice a los colegios particulares, 
universidades o lo que sea? La Contra 10-
ría no le puede merecer dudas a nadie. 
Por lo demás, tiene facultades para fisca­
lizar; pero resulta que se ha formado un 
griterío ... 

El señor EDW ARDS.- ¿Me permite 
una interrupción? 

El señor BARRA.- ... espantoso al sa­
ber que ella desea intervenir. Yo le hablo 
de i'umarios instruidos por organismos 
del Estado, y Su Señoría, como parlamen­
tario de Gobierno, no tiene por qué pedir­
me antecedentes a mí. El, que es parlamen­
tario de Gobierno, tiene la obligación de 
cuidar de que éste sea honesto y correcto; 
es su deber. Yo creo que Su Señoría no es 
partidario de esos actos ilícitos, pero, des­
graciadamente, el Honorable Diputado y 
sus demás colegás, por negligencia o por 
lo que se quiera aquí en la Sala, se están 
haciendo cómplices del lucro que hacen 
los que trabajan a la sombra de una buena 
ley. ¿ Por qué? Porque está en las manos 
de Sus Señorías, como hombres de Gobier­
no, ponerles atajo, y no soy yo, parlamen­
tario de la Oposición, quien debe traer an­
tecedentes y hacer cuantas pruebas de 
equilibrio sean necesarias para denunciar 
esta irregularidades en sesiones especia­
les. Lo lógico es que cada cual asuma su 
responsabilidad, yo cumplo, por mi parte, 
delatando estos hechos. Sus Señorías tie­
nen la obligación de demostrarme si estoy 
faltando a la verdad. Estoy seguro que no 
lo podrán hacer. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorabel Diputado? 

El señor BARRA.-Perdóneme, Hono­
rable colega. Ya he concedido dos. 

El señor EDWARDS.-¡ Es que Su Se­
ñoría está en un error! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
los señores Diputados partidarios de la 
educación particular, afirman también que 

ella coopera a la labor del Estado. Pero 
yo digo si durante dos años el Fisco de­
jara de entregar la subvención a los cole­
gios articulares pagados, ¡ entiendan bien 
Sus Señorías!, a los colegios particulares 
pagados -porque comprendo,· entiendo y 
respeto al colegio particular gratuito, llá­
mese de monjas, frailes, laicos o de quien 
sea, pero que sea gratuito, que no se haga 
negocio con él- si suspendiéramos por 
dos años, como mínimo, repito, las sub­
venciones de estos colegios para organizar 
lo que hacía presente el Honorable Dipu­
tado César Godoy, ¿ cuántas escuelas pú­
blicas se podrían construir en las provin­
cias que Sus Señorías representan? ¿ Cuán­
tos alumnos más podría atender el Esta­
do? Pero resulta, señor Presidente, que 
se ha establecido una competencia entre 
la enseñanza particular, pagada por el Es­
tado, y la enseñanza fiscal. Al particular, 
al filántropo que, echando mano de lo 
que le ha dado la sociedad, establece una 
escuela particular para la enseñanza gra­
tuita, yo le rindo mi homenaje, pero, des­
graciadamente, desde las bancas de Sus 
Señorías no salen filántropos de esta na­
turaleza. Todo lo contrario, aparecen di­
rectores y gerentes de escuelas particula­
res. Hoy no salen filántropos. Incluso, se­
ñor Presidente, ciertas instituciones crea­
das hace años por la obra de algunos fi­
lántropos, últimamente también están vi­
viendo de las subvenciones del Estado. Si 
mal no recuerdo, y Su Señoría tiene que 
conocer el caso, la Sucesión Pascual Ba~ 
burizza tiene una escuela técnica profesio­
nal en Los Andes, que merece todo nues­
tro respeto por la calidad del personal que 
prepara, pero ahora el Estado tiene que 
entregarle una subvención. Yo nO creo que 
quienes la administran hayan cometido 
una malversación ni cosas por el estilo, 
pero el hecho es que ya no es tan particu­
lar. Ahí está la mano del Estado. 

En seguida, quiero referirme a otro te­
ma. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono­
rable colega? 
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El señor BARRA.-Resulta que la Ho­
norable Cámara tiene que despachar hoy 
este proyecto y como no habrá posibilida­
des de entrar a discutir otros artículos, 
quiero destacar un hecho. El artículo 12 
de la Honorable Cámara ha sido modifi­
cado por el Honorable Senado, mediante 
el procedimiento de proponer tres artícu­
los nuevos, en uno de los cuales, en el 28, 
el Honorable Senado de la República in­
cluye una serie de artículos de primera 
necesidad a los que se piensa alzar el im­
puesto que, como ya lo han dicho otros 
Honorables Diputados, significa que los 
pagarán los pobres, porque los ricos, por 
ejemplo, no toman leche condensada; son 
los pODres los que la consumen, para fi­
nanciarle la educación a la gente adine­
rada. Y resulta que reglamentariamente 
nosotros no podemos pedir que dichos ar­
tículos se voten en forma separada, para 
que se pueda rechazar este impuesto a la 
leche condensada. 

Este procedimiento del Honorable Se­
nado me parece inaceptable, señor Presi­
dente, y nosotros no deberíamos permitix 
esta clase de modificación. Si bien es cier­
to que la Constitución Política del Estado 
a utoriza la introducción de modificacio­
nes a un proyecto de ley, lo hace siempre 
que tengan el carácter de tales, pero no 
acepta una modificación triple o múltiple 
que comprende cinco, siete, ocho o quince 
materias, sobre las cuales tenemos, lisa 
y llanamente, que legislar. 

Yo pido a la Mesa que busque el proce­
dimiento adecuado y solicite el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara con 
el objeto de impedir esta actitud del Ho­
norable Senado, que es atentatoria de las 
prerrogativas, no personales mías ni de 
los señores Diputados de estos bancos, si­
no de todos los señores parlamentarios. 

Termino, señor Presidente, haciendo 
presente también algo que habría valido 
la pena que alguien lo hubiera explicado 
aquí en la Honorable Cámara. 

El artículo 48 dice lo siguiente: "Au­
torízase a la Corporación de Fomento de 
la Producción para condonar en todo o 

en parte los préstamos en dólares otor­
gados a las Cooperativas VitivinÍColas". 

¿ Qué significa esto, señor Presiden­
te? .. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ lVIe permite, Honora;ble Di­
putado? 

Ha llegado el término de su tiempo. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para invitar al Ho­
norable Senado a nombrar una Comisión 
de Senadores y Diputados, con el obje­
to de abocarse al estudio de la materia 
que ha planteado el Honorable señor Ba­
rra, en relación con el texto constitucio­
nal. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-N o hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Hay oposición. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Educación. 

El señor GARRETON (Ministro de 
Educación). - Señor PreS'idente, conse­
cuente con un espíritu de disciplina que 
no me abandona, me referiré exclusiva­
mente, dentro del Reglamento, al artículo 
19 que está en discusión y sobre el cual 
quiero dar a la Honorable Cámara una 
información, que me parece importante, 
dado el giro que ha tomado el debate. 

Este artículo 19 y el artículo 22< aue 
son casi exactamente iguales, no tienen 
sino por objeto reajustar en un 20 % los 
sueldos de todos los personales de las 
Universidades del Estado o reconocidas 
por el Estado. 

El artículo 19 no incide en Ull2. políti­
ca general que se pueda referir a las 
Universidades particu1ares y a la3 del 
Estado. 

Entre nosotros, desde hace algún ti~m­
po, muchas Universidade's, en forma un 
poco irregular, han estado recibiendo sub­
vención fiscal. Es la primera vez que se 
toma en una ley una actitud de conjunto. 
Por eso, el artículo 19 y el 22 son iguales; 
se trata exclusivamente de reguaar un 
problema de remuneraciones. No tienen 
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ninguna otra implicancia, y yo no puedo 
contestar algunas afirmaciones que se 
han hecho durante la discusión de este 
proyecto y que corresponden a la polí­
tica general del Gobierno en cuanto a 
educación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la .palabra el Honora­
ble señor Pareto. 

El señor PARETO.-Señor Presiden­
te, era indudable que en la discusión del 
artículo 19 de este proyecto en la Hono­
rable Cámara habría intervenciones de 

.distintos sectores parlamentarios, porque 
él incide en un criterio de on1en doctri­
nario. Pero, por encima de este aspecto 
es conveniente dejar establecidos algtu­
nos conceptos que se refieren a la actual 
educación nacional. 

Me eduqué en una escuela católica gra­
tuita. Tengo, por lo tanto, reconocimien­
to por la instrucción .primaria que recibí 
y creo que es tremendamente injusto 
pretender denegar los recursos indispen­
sables para que la educación particular 
católica continúe en funciones. Me pare­
ce que en este sentido debemos decir la 
verdad en el terreno de la crudeza inclu­
so, porque lo que aquí se está planteando 
es justamente este as,.1)ecto del problema. 
En realidad, la enseñanza católica, desde 
que se creó hasta el día de hoy, ha en­
tregado a la instrucción chilena un apor­
te innegable y valiosísimo. 

Es cierto lo que planteaba el Honora­
ble colega señor Barra en el sentido de 
que hay particulares laicos que se dedi­
can a la educación con fines de lucro y 
que abusan llegando incluso a falsear la 
nómina de alumnos para recibir las sub­
venciones que les da el Estado. Pero me 
atrevería a sostener que no hay ninguna 
es{;uela católica; pagada o gratuita, que 
haya cometido las inmoralidades que el 
Honorable colega ha denunciado. Eso sí 
que hay persC'nas que se han dedicado, 
desde hace tiempo a esta .parte, a crear 
escuelas nuevas en todos los barrios y 

han estado estafando al Fisco en forma 
reiterada. 

Señor Presidente, negar el hecho de 
que atienden a muchos alumnos y que 
es muy valiosa la educación que están 
impartiendo hoy día escuelas de tanto 
prestigio técnico como los Talleres de 
San Vicente, el 'Liceo Don Bosco y las 
Escuelas Agrícolas, sería absurdo. 

Yo pregunto: ¿ Estaría el Estado, hoy 
día, en estas circunstancias, en condicio­
nes de reemplazar tal enseñanza, que el 
Estado y el país entero debieran agra­
decer? 

La educación está por encima de .posi­
ciones doctrinarias muy respetables -yo 
respeto la pOSlClOn del Partido Comu­
nista-; pero una cosa es la posición 
doctrinaria y otra muy distinta es cono­
cer y pal.par la realidad de la educación 
chilena. ¿ Es que acaso no estamos vien­
do, permanente y reiteradamente, lo que 
sucede cuando se inicia el año escolar? 
Yo invito a los Honorables colegas para 
que vayan a los liceos fiscales. Hace dos 
o tres días, tuve oportunidad de visitar 
un Liceo de Santiago y vi, a las 11 de 
la noche, que ya comenzaba a formarse 
la cola de padres y apoderados en espera 
de ser recibidos .por su Directora al día 
siguiente, a fin de obtener matrícula pa­
ra sus pupilos 

¿No es una obra positiva y concreta 
la que estas escuelas están haciendo en 
beneficio del país, a pesar de lo cual se 
las ataca con tanta pasión y rencor? 

Señor Presidente, cuando he escucha­
do en esta Honorable Cámara a Diputa­
Gas de sectores que hoy día sostienen 
ideas doctrinarias distintas, he recordado 
que fui compañero, en una escuela cató­
lica, de un Diputado radical que tiene 
ahora una posición diferente respecto de 
la educación. Me pregunto entonces: ¿ Es 
que se puede renegar de lo que ayer se 
recibió generosamente de estas congrega­
ciones que en forma innegable, a lo largo 
de toda la República, están haciendo un 
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aporte positivo a la educación chilena?; 
j N o, sefíor Presidente! La realidad de la 
educación es distinta, extraordinariamen­
te distinta. 

Nosotros creemos que todos los recur­
sos que se den a la educación chilena, 
sea primaria, secundaria o universitaria, 
siempre que sea bien encauzada -como 
es ~a que se imparte en los colegios ca­
tólicos- es una buena inversión hecha 
por el Estado, porque estos colegios ese... 
tán hacifmdo un tremendo aporte a la 
educación chilena. 

El financiamiento que primitivamente 
se daba a este proyecto se basaba en un 
impuesto al hierro, mineral que ha sido 
explotado duramente muchos años por 
una firma japonesa, que ha estado sa­
cando esta riqueza del país sin ningún 
control. El Senado ha reemplazado este 
financiamiento por un impuesto que 
afecta a productos que son fundamenta­
les. Pero, por esta circunstancia, no po­
demos castigar a la Universidad parti­
cular de Antofagasta, por ejemplo, ne­
gándole este aporte económico. ¿Es que 
acaso los Diputados que representan a la 
zona norte, de cualquier sector político 
que fueren, no están reconocidos de la 
Universidad de Antofagasta, que hace 
un aporte positivo a la educación en la 
región? Yo no tengo vinculaciones con 
el norte del país en el cargo que repre­
sento. Pero sé positivamente los altos be­
neficios que ha significado la Universi­
dad de Antofagasta para el progreso de 
la zona norte, en cuya creación hemos 
visto trajinar a Diputados de todos los 
sectores políticos. 

¿ Qué pasaría si hoy día, en forma in­
justa, se la privara de estos recursos, 
que, como dijo el sefíor Ministro de Edu­
cación Pública, no son otros que los me­
dios necesarios para solventar los gastos 
que tiene que enfrentar, por una ley de 
la República, con ocasión de un reajuste 
del 207'0 a su personal? ¿ Podríamos cas­
tigar a los que están trabajando en las 
Universidades particulares, privándoles 

de este 20 % que va a recibir la Univer­
sidad de Chile? 

j N o, señor Presidente! 
Por eso, lamento que la Honorable Cá­

mara no haya acordado formar comisión 
bicameral para estudiar este probl<ema 
de orden constitucional que ha plantteado 
mi Honorable colega sefíor Barra. Lo la­
mento sinceramente. Pero si esto no es 
posible, creo que es conveniente entre­
garles a las Universidades particulares,. 
especialmente a las que se refiere este 
proyecto de ley, los recursos necesarios 
para que sigan subsistiendo, mantenien­
do siempre el criterio de que pudiéramos 
negárselo por el hecho de que pertenecen 
ellas a \lna determinada posición doctri­
naria. 

Por estas razones, los Diputados del 
Comité Independiente votaremos favora­
blemente todas las disposiciones que va­
yan tanto en beneficio de las Universida­
des particulares como de las del Estado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Gumucio 

El señor GUMUCIO. - Sefíor Presi­
dente, voy a ser muy breve. Desde luego, 
debo decir que voy entrar en este debate 
con absoluta tranquilidad, a pesar de que 
corrientemente soy apasionado para ha­
blar en la Honorable Cámara. 

Esta antigua discusión sobre la liber­
tad de ensefíanza es, a mi juicio, anacró­
nica y pasada de moda. Habría sido apro­
piada en el siglo 19. 

Nosotros no defendemos a "macha­
martillo" todo lo que haga la educación 
particular, ni atacamos todo lo que haga 
la educación del Estado. Creo tener en 
esto, un criterio bastante más objetivo 
que otros Honorables colegas. 

Ahora bien, entrando al tema básico 
que aquí se ha planteado, distinguimos 
perfectamente entre lo que dice la Cons­
titución Política: que al Estado corres­
ponde "la atención .preferente de la edu­
cación", y lo que es el "Estado docente". 
Esa es, precisamente, la antigua discu-
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sión en el tiempo de las luchas teológicas. 
Comprendo que en estos momentos, cuan­
do el problema económico-social es el que 
divide los hombres y el que apasiona en 
política, por motivos de conveniencia ac­
cidental y transitoria, de repente se de 
énfasis a esta clase de temas que son 
-con perdón de mis Honorables colegas­
en cierta medida sectarios. Por conve­
niencias de tipo electoral se destacan te­
rnas que alteran los cuadros políticos que 
en estos momentos se juegan en la lucha 
presidencial. Por eso se pone énfasis en 
temas que dividen, en lugar de ser dialo­
gados en un nivel superior. 

N osotros definitivamente aceptarnos .... 
El señor CADEMARTORI.-¿Me per­

mite, Honorable colega? 
El señor GUMUCIO.-Un momentito 

más, Honorable Diputado, para no cor­
tar el hilo de mis ideas. 

Aceptamos plenamente, en primer lu­
gar, que el Estado tenga tuición sobre la 
enseñanza. No nos negamos a que haya 
una tuición del Ministerio de Educación 
Pública que reglamente la educación gene­
ral del país. En segundo lugar, no discu­
timos, corno hacía persente el Honorable 
señor Barra, la necesidad de la interven­
ción de la Contraloría General. En ter­
cer lugar, aunque no discutirnos que no 
es conveniente que existan subvenciones 
para los colegios particulares pagados; en 
cambio somos partidarios de otorgarlas 
a los colegios particulares gratuitos .. 

Esto lo digo para demostrar que no so­
mos obcecados ni apasicnados al discutir 
este tema. 

N os oponemos, sí, al "Estado docente"; 
porque somos "pluralistas" y creemos 
que en una sociedad pueden subsistir 
creencias y pensamientos políticos diver­
sos, y que la acción del Estado debe li­
mitarse a cuidar que se respete la moral 
y las buenas costumbres. 

Y, j cosa curiosa!, aquí hay una con­
tradición en mis Honorables colegas co­
munistas. Sus Señorías, que sostienen 

que el régimen democrático actual es 
un régimen formal que representa a una 
minoría, debieran ser partidarios, pre­
cisamente, de la libertad de educación; 
porque, según su criterio, si existiera el 
"Estado docente", esa minoría podría 
apoderarse del Gobierno y desde allí coar­
tar la libertad de enseñanza, imponiendo 
una determinada e impidiendo que se im­
partan otras, incluso la comunista. A nos­
otros nos interesa que mientras esta de­
mocracia siga siendo formal, limitada y no 
representativa, exista libertad en todo sen­
tido, para que así todas las doctrinas po­
líticas y las creencias religiosas puedan ser 
libremente enseñadas y ejercidas. En este 
aspecto hay, en el fondo, una contradic­
ción, repito, de mis Honorables colegas co­
munista, porque si critican este orden 
democrático, no debieran entonces ser im­
pugnadores de la libertad de enseñanza, 
sino sus partidarios, ya que esa libertad 
representaría para ellos una posibilidad 
de lucha por sus ideas. 

Ese es el motivo de fondo por el cual 
nosotros somos partidarios de la libertad 
de enseñanza. 

Por otro lado, mis Honorables colegas 
señores Cademártori y Godoy Urrutia cla­
ramente dijeron que ellos no se oponen a 
la subvención de los colegios particulares 
Entiendo, entonces, que ~llos, en este as~ 
pecto, han abandonado su teoría de que no 
puede existir educación particular en Chi­
le. Por lo demás, serían .inconsecuentes, 
con lo que pasa en algunos países situados 
detrás de la "Cortina de Hierro", corno Po­
lonia, donde se autoriza la educación cató­
lica. O sea, ellos, en este aspecto, dejaron 
de lado los problemas de tipo doctrinario. 

Quedaría sólo en discusión, el grado y 
monto de las subvenciones ... 
, El señor CADEMARTORI.-En la for-
ma de financiar el proyecto .. . 

El señor GUMUCIO.- ... y en los im-
puestos que se establecían para su pago. 

Respecto del monto de las subvenciones, 
creo que el señor Ministro ha sido muy COll-
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creto. Ha dicho que se trata de un reajuste 
de remuneraciones correspondiente al se­
gundo semestre del presente año. 

En el artículo 12 se expresa que el per­
sonal médico del Hospital Clínico de la 
Universidad Católica pasará a imponer en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. ~ o veo que ello merezcacrí­
tica. 

El artículo 22, del cual se ha hecho gran 
cuestión, concede un fondo de carácter es­
pecial para gastos de funcionamiento y 
mantención de la Universidad Católica de 
Santiago, equivalente a EQ 1.750.000 anua­
les. Esta suma proviene de un exhaustivo 
estudio hecho por la Comisión de Educa­
ción, en consideración al número de alum­
nos y al hecho de que este instituto dispo­
ne de Facultades de Medicina, Ingeniería 
Civil y Agronomía, que tienen un gasto 
promedio por alumno de 1.089 escudos, 
contra un gasto de 68 escudos de otras Fa­
cultades. Con este fundamento se habría 
subvencionado a la Universidad Católica 
de Santiago con cantidades mayores. Pero 
la Comisión rebajó estos aportes, tanto a la 
Universidad de Chile -j óiganlo, Honora­
bles colegas!- como a la Universidad Ca­
tólica, para entregar a las Universidades 
de provincias fondos muy superiores a los 
aportes que les asigna el Estado. 

Como ven mis Honorables colegas, tanto 
el artículo 12 como el 22 corresponden a un 
reajuste que es de toda justicia conceder. 

Señor Presidente, el problema de fondo, 
que compete al Estado chileno y afecta a 
las Universidades, que claman por su so-­
lución, es el referente a la posibilidad de 
democratizar la Universidad, par~que pue­
da tener acceso a ella la gente de modestos 
recursos. Quiero hacer presente a Sus Se­
ñorías que, a pesar de que nunca hemos 
estado en el Poder, preparamos un pro­
yecto sobre "Fondo Nacional de Becas", 
que el Gobierno ·ha copiado casi textual­
mente y que ha enviado recientemente al 
Congreso, precisamente, con el objeto de 
lograr la democratización de las Univer­
sidades. 

Perdonen mis Honorables colegas comu­
nistas y socialistas que, con un poco de du­
reza, les haga presente que los Partidos de 
Sus Señorías han estado repetidamente en 
el Gobierno, lo mismo que el Partido Ra­
dical. Aún más, exceptuados lÜ's últimos 
años, el profesorado de la Universidad de 
Chile ha pertenecido siempre a Partidos 
muy distantes del nuestro. Sin embargo, 
cuando manejaron la Universidad, esos 
profesores radicales, socialistas o comunis­
tas no fueron capaces de democratizarla, 
como era lo lógico, para permitir que la 
gente modesta llegue a ese nivel de la edu­
cación. Por lo tanto, a nosotros, por 10 me­
nos, no nos cabe la responsabilidad en el 
hecho de que los hijos del pueblo no ten­
gan esa posibilidad de alcanzar la educa­
ción superior; hecho respecto del cual 
-desgraciadamente, esto es así- coinci­
dimos totalmente con Sus Señorías. 

El señor BARRA.-Recuerde un man­
damiento ... 

El señor GUMUCIO. - j El Partido de 
Su Señoría ha tenido Ministros ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable señor Gumucio, rue­
go a Su Señoría dirigirse a la Mesa! 

El señor GUMUCIO.-... durante el go­
bierno del Frente Popular, en el Gobierno 
del señor Ibáñez y en diversas otras Admi­
nistraciones! 

-Hablan varios señores Diputados a la; 
vez. 

El señor BARRA.-j El señor Bernardo 
Leighton también fue Ministro de Educa­
ción! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable señor Barra, ruego a 
Su Señoría guardar silencio! 

El señor GUMUCIO.-En consecuencia, 
no pueden culparnos a nosotros de esta si­
tuación. 

El señor BARRA.- j Ese mandamiento 
dice: "N o mentir"! 

El señor GUMUCIO. - j Con el señor 
Schnake a la cabeza, el Partido Socialista 
fue eje del Gobierno! 
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El señor BARRA.-¡ N o eran los mis­
mos! 

El señor GUMUCIO.-¡ Su Partido ha 
tenido tantas crisis, que ninguno de sus 
antiguos dirigentes está hoy día en esa 
tienda! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-j Honorable s,eñor Barra, ruego a 
Su Señoría no interrumpir! j Honorable 
señor Gumucio, ruego a Su Señoría diri­
girse a la Mesa! 

-Hablan varios señores Dip1JtcuZos a [ro 

vez. 
El señor BARRA.-¡No se ponga ner­

vioso! 
-Hablan varios señores Düputados a la, 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-j Honorable señor Pareto! j Ruego 
a los señores Diputados guardar silencio! 

El señor GUMUCIO.-Hay muchos ser­
vicios que deben ser atendidos, integral­
mente {Jor el Estado, pero la crisis econó­
mica actual impide hacerlo. Dado el défi­
cit del Presupuesto de la N ación, es ab­
surdo y utópico creer que el Estado pueda 
cumplir totalmente con su función educa­
tiva. Por lo demás, el aporte fiscal repre­
senta solamente una mínima parte del fi­
nanciamiento de las universidades priva­
das. El resto lo proporcionan los particula­
res. El Honorable señor Barra está equivo­
cado al sostenel' que son financiadas total­
mente por el Estado. No hay tal. Hay un 
aporte claro y concreto de los particulares, 
que son quienes las financian. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿ Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo de su primer dis­
curso. 

Puede continuar Su Señoría en el de su 
segundo discurso. 

El señor GUMUCIO.-Por último, quie­
ro referirme al financiamiento del proyec­
to. En este aspecto, coincido plenamente 
con las críticas formuladas por el Honora­
ble señor Cademártori. Considero absurdo 
la política de seguir recargando impuestos 
que gravarán, precisamente, al pueblo. En 

eso yo coincido en un ciento por ciento con 
Sus Señorías, pero es una cosa totalmente 
aparte que no hay que vincularla a otro 
problema: que el Estado, que debe aten­
ción preferente por la educación, atención 
que cumple al evitar que las Universida­
des particulares deban cerrar por la situa­
ción de crisis económica. 

En este sentido, los impuestosestableci­
dos para financiar este proyecto no son 
los más apropiados. Por eso creo que este 
problema hay que mirarlo desde otro ni­
vel, no desde el pequeño "miraje", ni desde 
el punto de vista programático o de las lu­
chas ideológicas, que a mi juicio han de­
jado de tener vigencia, porque esta clase 
de discusiones no llegan al pueblo que quie­
re ver sólo una realidad; la posibilidad de 
que sus hijos puedan llegar a la universi­
dad. Entonces, actuemos para que esta as­
piración se haga realidad en la forma más 
eficaz posible y no digamos, como único ar­
gumento, que la educación particular es 
perj udicial. 

Para terminar, insisto en que no pensa­
mos en defender los abusos en el cobro de 
subvenciones que se cometen en la actuali­
dad, pero también es absurdo generalizar 
dando carácter de escándalo. ¿ Qué es lo 
que hay, en realidad, señor Presidente? 
Hay dos cosas claras: Por un lado, una tra­
mitación -y perdone mis expresiones se­
ñor Ministro- absurda, burocrática y sec­
taria de parte del Ministerio de Educación 
Pública, donde los papeles demoran mes€s 
y meses, pasan de oficina en oficina, para 
que después en la Contraloría General de 
la República sufran igual "vía crucis". Por 
otro lado, existen particulares que se han 
dedicado al negocio de la educación, que 
han procedido abusivamente, a los cuales 
es necesario controlarlos en forma efecti­
va, para que no se sigan cometiendo. Y, 
por último, no tengo inconveniente en de­
clarar que reconozco que existen congrega­
ciones religiosas que se dedican nada más 
que a enseñarle a los hij Ü'S de los ricos, 
pero también reconozco que ese criterio se 
está modificando sustancialmente. Hoy día 
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el 90 por ciento de la educación particular 
se está trasladando, precisamente, al pue­
blo, a la gente que no tiene recursos econó­
micos. 

Señor Presidente, le concedo una inte­
rrupción a mi Honorable colega señor 
Lorca. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su Señoría tiene 
la palabra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Cumucio ha abordado 
el problema en debate en toda su integri­
dad y ha planteado claramente sus pun­
tos de vista. Realmente, me asombra que 
parlamentarios muy respetables por su lu­
cha permanente en favor de los trabaja­
dores, estén tan equivocados, no sólo con 
respecto al problema que afecta a los co­
legios particulares, sino también con re­
lación a las subvenciones en general. En 
realidad, yo me pregunto, ¿ qué pasaría en 
nuestl'o país, si los parlamentarios que re­
presentamos al pueblo pretendiéramos que 
la mayoría de los hij os de los chilenos pa­
saran por las escuelas del Estado sean, 
primarias o secundarias, y llegaran a las 
universidades, cuando nos encontramos 
ante la triste realidad de que, actualmente, 
apenas se educan 970.000 alumnos, en to­
tal, en las escuelas fiscales y 510.000 en 
las particulares. 

Ahora bien, resulta que, aparentemen­
te, se podría pensar que la educación que 
reciben est03 510.000 alumnos está finan­
ciada por el Estado. Sin embargo, hay Di­
putados muy respetables, algunos tan apa­
sionados como el Honorable señor Barra, 
que están equivocados en esta materia. 
Quiero recordar un hecho acerca del cual 
Sus Señorías me encontrarán toda la ra­
zón. Resulta que los colegios pagados, sub­
vencionados por el Estado, representan 
para el Ministerio de Educación Pública 
una inversión del uno por ciento de su Pre­
supuesto. Entonces, no sé si alguien pue­
da pensar seriamente, en este instante, en 
la Honorable Cámara, que el Fisco esté 

financiando la educación particular pa­
gada. 

El señor BARRA.-¿ Y a cuánto ascien­
de ese uno por ciento, Honorable colega? 

El señor LORCA.- ¿ A cuánto ascien­
de? Debo hacer presente a Su Señoría que 
el Presupuesto del Minis~erio de Educa­
ción Pública era, por ejemplo, en el año 
1961 de 148 millones de escudos, y sin em­
bargo, los colegios particulares recibieron 
una subvención de dos mllones de escudos 
sol~ffiente. Por tanto, no creo que alguien 
pueda pensar en la Honorable Cámara que 
se está infiriendo una sangría al Presu­
puesto del Ministerio de Educación Públi­
ca al subvencionar a los colegios particu­
lares o universitarios que también reciben, 
a través de todo el país, a estudiantes mo­
destos. 

El señor CADEMARTORI.-Los cole­
gios particulares pagados, llD, Honorable 
colega. 

El señor LORCA.-Esos establecimien­
tos también, Honorable Diputado. 

Su Señoría, que es uno de los parlamen­
tarios que ha recorrido todo el país, ha­
brá observado que, a excepción de dos o 
tres colegios particulares pagados, como 
son el San Ignacio y otros que no recuer­
do, en los .cuales se educan hijos de gente 
de fortuna, a la mayoría de los estableci­
mientos particulares pagados de provin­
cia, asisten estudiantes modestos. Su Se­
ñoría se educó al igual que yo, en un co­
legio católico, y debo agregar también que 
yo lo fui en un establecimiento similar 
donde estuve becado. Y así hay miles de 
estudiantes de escasos recursos que son 
ayudados a educarse por estos colegios 
particulares. j Qué son dos millones de es­
cudos, el uno por ciento! 

Pues bien, se habla mucho de esta sub­
vención. Quiero decirle a la Honorable Cá­
mara que las asignaciones, me refiero ex­
clusivamente a las de los colegios gratui­
tos, con respecto a las cuales el Honora­
ble señor Barra, con la pasión que tiene 
por defender al pueblo, dice: "soy partida-
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rio de esa subvención". Pero resulta que 
el Gobierno no se las paga. Esto lo pode­
mos comprobar observando lo sucedido 
respecto a los pagos correspondientes a los 
años 1959, 1960 Y 1961: Se canceló a los 
colegios subvencionados el 40'/0 durante 
el año 1960 y el 21 % durante el año 1961, 
a pesar de que existe una ley que obliga a 
pagar las subvenciones a las escuelas gra­
tuítas. 

Resulta, entonces, que, en el fondo, al 
tratar este problema en la Honorable Cá­
mara, se equivocan los señores parlamen­
tarios al plantear bajo un aspecto negro, 
oscuro, la ayuda a los colegios subvencio­
nados, gratuitos, como en este caso he 
mencionado. 

Quiero agregar aún lo siguiente: De la 
enseñanza privada gratuita, .corresponde 
el 90 (¡(~ de la enseñanza primaria y el 100 
por ciento de la enseñanza normal. Esta­
remos de acuerdo los Diputados en lo im­
portante que es la enseñanza normal, por­
que está destinada a formar los profeso­
res que formarán la juventud de nuestra 
patria. Es totalmente gratuita, y también 
gratuita en un 100ro en los de nivel uni­
versitario. 

Nadie puede decir que' a la Universidad 
de Concepción, a la Universidad Católi­
ca, a la Universidad de Val paraíso, a la 
Universidad de Antofagasta va gente ri­
ca. A la de Antofagasta acude la gente 
modesta y de clase media, que no puede 
educarse en Santiago. Gracias a Dios, allí 
funciona una Universidad, sostenida por 
sacerdotes y católicos, permitiendo llegar 
a ella gente modesta, hijos del pueblo, que 
tienen una mínima posibilidad de acceso 
a la Universidad, dentro de este régimen 
capitalista, que impide a los trabajadores 
llegar al nivel universitario. 

Pues bien. Yo me pregunto entonces: 
¿ Es posible que en esta Honorable Cámara 
se diga que es objetable la subvención pa­
ra los colegios pagados? 

Quiero agregar que comparto lo expre­
sado por el Honorable señor Albino Ba­
rra en el sentido de que debe fiscalizarse. 

N o hay duda de que la Contraloría Gene­
ral de la República debiera hacerlo, y es­
toy seguro y sin temor a equivocarme pue­
do decir que los colegios particulares que 
hacen negociados no son católicos ni pro­
testantes, sino dependientes de otras per­
sonas que han hecho un n€gociado de la 
educación. Cualquier negociado que se ha­
ga con esta actividad tan importante de 
nuestro pueblo es condenable; pero de ello 
son responsables, como decía mi Honora­
ble colega señor Barra, el Gobierno, la 
Contraloría General de la República y el 
Ministerio de Educación Pública. Pero no 
en razón de esto vamos a suprimir la po­
sibilidad concreta de que quinientos diez 
mil alumnos puedan obtener enseñanza 
en estos establecimientos privados. 

El señor MILLAS.-j Respecto a estos 
establecimientos debe ej ercer control la 
Contraloría ! 

El señor LORCA.-No creo que el Ho­
norable señor Millas, hombre serio y de 
una cultura extraordinaria, pretenda que 
la Universidad Católica vaya a ser con­
trolada. Una de las cosas de que tenemos 
que dar gracia es que en Chile haya una 
Universidad Católica, con un número tan 
extraordinario de alumnos, siendo sus 
egresados hombres sumamente capaces 
para dirigir al país. 

Por eso, repito, me extraña de que se 
diga o de que se pretenda controlar a la 
Universidad Católica. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente).- ,¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Ho­
norable señor Gumucio. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor GARRETON (Ministro de 

Educación pública).- Señor Presidente, 
he sido aludido directamente por mi dis­
tinguido amigo el Honorable señor Gumu­
cio. Ha dicho que, en el Ministerio a mi 
cargo se retarda el despacho de sus de­
cretos y que las tramitaciones andan un 
poco lentas. 

Debo advertir al señor Diputado que 
esta Secretaría de Estado es la que despa-
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cha mayor número de decretos. Allí el tra­
bajo es intenso. Hace treinta años que la 
planta no se ha modificado, ni ha modifi­
cado la estructura de dicho Ministerio. Pe­
ro puedo afirmar al Honorable señor Gu­
mucio que ya se han comenzado los estu­
dios para reestructurar sus servicios, con 
el fin de darles mayor agilidad. 

Los decretos que allí se dictan tienen 
una tramitación extraordinariamente di­
fícil, y es fácil incurrir en errores en esa 
materia. 

También quiero llamar la atención por­
que se ha repetido insistentemente en el 
curso del debate acerca del control de las 
subvenciones a los colegios particulares. 
Este control lo realiza el Gobierno en for­
ma muy estricta. Es un trabaj o delicado, 
y puedo decir que, en los últimos diez días, 
he firmado ocho a diez suspensiones de di­
chas subvenciones. El Parlamento puede 
estar seguro de que los recursos que se en­
tregan, por este concepto, están debida­
mente cautelado. 

Igualmente, debo poner en conocimien­
to de la Honorable Cámara, con respecto a 
las subvenciones a las Universidades chi­
lenas, que todas ellas gozan de extraordi­
nario prestigio y acusan gran eficiencia. 
Pero están desfinanciadas y el Gobierno 
debe destinar los recursos necesarios para 
que puedan desarrollar debidamente las 
funciones que les son propias. 

Este no es sólo un fenómeno nacional, 
sino que, también, lo es universal. Las 
grandes universidades inglesas, incluso las 
americanas, han tenido que resignarse a 
recibir aportes del Estado para poder sub­
sistir. Luego, si a las universidades de Chi­
le no se les conceden los aportes que so­
licitan, entrarán a una vida lánguida, lo 
que producirá dispersión de los yalores in­
telectuales que podrían cooperar en forma 
laudable, para el .progreso del país. 

Por eso es que el Gobierno estima que 
estas subvenciones deben mantenerse en 
la forma en que están contempladas, a pe­
sar de que, según los cálculos, todavía re­
sultan insuficientes, pues deberían consul-

tarse mayores recursos en favor de estos 
establecimientos educacionales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Edwards. 

El señor EDW ARDS.-¿ Cuánto tiempo 
resta, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Un minuto y medio, Honorable 
Diputado. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, es imposible entrar siquiera a abordar 
un tema tan apasionante como el de la 
educación, en un minuto y medio. 

Sin embargo, en este tiempo, sólo deseo 
hacerme cargo de algunas expresiones del 
Honoráble señor Godoy, en el sentido de 
que, cuando un Ministro de este Gobierno 
trató de imponer un uniforme único a los 
escolares de Chile, hubo oposición. Yo ce­
lebro que se reconozca esta iniciativa del 
actual Gobierno. 

Asimismo, creo que el Honorable señor 
Barra ha incurrido en una falta de infor­
mación, al solicitar que, a través de este 
proyecto, las subveIlciones a la educación 
particular sean controladas por la Con­
traloría General de la República porque 
este control existe en la actualidad. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Diputado! 

El señor EDW ARDS.-Efectivamente, 
el control de las subvenciones a los cole­
gios particulares existe. 

Por mi parte, soy partidario de elimi­
nar estas subvenciones a la educación par­
ticular pagada. 

El señor CADEMARTORI.- j Muy 
bien! 

El señor EDW ARDS.- Mi objeción 
principal a este proyecto reside en su fi­
nanciamiento. 

Yo créo que este financiamiento está 
destinado a reajustar las r~ntas de los 
funcionarios de las Univesidades, y no a 
aumentarlas. Su finalidad es reajustar las 
remuneraciones, disminuidas por efectos 
de la inflación. 

En consecuencia, me parece que lo ló-
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gico es que este reajuste se financie, no 
con el establecimiento de nuevos impues­
tos, sino con ingresos presupuestarios re­
gulares, también reaj ustados ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor EDW ARDS.- Solamente la­
mento que aquéllos que se han opuesto al 
financiamiento propuesto, no hayan se­
ñalado una fuente de entradas en su re­
emplazo. 

El señor CADEMARTORI.- Sí, se ha 
señalado, Honorable Diputado. 

El sañor EDW ARDS.- El Honorable 
señor Cademártori se ha limitado a ha­
cer observaciones de carácter general so­
bre el impuesto al hierro, que, por lo de­
más, es un tributo absurdo, porque el Es­
tado está, actualmente, bonificando las ex­
portaciones de hiero; ... 

El señor PO~TIGO.-i El Estado está 
regalando el hierro chileno! 

El señor ED\VARDS.-... y no tendría 
sentido el establecimiento de un impues­
to a este metal, porque, si el Estado está 
bonificando su exportación, es porque ello 
se hace necesario. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado. ? 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. 

Cerrado el debate en el proyecto en dis­
cusión y en el que figura en el número 1 
del Orden del Día, de origen un un Men­
saje, que autoriza a la Fuerza Aérea de 
Chile para disponer la salida del país de 
tres aviones, con sus respectivas tripula­
ciones, a fin de que participen en la "Se­
mana Aeronáutica Paraguaya". 

En votación las modificaciones del Ho­
nora)]le Senado al artículo 1 Q del proyec­
to de ley que reajusta las remuneracio­
nes del personal dependiente de las Uni­
versidades. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para omitir el trá­
mite ele votación secreta. 

Acordado. 

En votación las modificaciones del Ho­
norable Senado al artículo 1 Q. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado,' por la 
afirmativa, 55 votos; por la negativa, 9 
votos 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobadas las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado en 
el artículo lQ. 

En votación las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 2Q• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán. 

Apr-obadas. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado en el artículo 
5Q• 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a !a Honorable Cámara, se 

aprobará. 
ApTobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en rechazar el 
artículo 6Q• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A1n'obada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado, que consiste en 
rechazar el artículo 7Q• 

-Practicada la votaci6n en forma eco­
nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de . 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 votos; por la negativa, 37 vo­
tos. 

El señor ::\nRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 
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En votación la modificación del Hono­
rable ~enado que consiste en rechazar el 
artículo 8. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, dio el s1:guiente resultado: por la 
afirmativa, 11 votos; por la negativa 60 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado a lartículo 99 , que ha pasa­
do a ser 69, y que agrega una frase en su 
inciso final. 

Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Aprobada. 
El artículo 10 ha pasado a ser 79, sin en­

miendas. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en rechazar el 
artículo 11. 

Si le parace a la Cámara, se rechazará. 
El señor EDW ARDS.-Con mi voto en 

contra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Rechazado con el voto en con­
tra del Honorable señor Edwards. 

Como artículo 89, el Senado ha consul­
tado el 15 de la Honorable Cámara, sin 
enmiendas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el cambio de ubicación. 

Aprobado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consis­
te en agregar un artículo 10, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para omTtir el trámi· 
te de votación secreta. 

El señor GUMUCIO.- Para todas las 
votaciones secretas, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-Sí, se· 
ñor Presidente. 

El señor ::VURANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Habría acuerdo para este al'· 
tículo? 

Acor¿iado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 

Aprob:1da. 
En votación la modificación que con­

sis te en agregar un artículo 11 nuevo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
El señor MONTES.-Que se vote, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la 
afirmativaJ, 59 votos; p01' la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

En votación el artículo 12 nuevo, intro­
ducido por el Honorable Senado. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, para omitir el trá­
mi te de votación secreta. 

El señor GUMUCIO.-Para todas las 
votaciones secretas, señor Presidente 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No ha habido acuerdo, Hono­
rable Diputado. 

¿ Habría acuerdo en este artículo? 
Varios señores DIPUTADOS.- Sí, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

"idente) .-Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación. 
Acordado. 
En votación el artículo 13 nuevo. 
-Practicada la votación en fonna eco-

nómica, dio el siguiente resultado: p01' la 
afi1'mativa, 55 votos; p01' la negatil'a, 14 
votos. 

El señor MIRANDA, don 'Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en introducir 
un artículo nuevo, con el número 14. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, la l1fesa tuvo dudas sobre su 1'e­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).-La Mesa tiene dudas sobre el 
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resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

En votación 
-Practicada la votaC'ión en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, dio el siguiente: por la afirmativa 39 
votos; por la negativa" 38 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 15 nuevo. 
-Pl'acticada la votación en forma eco­

nórnica, dio el sig1liente resultado: 1JOr la 
afirl/wtiva, 37 votos; por la negativa., 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidenté) .-Aprobado el' artículo. 

En votación el artículo 16. 
-Practicada la votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnati'va, 40 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 17, nuevo. 
Si le parece a la Cámara y no se pide vo-

tación, se aprobará el artículo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 18. 
-Practicada la 'votación en forma eco-

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 42 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 19. 
Si le parece a la Sala y no se pide vota-

ción, se aprobará el artículo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 20. 
-Practicada la votación en forma eco-

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afirrnativa, 27 '0'otos; por la negativa, 31 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--Rechazado el artículo. 

En votación el artículo 21. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 22. 

-Practicada la votación en forma eco­
nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
a'firrnativa 55 votos; por la negativa 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 23. 
-Practicada la votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa 58 votos; por la negativa 10 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 24. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 25. 
-Practicada la votación en forma eco-

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afir/nativa, 53 votos; 1)01' la negativa, 17 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 26. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
El señor PHILLIPS.-No hay acuer­

do. 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Hay oposición. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nórnica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnat'iva, 47 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en reemplazar 
el artículo 12 por los artículos 27, 28 y 29. 

En votación el artículo 27. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
se sirvan guardar silencio. 

Estamos en votación. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 16 votos; por la negativa, 42 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el artículo 28. 
Si le parece a la Ronorable Cámara, se 

rechazará. 
Acordado. 
En votación el artículo 29. 
Si le parece a la Sala, se rechazará. 
El señor DIEZ.-Con mi voto en con­

tra, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Con el voto en contra del Ho­
norable señor Diez. 

Acordado. 
En votación el artículo 13, que ha pa-

sado a ser 30. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará la 

modificación. 
El señor MONTES.-¿ Del inciso pri­

mero? 
El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­

sidente) .-Señores Diputados, se va a to­
mar nuevamente la votación. 

Se votará la modificación introducida 
por el Senado al artículo 13. 

El señor MONTES.-¿ En el inciso pri­
mero? 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-El Senado ha introducido dos 
modificaciones en este artículo. La pri­
mera consiste en suprimir, en el inciso pri­
mero, la palabra final "posteriores". 

En votación esta modificación. 
Si le parece a la Cámara se aprobará. 
Aprobada. 
En votación la modificación que consiste 

en rechazar el inciso segundo del artícu­
lo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por-la 
afirmativa, 15 votos; por la negativa, 52 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazada la modificación. 

En votación la modificación que con-

siste en substituir el artículo 14, que ha 
pasado a ser 31. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, la .¡Vesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el siste­
ma de sentados y de pie, dio el siguiente 
resultado: por la afÍ1"mativa 40 votos; por 
la negativa, 34 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación. 

El artículo 15 ha pasado a ser 89, sin 
modificaciones. 

En votación la modificación del Sena­
do al artículo 16. 

Sclicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
Si le parace a la Cámara y no y se pide 

votación se aprobara la modificación del 
Senado. 

El señor DECOMBE.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnatú..'a, 47 votos; ]Jor la negativa, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la modificación del 
Ronorable Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 32 nuevo. 

-Practicada la votacián en forma eco­
nómica, dio el siguiente 1'esultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Rechazado el artículo. 

En votación el artículo 33 nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nó¡nica, la klesa tuvo dudalS sobre su re­
sultado. 

, 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la, votación P01' el sistema 
de sClltados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: lJor la afirmativa, 41 votos; por 
la negativa, 36 votos. 

El señol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 34 nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nóm ica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat ¿va, 59 votos; ]Jor la negatü'a, 9 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 35. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará 
El señor CORREA LARRAIN.- No, 

señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 62 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En. votación el artículo 36 nuevo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 40 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 37. 
-Practicada la ~'otación en forma eco­

nómica, dio el s1:g~dente resultado: por la 
afirmativa, 38 votos; por la negativa, 22 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 38. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 29 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 39. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-N o hay acuerdo. 

En votación secreta el artículo 39. 
-Practicada la votación en forma se­

creta, lJ01" el sistema de balotas, dio el si­
guiente 1'osultado: ])01' la afirmativa, 35 
'votos; ]Jor la negati~'a, 30 votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 40. 
No hay número en la Sala. 
Se llamará a los señores Diputados has­

ta por cinco minutos. 
-Transcur'rido 1 minuto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación secreta el artículo 
40. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para omitir el trámite de votación 
secreta, 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
ApTobaldo. 
En votación el artículo 41. 
Corresponde votación secreta. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
Acar'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
Aprobado. 
En votación el artículo 42. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento de la Honora­

ble Cámara para omitir el trámite de vo­
tación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
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Aprobado. 
En votación el artículo 43. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 44. 
El señor CADEMORTORI.-Que se vo­

te por letras, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-N o se ha pedido oportunamen­
te, señor Diputado. 

Varios señores DIPUTADOS.-Por le­
tras, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para votar 
por letras este artículo. 

El señor PHILLIPS.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

En votación. 
El señor CADEMARTORI.-Pero es 

necesario, señor Presidente ... 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-N o se pidió oportunamente di­
visión de la votación, señor Diputado. 

En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
{Jfinnativa, 25 votos; por la negativa, 7 
'Votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 45. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 23 votos; por la negativa, 16 
'Votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 46. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se aprobará. 
Ap1'Obado. 
En votación el artículo 47. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
AJ)robado. 

En votación el artículo 48. 
Si le parece a la Honorable Cámara y no 

se pide votación, se rechazará este artícu­
lo. 

Acordado. 
En votación el artículo 49. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

rechazará el artículo. 
Acm·dado. 
En votación el artículo 50. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En votación el artículo 51. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aproba.do. 
En votación el artículo 52. 
Corresponde votación secr~ta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
A1Jl·obado. 
En votación el artículo 53. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Apr'obado. 
En votación el artículo 54. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Apr'obado. 
En votación el artículo 55. 
Si le parece a la Honorable Cámara !'le 

aprobará. 
A]J1'obado. 
El! votación el artículo 56. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
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En votación el artículo 57. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
En votación el artículo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 58. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 59. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

AC01'dado. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el ar-

tículo. 
Acordado. 
En votación el artículo 60. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 6l. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 62. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo. 
Acordado. 
En votación el artículo 63. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 64. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Acordado. 

En votación el artículo 65. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Acordado. 
En votación el artículo 66. 
Si le parece a la Honorable Cámara, y 

no se pide votación se aprobará. 
Varios señores DIPUTADOS.- No, se­

ñor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el epígrafe que precede a los ar­
tículos transitorios. 

Acm'dado. 
En votación el artículo 19 transitorio. 
Si le parece la Honorable Cámara, se 

aproóará. 
A cardado. 
En votación el artículo 29 transitorio. 
Corresponde votación secreta. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para omitir el trámite de votación se­
creta. 

Acm'dado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a probará el artículo. 
Acordado. 
En votación el artículo 39 transitorio. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo-

tación .... 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) ',-En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
aj'irm;ativa, 30 votos; 1]01' la negativa, 19 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Corresponde votar el artículo 49 tran­
sitorio en forma secreta. 
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Solicito el asentimiento unánime de la 
Cámara para omitir la votación secreta. 

El señor PHILLIPS.-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-j Sí hay 

acuerdo! 
El señor MIRANDA, den Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito nuevamente la venia 
de la Sala para omitir la votación secre­
ta. 

Acordado. 
En vo:?ción el artículo 4<'> transitorio. 
Si le parece a la Cámara, se arobará. 
El señor DECOMBE.-No, señor Pre-

sidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Pmcticacla la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; ]JOI' la negativa, 8 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
7.-AUTORIZACION A LA FUERZA AEREA 
PARA ENVIAR AVIONES A LA "SEMANA 
AERONAUTICA PARAGUAYA" A EFECTUARSE 

EN ASUNCION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Corresponde votar el proyec­
to de ley que autoriza a la Fuerza Aérea 
de Chile para disponer la salida del país 
de tres aviones, con sus respectivas tri­
pulaciones, a fin de que participen en la 
Semana Aeronáutica Paraguaya. 

El informe está impreso en el boletín 
N<'> 10.055. 

-El proyecto de ley dice: 
"Ar'tículo único.-Autorízase a la Fuer­

za Aérea ae Chile para disponer la salida 
del país de tres aviones B~26, con sus res­
pectivas tripulaciones, con el fin de que 
participen en la "Semana Aeronáutica Pa­
raguaya", a efectuarse en Asunción, Re­
pública del Paraguay, en el mes de diciem­
bre del presente año, pudiendo ausentarse 
del territorio de Chile por el término de 
siete (7) días." 

-~-

El señor GUMUCIO.-¿Por qué no re­
caba el asentimiento unánime de la Sala 
para que yo pueda decir dos palabras, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para conce­
der la palabra al Honorable señor Gumu­
cio. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presi.dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

En votación general el proyecto. 
-Pra.cticada va votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultadO: ]Jor la 
afirm:/tiva, 35 votos; por' la negativa, 24 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobado en ,general el pro­
yecto. 

Como no ha sido objeto de indicaciones, 
queda aprobado también en particular su 
artículo único. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .--En la Hora de Incidentes el 
primer turno corresponcle al Comité Co­
munista ... 

--Ha7)J::m varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Se suspende la sesión por tres minutos. 
·-Se suspendió la sesión. 

9.-PREFERENCL<\ PARA TRATAR Y DESPA­
CHAR SOBRE TABLA, INCO~PORANDOLA A 
LA CUENTA, UNA OBSERVACION DEL EJE­
CUTIVO AL PROYECTO QUE REESTRUCTURA 
LA DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA Y 

CENSOS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) ,-Continúa la sesión. 
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Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para incorporar en la 

Cuenta de la presente sesión y tratar de 

inmediato, sobre Tabla, una observación 

del Ejecutivo al proyecto que reestructura 

la Dirección General de Estadística y 

Censos. 
El señor P ARETO.-j Cómo! ¿ Sin co­

nocerla, señor Presidente? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a leer, Honorable Dipu­

tado. 
El señor PARETO.-Entonces, que des­

pués se pida el asentimiento unánime pa­

ra tratarla, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Es una omisión de una de las 

Comisiones, Honorable Diputado. 

Se trata de algo sobre lo cual efectiva­

mente se legisló, pero que se omitió. 

¿ Habría acuerdo? 
El señor LA V ANDERO.-Primero que 

se lea, señor Presidente, y después puede 

solicitar el acuerdo. 
El señor P ARETO.-Creo que eso es 

lo lógico. 
El señor CAÑAS (Secretario). - La 

observación del Ejecutivo tiene por objeto 

agregar, en el artículo 29 del proyecto de 

ley despachado por el Congreso Nacional, 

un inciso final del siguiente tenor: "El 

Presidente de la República podrá enca­

sillar libremente a los funcionarios en los 

empleos a que se refiere la letra b) del 

artículo 16 del decreto con fuerza de ley 

N9 338, de 1960, y en aquellos con deno­

minación específica 1, creados en la presente 

ley y que no existían a la fecha de su vi­

gencia en las plantas del Servicio". 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Habría acuerdo para incorpo­

rar en la Cuenta de la presente sesión y 

tratar de inmediato la observación a que 

se ha dado lectura? 
Acordado. 
En discusión la observación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

lO.-POLITICA INTERNACIONAL. - SUCESOS 

POLITICOS QUE ESTAN OCURRIENDO EN LA 

REPUBLlCA DE BOLIVIA 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Tiene la palabra el Honorable 

señor Millas. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

los parlamentarios comunistas deseamos 

expresar nuestra preocupación por los 

acontecimientos que están oucrriendo en 

el pueblo hermano de Bolivia, y manifes­

tarle, a la vez, nuestra solidaridad. 

Estos acontecimientos entrañan un nue­

vo acto de amenaza a la paz en América 

Latina. 
Muchos sectores del país consideran lo 

que está ocurriendo en Bolivia desde el 

ángulo estricto de intereses o de posicio­

nes de clases. Juzgando esta situación de 

manera simplista, hacen una interpreta­

ción, así, a primera vista: por una parte, 

los trabajadores bolivianos; por la otra, 

el Gobierno boliviano. 
N osotros estimamos que en la vida del 

país hermano subsiste, comO' un recuer­

do que se proyecta sobre la realidad de 

hoy, aquella etapa de su historia en la que 

hubo matanzas tremendas, como aquella 

de Cata vi, precisamente en la misma zo­

na en que están sucediendo los aconteci­

mientos actuales. 
En la vida de Bolivia se ha incorporado 

una realidad, lograda después de trágicas 

y tr"emendas vicisitudes y luego de una 

lucha heroica de su pueblo, como es la 

nacionalización de las minas y la obten­

ción de una participación del minero 

-estrictamente democrática y de interés 

indiscutiblemente patriótico- en el de­

nominado "control obrero sobre el des­

arrollo de la producción", respecto de las 

condiciones de trabajo y de existencia de 

la población. 
En estas circunstancias, nos ha llama-
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do profundamente la atención un singu­
lar proceso de crecimiento de fuerzas ar­
madas hip.ertrofiadas en Bolivia, a pesar 
de que no constituía ningún peligro para 
la vida y la estabilidad de esa N ación el 
hecho de que, después de aquellas jorna­
das históricas del año 1952, no existieran 
esas antiguas fuerzas militares. El pue­
blo, en general, disponía de armas y se 
encontraba unido y cohesionado nacional­
mente. 

Respecto de este país ha habido algo 
así como una especie de compromiso so­
bre su integridad por parte de los demás 
pueblos de América Latina. Pero, repito, 
~e ha venido desarrollando en Bolivia un 
proceso de crecimiento e hipertrofia de 
nuevas fuerzas militares, de inspiración 
indudablemente norteamericana. Y ha lla­
mado la atención, incluso a oficiales de 
todos los países de Latinoamérica, el he­
cho de que, por ejemplo, en el último cur­
so organizado por el Pentágono en Pana­
má, el mayor número de alumnos proce­
día de un país pequeño, como es Bolivia. 

Se ha ido, así, promoviendo aquello que 
en la vida de ese país y de este sector sur 
de América Latina se conoce como la ten­
dencia y la posibilidad de un gobierno de 
tipo militar, ejerciendo la Vicepresiden­
cia de la República el Coronel Barrientos. 
En esta forma se han producido una se­
rie de hechos, que constituyen una ame­
naza para las masas campesinas y mine­
ras Bolivia. 

N osotros estimamos que el pueblo de 
Bolivia es un pueblo hermano del nues­
tro. 

Consideramos, asimismo, que en rela­
ción a los obreros de Chile y a todo nues­
tro pueblo, es necesario mantener viva una 
tradición que interesa a los chilenos, a 
los peruanos, a los bolivianos y, en gene­
ral, a todos los pueblos de la América La­
tina y que fuera establecida por los mi­
neros bolivianos. En efecto, cuando, a co­
mienzos de este siglo, se produjo la ho­
rrenda masacre de trabajadores en la 
Escuela Santa María, de Iquique, los mi­
neros bolivianos, como sus hermanos, los 

mineros peruanos, no quisieron separar­
se de los trabajadores chilenos. Por eso, 
murieron con ellos y hermanaron sus ban­
deras con la de nuestra Patria. 

Tenemos presente este hecho heroico 
en e~tos momentos, cuando en Bolivia se 
percibe el peligro de una guerra civil; 
cuando en este país se desarrolla un pro­
ceso politico que tiende, en el hecho, a la 
desnacionalización de las minas de Boli­
via; y cuanclo, por tales motivos, se en­
cuentran afectados y amenazados todos 
los avances democráticos de su pueblo. 

Señor Presidente, nosotros comparti­
mos el criterio de los investigadores, los 
hombres de ciencia y los historiadores que 
piensan -como lo reconoce en su obra re­
ciente el ilustre Profesor Alejandro Lips­
chutz, al referirse a la antigua cultura que 
floreció en América Latina, en Tiahuana­
co, y a sus proyecciones posteriores- que 
existe en nuestra época la tendencia a un 
renacimiento de esta cultura, en las nue­
vas condiciones históricas en que se des­
arrolla la liberación económica de los pue­
blos de América Latina. 

Los que hemos conocido al pueblo boli­
viano, los que hemos estado en sus minas, 
en sus campos, en su altiplano y en sus 
valles, sabemos cuánta ansia de supera­
ción, cuánta combatividad por la defensa 
de sus intereses y cuánto sentido de pro­
gre~() alienta en él, y nos sentimos pro­
fundamente impresionados ante la ame­
naza de una guerra civil que se cierne hoy 
sobre dicho país. 

En relación con esta amenaza, conside­
ramos que, cuando se ha llegado al extre­
mo de plantear la intervención directa del 
Gobierno o del Ejército de Estados Uni­
dos en asuntos de política interna bolivia­
na, queda en claro que esta intervención 
foránea implica una amenaza para la in­
dependencia de todos los pueblos de Amé­
rica Latina. 

Vaya, por lo tanto, nuestra palabra de 
solidaridad y de afecto, hasta el pueblo 
hermano de Bolivia. 

Sea nuestra palabra la expresión de los 
votos que formulamos por que en Bolivia 
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se preserven las conquistas democráticas 
de su pueblo y no se retrocecl~'. hacia un 
sistema termidorianc de imposición sobre 
la política del Altiplano, por parte de las 
fuerzas militares alentadas rOl' el Pen­
tágono. Que no se derrame la sangre de 
los mineros ni de los campesinos boli­
vianos, sino que ellos, preservando sus 
garantías y sus derechos, defendiendo el 
desarrollo alcanzado y llevándolo adelante 
en el terreno de su liberación, de su avan­
ce cultural, en el proceso de un desenvol­
vimiento democrático más acentuado, pue­
dan, así, forjar y sostener su liberación y 
su independencia nacionales. 

H.-INCIDENTES OCURRIDOS EN EL SECTOR 

LO V ALLEDOR, DE SANTIAGO.-PROBLEMA 

HABITACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
SAN MIGUEL, PROVINCIA DE SANTIAGO.-

PETICION DE OFICIOS 

El señor MILLAS, don Orlando.-En 
segundo l'Jgar, los parlamentarios de e;-o­
tos bancos me han encargado que, en re, 
presentación del Partido Comunista, 1:1e 

n~fier3 a otra m::Jteria." 
En estos momentos, hay gl'an preocu­

pación en todo el país por los incidentes 
producidos en los límites de la comuna de 
San Miguel, en el sector de la Cuarta Co­
muna de Santiago. Me refiero a los inci­
dentes promovidos entre fuerzas de Ca­
rabineros y algunas familias que inten­
taron instalarse, proceclentes de diversos 
puntos de la comuna de San Miguel, en 
terrenos de la Corporación de la Vivienda, 
en Lo Valledor, y que lLlego, c:tnoj aclas 
por la fuerza pública, permanecieron en 
la misma comuna, junto a la población 
"Campamento La Victoria", ele donde fue­
ron desalojadas en la mañana de ayer. 

Los parlamentarios de estos bancos es­
timamos que el gran problema de la falta 
de viviendas que existe en Santiago, no 
ha sido encarado debidamente por el ac­
tual Gobierno; es un drama que crea si­
tuaciones de verdadera angustia y trage-

dia para decenas de miles de familias (l2 

la capital. 
En reiteradas oportunidades, el Dipu­

tado que habla ha tenido que referirse a 
la situación existente sobre esta materia, 
no sólo en la comuna de San l'diguel, sino 
también de Ñuñoa y otras del Tercer D:s­
trito, así como en diversos sectores de la 
provincia de Santiago. 

Es evidente que la población de San­
tiago, dada la circunstancia de que cons­
tantemente quedan numerosos trabaja­
dores cesantes, que se produce Un cl'eci­
miento con la afluencia de familias ve­
nidas del campo, cn gran crcntidad no 
dispone de posibilidades de viviendas. Es 
indispensable realizar una política nueva, 
tendiente a satisfacer las necesidades ur­
gentes de la población. Sin embargo, ante 
esta realidad, ¿. cómo se responde? Frente 
a esto el Gobierno actúa solamente con 
un criterio de carácter policial. 

En esta Honorable Cámara se encuen­
tra en tramitación un Mensaje del Ejecu­
tivo en pI cual, a raíz de crearse los Juz­
gados de Instrucción, entre otras disposi­
ciones del articulado de ese proyecto, S2 

establecen graves penas por la usurpación 
de tCITcn8S. Pero, ¿ cuál es la situación de 
miles de familias que 110 tienen dónde vi­
vir en Santiago, en la capital de Chile '? 
Nosotros hemos señalado que debe darse 
a esto una solución, y Ic·:antal,103 n::>i" 
voz en esta oportunidad, reclamando por 
el hecho de que se haya descm'gaclo la vio·­
lencia policial COn motivo de Jos inciden­
tes producidos en San Miguel y que, en 
cambio, no se haya buscado una solución 
concreta respecto de la situación de esas 
familias y de la de varios miles más que 
en dicha comuna se encuentran constitui­
dos en "comités de los sin casas". Están 
reclamando una vivienda, pero han sido 
impulsados, por la desidia de la Corpo­
ración de la Vivienda y de las autoridade3 
de este Gobierno, a luchar por un terreno 
y a enfrentar la fuerza policial. Conducir 
las cosas a este plano nos parece verda­
deramente criminal. 
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En estos momentos la situación de an­
gustia de esas familias es muy grande. 
Nosotros reclamamos por el hecho de que 
no se haya tenido consideración en los 
incidentes de ayer, ni siquiera pOLO la in­
vestidura del Alcalde de la Comuna de 
San Miguel, del compañero Mario Pales­
tro Rojas. Protestamos por la inconw!­
niencia de que la fuerza pública haya ju­
gado este papel lamentable para ella, pa­
ra el país y para la convivencia rlemocrá­
tica, al entrar en choque con familias que 
desean, simplemente, tener un terreno don­
de levantar una modesta vivienda; que 
en estas circunstancias no se haya plan­
teado, en cambio, solución alguna para 
un problema como el que he señalado. Por 
eso, los parlamentarios comunistas solid­
tamos que se envíe oficio a los señores 
Ministros de Hacienda y del Trabajo y 

Previsión Social, pidiéndoles la inclusión, 
en la convocatoria de la actual legislatura 
extraordinaria del Congreso, un proyecto 
de ley, mediante el cual se entregue a los 
trabajadores una bonificación compensa­
toria, debido a las alzas extraordinarias 
del costo de la vida producidas en el tras­
curso del presente año. La incidencia de 
las alzas en la situación económica de los 
trabajadores, sin duda alguna constituye 
uno de los factores que, aparte de causar 
una tremenda preocupación entre ellos. 
han dado origen a un problema como el 
que se presentó en estos días en San Mi­
guel. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicr;;­

presidente) .-Se enviarán los oficios en 
la forma solicitada .por Su Señoría. 

El señor MELO.-A nombre del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Y a nombre del Cu­
mité Socialista. 

El señor P ARETO.-y a nombre del 
Comité Independiente. 

El señor LORCA.-y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- También se agregarán los 

nombres de los Comités y el del Honon~ble 
Diputado que lo han solicitado. 

El señor MILLAS.-Asimismo, solicito 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, haciéndole presente nues­
tra preocupación, en el sentido de que el 
problem~. de la vivienda no es debidamente 
atendido en el departamento de San Mi·· 
guel. Esto ha quedado demostrado por en·· 
cima de la violencia policial y el apasio­
namiento con que la prensa de Gobierno 
los juzga, con odio cerval -sobre todo en 
relación con personalidades queridas por 
su constante actitud de dedicación a la 
causa del movimiento popular, como es 
el caso de la familia Palestro de ese de­
partamento-, con los hechos ocurridos en 
el mencionado departamento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice· 
presidente) .-Se dirigirá el oficio en la 
forma solicitada por Su Señoría, en su 
nombre. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

12.-MEDIDA ADMINISTRATIVA APLICABLE 

EN EL SERVICIO DE SEGURO SOCIAL PARA 

FACILITAR EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

DE REVALORIZACION DE PENSIONES RES­

PECTO DE LOS IMPONENTES DE DICHO SER-

VICIO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Comité Democrático Na­
cional ha alternado su tiempo con el Co­
mité Independiente. 

El señor LA VANDERO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo del Comité Independiente. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, en primer término, solicito que 
se envíe oficio al señor Ministro del. Tra­
bajo y Previsión Social, a fin de que se 
sirva disponer que en los canjes de libre­
tas se coloque el número de semanas que 
los asegurados tienen en su cuenta par-
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ticular, lo cual evitará una serie de con­
sultas y trámites innecesarios que muchos 
imponentes deberán hacer al aplicarse la 
Ley de Revalorización de Pensiones y que, 
en muchos casos, pueden estar de más 
para los efectos de la jubilación y de la 
continuidad de la previsión. La aplicación 
del procedimiento que propongo, evitaría 
una serie de consultas que se deben ha­
cer después de largos y engorrosos trá­
mites. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará al señor Mini.s­
tro del Trabajo y Previsión Social el ofi­
cio solicitado por Su Señoría. 

El señor DECOl\'IBE.-y en nombre 
del Comité Conservador, señor Presidente. 

El señor MELO.-También en nombre 
del Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor HUERTA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, también, el ofi­
cio en nombre de los Comités ConservadÜ'r 
y Comunista y del Honorable señor Huer­
ta. 

El señor LA V ANDERO.-Agregándole, 
señor Presidente, que si no fuera posible 
este hecho, que se comunique a la Hono­
rable Cámara, a fin de incorporarlo con 
una disposición legal, porque hay muchos 
asegurados que presentan su expediente 
de jubilación y como no tienen el estado 
completo de su cuenta, les contestan des­
pués de nueve meses y les dicen: "Señol" 
le faltan tantas semanas". De manera que 
sería necesario que se agregara al oficio 
que he solicitado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se transcribirá también en 
el mismo oficio, Honorable Diputado. 

13.-SITUACION ADMINISTRATIVA Y F1NAN­

cmRA DE LA EMPRESA "MADERAS PREN­

sADAs CHOLGUAN S. A.".-PETICION DE 

OFICIOS 

El señor' LA V ANDERO.-Finalmente, 
señor Presidente, deseo referirme a un 

problema que me ha preocupado desde 
hace nueve meses en esta Honorable Cá­
mara y que se relaciona con las actividades 
de Maderas Prensadas Cholguán, S.A. 

Durante nueve meses, a través de la 
Superintendnecia de Compañías de ~egu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de 
Comercio, he estado solicitando anteceden­
tes sobre los manej os que la sociedad anó­
nima Cholguán ha venido realizando con 
su capital y su constitución. 

Esta sociedad, señor Presidente, sus­
cribió un capital de trescientos millones 
de pesos y posteriormente una sociedad 
afín, la Comunidad Yrarrázaval, entregó 
unas parcelas que significaron el 51 % del 
capital suscrito, con lo cual pasó a tomar 
el control de la sociedad. Y esas parce­
las ni siquiera fueron inscritas oportuna­
mente a nombre de la Sociedad Maderas 
Cholguán S. A. 

Pues bien, el Directorio estimó nece­
sario aumentar el capital inicial de tres­
cientos millones de pesos, a cerca de vein­
te mil millones de pesos, sin la autoriza­
ción legal correspondiente, y hasta el mo­
mento se han colocado acciones, por un 
valor de trece mil millones de pesos, en­
tre más o menos doce mil accionistas de 
capitalización popular. Estas acciones no 
tienen ningún valor, porque no tienen tí­
tulos ni autorización de la Superinten­
dencia de Compañías de Seguros, Socie­
dades Anónimas y Bolsas de Comercio, 
lo que constituye una verdadera estafa a 
cerca de doce mil accionistas. 

El señor ACUÑA.-Como la de Oliva­
rera del Pacífico. 

El señor LA V ANDERO.-EfectiYa­
mente. Estos hechos son lamentables, por­
que afectan a mineros que trabajan en el 
norte; a gente de muy escasos recursos. 

Aparte de lo expuesto, los miembros 
de este Directorio, que controla esta ma­
yoría del 51 % del capital, sobre la base 
de esas parcelas de pinos no inscritas, 
hasta hace poco tiempo, se prestaban el 
dinero entre sí. y los directores de esta 
sociedad anónima Maderas Prensadas 
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Cho1guán S. A., que son los mismos direc­
tores de la Comunidad Yrarrázaval, ocu­
paban el dinero de Cholguán en los ne­
gocios de esa otra sociedad afín. En cam­
bio, la empresa de Maderas Prens?das 
Cholguán debió recurrir a créditos, o bieu, 
cuando intervino la Superintednecia de 
Sociedades Anónimas, tuvo que rscibir e11 
cancelación algunos documentos que no 
pudieron ser descontadc:s ni usados como 
caja. Esta conclusión se desprende, con­
cretamente, del informe de los señorES 
inspectores de la Superintendencia, eva­
cuado en el mes de octubre de este año. 

Pues bien, no paran ahí esas irregula­
ridades, sino que, incluso, se han cance­
lado honorarios fabulosos a algunos pre­
suntos funcionarios técnicos, a quienes 
se han pagado cerca de E9 54.000, por no 
hacer nada. Se han abierto cuentas a ven­
dedores por un valor de E9 360.000, can­
tidad que la Superintendencia ha esti­
mado en su informe, que está totalmente 
perdida para los accionistas. 

Señor Presidente, el valor nominal de 
las acciones es de mil doscientos pesos, y 
la sociedad está facultada para invertir 
en gastos de administración hasta el veinte 
por ciento del capital. Pero es el hecho 
que no sólo se han ocupado estos doscien­
tos pesos por cada mil, sino que se han 
gastado también ciento sesenta y cuatro 
millones de pesos del capital en honorarios 
distribuidos entre los directores y algu­
nos técnicos, sin que hasta la fecha co­
mience a funcionar esa sociedad. 

Estos hechos han movido al Diputacl0 
que habla a iniciar, desde hace nueve me­
ses, una investigación y, no obstante qne 
la Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas ha sido renuente en proporcionar 
los antecedentes solicitados a través de la 
Oficina de Informaciones de la Hono­
rable Cámara, finalmente, obligada por la 
Contra 10 ría General de la República, me 
ha enviado uno de los informes acerca de 
la fiscalización que practicó respecto de 
las actividades de esta sociedad anónima, 
que corrobora todos y cada uno de los car-

gos que he señalado, y formula otros de 
menar cuantía. 

Sin embargo, hasta la fecha no se ha 
tomado ninguna medida, realmente seria, 
que signifique un resguardo mínimo para 
los doce mil pequeños accionistas, que han 
colocado en esa sociedad anónima casi to­
dos sus ahorros, por tratarse de una so­
ciedad de capitalización popular. 

Por este motivo, pido que, por interme­
dio de la Oficina de Informaciones de la 
Honorable Cámara, se solicite a la Super­
intendencia de Sociedades -,\nónimas, co­
pia del informe de fecha 29 de mayo de 
] 963, para conocer las medidas discipli­
narias y otras recomendaciones que la Su­
perintendencia hubiere ordenado aplicar 
frente a las irregularidades observadas en 
dicha empresa. Además, para que se sirva 
enviar copia del informe de 30 de junio 
de 1963. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría al señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor LAVANDERO.-Señor Pre­
sidente, he pedido que se enYÍe per inter­
medio de la Oficina de InfoI'maciones ele 
la Honorable Cámara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vil'e­
presidente) .-En la Oficina de Informa­
ciones puede solicitar los antecedentes del 
caso, Su Señoría. Como Su Señoría ha so­
licitado copia de un informe de la Super­
intendencia de Sociedades Anónimas, ma­
nifesté que el oficio se enviaría al señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor LAVANDERO.-Aclemás, so­
licito que se dirija oficio para que se re­
mita copia del oficio de 3 de octubre de 
1963 en el que, prácticamente, se pide que 
se disuelva esta sociedad, porque el direc­
torio es inoperante e incapaz y existen 
manifiestas irregularidades, de las que se 
ha dado cuenta en el primer y segundo in­
formes evacuados por la Superintenden­
cia de Sociedades Anónimas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici-
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tado por Su Señoría, al señor Ministro 

que corresponda. 
El señor LAVANDERO.-Ri.lego al se­

ñor Presidente se sirva ordenar que se 

transcriban estas observaciones al señor 

Ministro que corresponda, junto con los 

antececientes que he señalado y con copi:.: 

de los informes de la Superintendencia 

de Sociedades Anónimas. 

Solicito que, a través de la Oficina ele 

Informaciones de la Honorable Cámara 

-por cuyo intermedio los Diputados po­

demos exigir los informes que Cl'eamGS 

pertinentes, ya que, en conformidad con 

las disposiciones del artículo 59 de la ley 

13.609, ·es obligatorio para todos los fun­

cionarios y las distintas reparticiones pú­

blicas proporcionar a esta Oficina los da­

tos y antecedentes que le sean requeri­

dos- se envíen los antecedentes a que he 

hecho referencia, y que se transcriban mis 

observaciones al Ministerio respectivo, en 

virtud de lo establecido en el artículo 173 

del Reglamento. 
El señor CORREA LARRAIN (Vic2-

presidente) .-Se enviarán los oficios soli­

citados por Su Señoría, por intermedio de 

la Oficina de Informaciones de la Hono­

rable Cámara, al señor Ministro que co­

rresponda. 
El señor LAVANDERO.-Quiero insis­

tir en estos hechos porque los considero 

de extrema gravedad. Han sido dados a 

conocer, inclusO', al señor Ministro de Ha­

cienda porque está en juego un capital de 

13 mil millones de pesos. Este problema 

afecta a gran número de personas modes­

tas, y se han fraguado los peores mane­

jos para distorsionar, ante los accionistas 

y ante la opinión pública, el verdadero es­

tado de situación de esta sociedad anóni­

ma. Ella es manejada y controlada soh, 

mente por un grupo, por un directorio que 

usa y abusa de los poderes en blanco que 

le envían aquellas modestas personas que 

viven alejadas de los centros de informa­

ción. De esta manera, se abusa de la ig­

'norancia de esta gente, que ha invertido 

sus ahorros a través de la capitalización 

popular. 

Por eso, en caso de que no se envíe un 

informe completo sobre las medidas que 

se ha de aplicar, voy a solicitar, con ma­

yores antecedentes, una Comisión Inves­

tigadora de la Cámara de Diputados, con 

el objeto de aclarar esta situación. Tam­

bién voy a presentar un proyecto de ley 

destinado a reglamentar las actividades 

de las sociedades anónimas, especialmen­

te las de aquellas que incrementan sus 

fondos a través de la capitalización po­

pular, en base a los ahorros de la gente 

modesta, que concurren con cuotas a 'la 

formación de estos grandes capitales. Des­

graciadamente, ellos no están bien res­

guardados, como en el caso presente, ya 

que un grupo, prácticamente muy redu­

cido, abusa, indiscriminadamente, de los 

derechos de todas esas personas. 

Por este motivo, pido que también es­

tas observaciones' se transmitan al señor 

Ministro da Hacienda, quien conoce a 

carta cabal este problema, porque fue 

puesto en su conocimiento. Sin embargo, 

por razones que no me atrevo a califica,·, 

en este momento. el. señor Ministro conce­

dió un nuevo plazo para que se corrigie­

ran las irregularidades que ha cometi<10 

esta sociedad anónima. Pero la verdad es 

que la Superintendencia de Sociedades 

Anónimas le había dado ya tres plazos, en 

el trascurso de dos años, y no han corre­

gido dichas irregularidades, encontrándo­

nos en el día de hoy, con que los 13 mi] 

millones de peses se encuentran total­

mente perdidos para los miles de accio­

nistas que han tenido fe y confianza en ]<1 

capitalización popular. 
De manera que solicito que se enyíC'l1 

estas observaciones al señor Ministro de 

Hacienda, en mi nombre. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se transcribirán las obser­

vaciones al señor Ministro de Haciendit, 

en nombre de Su Señoría. 
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H.-PROBLEMA QUE AFECTA A LOS ALUM­
NOS EGRESADOS DE LAS ESCUELAS PREVI!\.­

RIAS PARA SEGUIR SUS ESTUDIOS EN 
ESTABLECmHEKTOS SECUNDARIOS 

El señor PARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor· CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor P ARETO.- ¿ Cuánto tiempo 
queda, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Restan dos minutos al Co­
mité Independiente. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
era mi intención referirme en forma mu­
cho más amplia al problema que expondré. 
Desgraciadamente, no me será posible ex­
tendsrme, ya que mi Honorable colega se­
ñor Lavandero ha tenido que ocupar casi 
todo el tiempo de nuestro Comité en for­
mular una denuncia de extraordinaria im­
portancia, en la cual es conveniente la 
intervención del señor Ministro de Ha­
cienda. 

Hoy día, los alumnos egresados de las 
escuelas primarias se enfrentan a la pa­
vorosa realic;ad de no tener matrícula en 
los liceos fi:::cales. En este período de ma­
tl"Ícubs, se han producido irregularida-· 
eles en algunos liceos. En l~ próxima se­
mana, dur,mte el cuarto ele hora qEe le 
uJrresponde a este Comité, deseo referir­
me "in extenso" a las denuncias formu­
ladas en contra de los direc.tores de esta­
blecimiente,s de segunda enseñanza, espe­
cialmente de la comuna de Ñuñoa, que, 
teniendo capacidad en sus liceos, se nie­
gan, terminante y sistemáticamente, si­
quiera, a recibir a ciertos apoderados y 
padres, que están sufriendo un verdadero 
via crucis, en estos momentos, para obte­
ner matrícula para sus niños. 

Este problema tiene mucho que ver con 
el proyecto de las universidades que acaba 
de despachar la Honorable Cámara; y de­
muestra, palmariamente, la incapacidad 
del Estado para atender las demandas del 
estudiantado nacional. En la próxima se-

mana, cuando me refiera a las irregula­
ridades que se han producido, a este res­
pecto, en algunos liceos fiscales, daré los 
nombres de los directores y directoras que 
sólo están recibiendo a los alumnos cuyos 
apoderados llegan con tarjetas de conno­
tados políticos, dejando de lado y negán­
dose, siquiera, a recibir al resto de la gen­
te que va a solicitar matrícula para sus 
hijos. 

El señor KLEIN. - j Eso ha ocurrido 
siempre! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité de Su Señoría. 

I5.-RESPUESTA A UNA PUBLICACION APA­
RECIDA EN EL DIARIO "LAS NOTICIAS DE 

ULTIMA HORA" 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Independiente, que lo ha 
cedido al Comité Democrático Nacional. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presider:te) .-Tiene la palabra Su Seño­
da. 

r;;¡ señor FONCEA.-Señor Presiden­
ts, cle:'80 hacer una breve exposición de 
al:tt'c"';tl2~tes, con el objeto de fundamen­
b~' l3. ;.'etición que formularé más ade­
](en+8. 

Si bien es cierto los hechos a que me 
paso a referi:c afectan mi nombre, mi dig­
nid~l.d y la corrección de mis actos, man­
tendré la tranquilidad que nunca debe fal­
tar en l'el defensa de las buenas causas. 
Una ele las experiencias más valiosas que 
he logorado en mi paso por esta Honorable 
Cámara es aprender a mantener la calma 
y la tranquilidad, aunque deba hacer fren­
te y contestar a infamias que hieren lo 
más íntimo de nuestro ser. 

Señor Presidente, el diario "Las Noti­
cias de Ultima Hora" es un diario que se 
califica o autocalifica de izquierdista. 

El señor DUEÑAS.-Periódico, Hono­
rable colega. 
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El señor FONCEA.-En todo caso, es­
te periódico -para darle en el gusto a 
mi Honorable colega señor Dueñas- es 
esencialmente político; sus informaciones 
más destacadas son de este carácter. 

Antes de entrar propiamente en mate­
ria, quiero recordar que el Partido Demo­
crático Nacional, al cual pertenecí hasta 
ayer, se incorporó al FRAP, es decir, a la 
Izquierda, hace un año y medio o dos. 

El citado diario que da tanta publici­
dad a ciertos hombres de izquierda quie­
nes basta que "abran la boca" en el Con­
greso Nacional o insinúen una petición 
cualquiera para que allí se les dedique 
una o más páginas; resulta que, no a mí, 
que soy un modesto parlamentario pro­
vinciano, sino al Partido Democrático Na­
cional, nunca, que nadie recuerde, le ha 
dedicado algunas líneas, salvo cuando hay 
necesidad de agredirlo, atacarlo o deni­
grarlo. Son las cosas inexplicables para 
quienes observen imparcialmente los acon­
tecimientos de nuestro devenir político. Y 
este cambio de apreciación en el trato, que 
comienzo por insinuar es sintomático. De 
ahí que desee hacer algunas reflexiones 
acerca de este hecho. 

El señor NARANJO.- ¿Me permite, 
Honorable colega? 

El señor FONCEA.-No, Honorable Di­
putado. 

El señor NARANJO.-Ese periódico lo 
leo tOGOS los días ... 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
deseo que se respete mi derecho. No tengo 
ningún inconveniente en conceder inte­
rrupciones, siempre que· se me rl'orrogne 
el tiempo €n lo que requieran mis obser­
vaciones. 

-Hablan varios señores Diput2d.OS a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- i Honorable señor Naran-· 
jo! Está con la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor NARANJO.-Quiero aclarar 
algo muy breve. 

-H ablan varios señoTes Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-¿ Por qué estos abo­
gados, señor Presidente? 

El señor BUNSTER.-Porque está sólo. 
El señor FONCEA.-No necesito abo­

gadüs, Honorable colega, yo me sé defen­
der. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Foncea, 
ruego a su. Señoría dirigirse a la Mesa. 

-Ha7!lan varios señores Diput:ldos a 
tia vez. 

El señor FONCEA.-Sus Señorías no 
me van a atemorizar en lo más mínimo 
con sus imputaciones ... 

-Hablan va1·ios señores Diputad.os a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- i Honorable señor Dueñas! 
j Honorable señor Naranjo! Está con la 
palabra el Honorable señor Foncea. 

El señor NARANJO.-jNunca he visto 
un ataque al Partido Democrático Nacio­
nal en el diario "Las Noticias de Ultima 
Hora" ! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Naranjo! 

El señor LORCA.-¿ Por qué no prorro­
gamos el tiempo del Honorable señor Fon­
cea, señor Presidente? 

El señor FONCEA.-Tan cierto es lo 
que estoy manifestando y tan inexacta es 
la afirmación que se hace para interrum­
pirme, que, con motivo de un discurso pro­
nunchdo en Molina, en la provincia de 
Talca, por el abanderado frapista -en el 
cual sin nombrar personas, habló de los 
oportunistas, de los insaciables, de los que 
tienen ambiciones desorbitadas-, ese dia­
rio, en su edición del miércoles pasado, ... 

El señor NARANJO.-¿Por qué se da 
por aludido Su Señoría? 

El señor FONCEA.- .. , se refirió, en 
un editorial y en un artículo cuyo autor 
es el señor Almeyda, a esta materia ... 

El señor NARANJO.-jAl que le ven­
ga el sayo, que se le ponga! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¡ Honorable señor N aranj o! 

El señor FONCEA.-Yo le pido al Ho-
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no rabIe señor Naranjo que consulte la edi­
ción de ese día ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
he dicho que quiero hacer una exposición 
tranquila; no sé si esto será posible ... 

El señor NARANJO.-j Yo sólo le pi­
do que sea verídico! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio! 

El señor FONCEA.-Voy a dar de ba­
rato que al Partido este vespertino lo ha­
ya tratado bien. Sin embargo, nunca ha 
dedicado ni siquiera unas líneas a nuestra 
labor parlamentaria. Es probable que ella 
no sea tan brillante como la de otros Ho­
norables colegas, más inteligentes que yo, 
pero nadie podrá negar que le pongo to­
da la "tinca" posible ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Pero en el día de 
ayer he aparecido en una página ... 

El señor BARRA.-j Le vamos a decir 
muchas cosas! 

El señor FONCEA.-j Escúcheme pri­
mero y después me contesta! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- j Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa y 
evitar los diálogos! 

El señor FONCEA.-Resulta que, en el 
día de ayer, el diario publicó una crónica 
titulada así: "Finiquitada operación polí­
tico comercial.- Democracia Cristiana 
aceptó a José Foncea las condiciones que le 
habría rechazado el FRAP." Después de 
una breve preámbulo, la información di­
ce: "Este anuncio del parlamentario es 
el producto de una negociación político­
comercial que acaba de finiquitar con la 
Democracia Cristiana en su afán de con­
vertirse en Senador." 

Después sigue así: "Los términos del 
convenio son los siguientes" y se enume­
ran primero, segundo, tercero y cuarto. Es 
decir todas las claúsulas. Incluso se llega 

a tal extremo que se señala la suma por la 
que habría vendido mi conciencia. 

-Hablan varios señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-No me vengan a 
calificar a mí los Honorables señores Ba­
rra y Naranjo, porque a los dos les puedo 
dar clases ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Ruego al Honorable señor 
Foncea evitar los diálogos! 

-Se produce un incidente entre los se­
liores Diputados. 

16.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se suspende la sesión por 
cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

17.-RESPUESTA A UNA PUBLICACION APA­
RECIDA EN EL DIARIO "LAS NOTICIAS DE 

ULTIMA HORA".-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

Ruego a Sus Señorías tomar asiento y 
guardar la calma necesaria. 

Puede continuar el Honorable señor 
Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, como los ánimos están por cierto muy 
agitados, me limitaré a una exposición dis­
tinta de la que me proponía hacer acerca 
de los verdaderos antecedentes de la crG­
ni ca que me hiere y ofende en forma tan 
soez e injusta. 

Desde luego, pido que en virtud de lo 
dis puesto en la letra b) del artículo 69 de 
la ley N9 12.927, se dirija oficio, en nom­
bre del Diputado que habla, al señor Mi­
nistro del Interior, a fin de que deduzca 
la acci®n criminal correspondiente en con­
tra del diario "Las Noticias de Ultima Ho­
ra", por la crónica a que me he referido. 

Asimismo, anuncio que voy a deducir la 
acción civil que nace de todo delito, para 
perseguir la indemnización pecunaria del 
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caso, la que he cedido desde ya a la "Casa 

de Huérfanos de Talea". No es posible se­

guir tolerando se pueda seguir atentando 

impunemente en contra de la honra de las 

personas. 
Califico este episodio como una triste 

consecuencia de la forma en que se están 

dilucidando los altos problemas de la po­

lítica nacional. Si el Director responsable 

del diario "Las Noticias de Ultima Hora" 

y los señores Diputados, que se han ofus­

cado a través de mis primeras palabras, 

hubieran escuchado o me hubieran soli­

citado el texto del discurso que pronuncié 

el sábado de la semana pasada, en el cual 

hice una exposición completa y objetiva 

de antecedentes, sin bajar en ningún caso 

al ataque personal sabrían las razones que 

me han determinado a quitar mi modesto 

apoyo a la postulación presidencial del Se­

nador don Salvador Allende. Todavía 

más, habrían conocido otro antecedente 

muy importante para desvirtuar, precisa­

mente, esa crónica: mi propósito de reti­

rarme de la vida política. Lo expresé en 

mi discurso. He manifestado que ya estoy 

cansado, que creo haber cumplido todo lo 

que soy capaz, incluso he anunciado mi 

propósito de no intervenir en la contien­

da presidencial del próximo año y de no 

optar a ninguna reelección, máxime cuan­

dodo uno debe constatar con amargura los 

procedimientos tan poco nobles que se es­

tán empleando. He entregado a mis corre­

ligionarios y amigos de Talea un pronun­

ciamiento definitivo sobre mi futuro polí­

tico, pues fueron ellos quienes me confia­

ron su representación. Sin embargo, re­

sulta que en este diario -que nunca ha si­

do capaz de publicar una sola crónica, una 

sola línea de mi eficaz labor de parlamen­

tario- tengo el triste privilegio de apa­

recer por primera vez incluso fotografia­

do, para ser objeto de una víllanía, en la 

cual se me coloca ante la opinión pública 

como un individuo indeseable, deshonesto 

e inmoral. Pero aquí en nuestra Corpora­

ción, en nuestra casa no podemos tampoco 

defendernos pues se producen hechos tan 

lamentables como los que acabamos de 

presenciar. 
i Yo sé de dónde provienen tales ata­

ques! Ya el año 1957 se empleó la misma 

arma innoble sin ningún fundamento. Se 

afirmó en esa ocasión que yo había cele­

brado un éontrato electoral por una suma 

alzada. También se hablé en ese tiempo co­

mo se hace ahora, de veinte millones. Cla­

ro está que quienes lanzan ahora esta ig­

nominia olvidaron que nuestro signo mo­

netario ha sufrido una sensible desvalori­

zación y no consideraron lo que los vein­

te millones de aquella época representan 

al valor actual. i Así se actúa, así se pro­

cede, señor Presidente,con un hombre que 

ha cumplido fielmente con su mandato! 

Pues bien. Lo dijeron y lo repitieron. Y 

como tienen prensa, radio y el poder co­

rruptor del dinero, me amargaron y pro­

vocaron en mi hogar, cuyo nombre he 

defendido siempre, los más grandes sufri­

mientos. ¿ Se puede seguir permitiendo ta­

les procedimientos? 
Pero, en definitiva, ¿ qué resultó? Que 

postulé a la diputación como candidato in­

dependiente y dije que mis electores po­

drían apoyar libremente al Senador de sus 

lll'edilecciones. Precisamente, quien lan­

zaba esas injurias, obtuvo conmigo el más 

alto porcentaje de los votos que logré en 

dicha elección, En cambio con el candida­

to senatorial al cual yo me había vendido 

por una suma alzada, sólo obtuve 81 votos 

en toda la provincia, de los 3.200 que lo­

gré en aquella oportunidad. O sea, el re­

sultado de esa elección de 1957, fue el más 

rotundo desmentido a mis difamadores de 

ese entonces. 
La infamia quedó de manifiesto pero 

ahora se repite, porque en esa oportuni­

dad dio buenos resultados. 
Los antecedentes de la elección de 1957, 

que los traje a esta Corporación y que fue­

ron conocidos por todos los Honorables co­

legas figuran en la versión taquigráfica 

y en las cartas de los candidatos a Senado­

res triunfantes y derrotados eI\ esa lucha, 

todos, unánimemente, reconocen que el Di-
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putado que habla jamás hizo ninguna exi­
gencia ni mucho menos que haya vendido 

. mi apoyo. 
¿ Por qué, entonces, se me viene a difa­

mar de nuevo con estas mismas ignomi­
nias? ¿ Cómo es posible que en nuestro 
país, espejo de democracia, según se sos­
tiene, no tengamos derecho a pensar con 
nuestro propio criterio? ¿ Porqué yo an­
tes de retirar mi adhesión al señor Allen­
de era honesto y correcto, y ahora soy, en 
concepto de los ladrones de honra, un ve­
nal y un hombre indigno? 

Reconozco hidalgamente, y así lo expre­
sé en TaIca, que había recomendado a mis 
amigos el apoyo para Allende ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité de Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Le corres­
ponden cinco minutos, señor Presidente, 
según el Reglamento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Al final de la sesión, Hono­
rable Diputado. 

Se enviará el oficio solicitado ,por Su Se­
ñoría al señor Ministro del Interior. 

El señor FONCEA.-Pido que esos cin­
co minutos que me corresponden me sean 
concedidos de inmediato, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara, para con­
ceder la palabra al Honorable señor Fon­
cea, por cinco minutos, de inmediato. 

El señor NARANJO.-No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-Hay oposición. 

18.-POLITICA INTERNACIONAL. CENTENARIO 
DEL PARTIDO RADlCAL.-ADHESION AL PAR­
TIDO ACCION DEMOCRATICA DE VENEZUELA 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la ,palabra Su Seño­
ría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, la 
idea que el hombre contemporáneo de los 
héroes se forjó de ellos difiere de la imagen 
que la Historia muestra después a las ge­
neraciones siguientes; para sus contempo­
ráneos, O'Higgins y Carrera fueron, ape­
nas tal vez, generales afortunados y jefes 
de banderías dentro de la Patria que crea­
ron; San Martín murió sin que sus propios 
compatriotas pudieran divisar s'iquiera la 
alcurnia de su alma superior, que al igual 
que la de su compañero de victorias y de 
derrotas, Bernardo O'Higgins, tendía al 
renunciamiento sublime y aleccionador. 
Bolívar, Libertador y Estadista, es ya du­
rante su vida más un personaje de Améri­
ca toda que de su sola patria venezolana 
y mU€re desengañado, porque ante la mag­
nitud ciclópea de su obra se ve empeque­
ñecido y tiene la sensación de haber "ara­
do en el mar" 

Puede que no sea ajena a este divorcio 
entre los Libertadores y sus contemporá­
neos la naturaleza misma de la Guerra de 
Emancipación, que por sobre todo fue una 
guerra civil y, en todo caso, una empresa 
iniciada por unos pocos dirigentes que in­
flamaron el corazón de sus conciudadanos 
para alcanzar una independencia política 
que a veces la masa misma de la población 
americana no deseaba con igual fervor o 
intensidad. 

Durante el siglo y medio de libertad po­
lítica los países americanos han llevado vi­
das paralelas pero disímiles en cuanto a 
progreso o avance institucional, a desarro­
llo económico, a progreso cultural, o en 
cuanto a consolidación de los ideales e iden­
tidad de propósitos que constituyen su al­
ma nacional. 

Pero hoy, a diferencia de ayer, los con­
ductores de los pueblos americanos no 
constituyen ya una minoría ni proceden 
de castas con el propósito de conmover 
irracionalmente el espídtu colectivo para 
facciones o banterías; las naciones de este' 
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continente, vibrando al ritmo del tiempo, 
avanzan unas con paso más firme que 
otras, pero todas avanzan hacia la conso­
lidación de estructuras nacionales inspira­
das en principios no puramente filBsóficos 
como el solo lema de "Libertad, Igualdad y 
Fraternidad" que constituyó la inspira­
ción del grito independentista, sino de 
acuerdo con profundos conceptos de orde­
namiento social basado en normas de jus­
ticia y en base a nociones de técnicas; la 
Libertad no es ya una noción tan simple 
y esquemática como la simple separación 
del vínculo de dependencia con la metró­
poli, sino que entraña profundas ideas 
acerca de los derechos del individuo y ele 
su grupo a vivir ajenos al temor a la mise­
ria, la enfermedad o el abandono; la igual­
dad no es una mera expresión que tienda a 
borrar barreras de clases, sino que un con­
cepto por el cual las oportunidades para 
desarrollar aptitudes y alcanzar promocio­
nes dentro del cuerpo social no tenga otras 
exigencias que el talento y las virtudes mo­
rales de cada cual; la Fraternidad es más 
que la vieja y romántica declaración de 
los revolucionarios que, derribando los mu­
ros del absolutismo posibilitaron la inde­
pendencia de las naciones americanas: la 
idea de fraternidad constituye hoy todo 
un concepto de ciencia económica, según 
,el cual tanto la prosperidad como la mise­
ria son indivisibles, y una nación no será 
próspem sino en la medida que lo sea la 
mayoría o la totalidad de los individuos 
que constituyen su población. 

Las viejas estructuras democráticas for­
malistas que nuestros países se dieron 
junto con independizarse -como todo lo 
que se imita sin adaptarlo a la realidad 
social sobre la cual habrá de aplicarse­
no dieron los frutos que los Libertadores 
de buena fe esperaban. 

La concepción democrática de Locke, los 
principios constitucionales esbozados en la 
Magna Carta de la Inglaterra medieval, 
la filosofía de Montesquieu y Russeau, 
vertidas en constituciones que sucesiva y 
urgentemente se daban nuestras naciones 

americanas, no crearon por si solas la no­
ción, el hábito, el sentimiento colectivo que 
permiten el funcionamiento de la democra­
cia representativa como norma de convi­
vencia humana y como fórmula y herra­
mienta de avance y progreso. Por de pron­
to, el régimen de partidos políticos -in­
dispensable para el sostenimiento del sis­
tema democrático- que posibilita el deba­
te ideológico, la pugna por la supremacía 
de principios más que por el predominio 
de hombres o facciones, no prende en la 
América de O'Higgins, Bolívar, San Mar­
tín, Sucre y Páez, sino que mucho después 
que el caudillismo había asolado sus pa­
trias, estagnando su progreso, malbara­
tando su potencial econ6mico, y, lo que es 
peor, pervirtiendo el alma colectiva de 
nuestros pueblos que siguieron la figura 
más simple y embriagadora de un caudillo 
de palabra inflamada, gestos y actitudes 
fascinantes, que las para ellos opacas y 
sin relieves concepciones . abstractas de 
ideólogos. Quizás no es una simple coinci­
dencia que sea Chile -nación COn alma y 
mente insulares, de escasa imaginación y 
tendencia anímica conservadora- donde 
un Montt, un Bulnes y un Portales, plas­
man nociones impersonales de corrientes 
ideológicas y surgen los primeros Partidos 
Políticos de América. 

El Partido Radical, en cuyo nombre le­
vanto mi voz esta tarde, cumplirá cien 
años de existencia el próximo 29 de diciem­
bre. Surgió en la vida democrática nacio­
nal como una necesidad y para jugar un 
papel decisivo en el desenvolvimiento his­
tórico de nuestra secular democracia. N o 
fue ni una concepción abstracta de algu­
nos ideólogos, ni la creación personaHsta 
de un caudillo. 

Surgió como un grito de rebeldía en con­
tra del Gobierno de "mano dura" de Montt 
y antes de ser Partido Político fue facción 
guerrera que tomó las armas en contra del 
Gobierno a quien derrotó en Los Loros, 
cayendo a su vez vencido en Cerro Grande; 
surgió como un desafío a la intolerancia y 
como una herramienta para alcanzar el 
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reconocimiento de la libertad de concien­
cia y la neutralidad del Estado en mate­
rias del orden espiritual; surgió como ex­
presión de una pujante clase media que 
aspiraba a hacer su parte en la conduc­
ción de los negocios públicos y como una 
voz de alerta en contra del autarquismo de 
las naciones del continente predicando la 
Unión Americana como postulado básico 
de su credo. 

Fue una herramienta de progreso, por­
que junto con aportar al debate ideológi­
co el contingente de la intelectualidad, el 
artesanado, el pequeño comercio, la mine­
ría y la clase de los pequeños propietarios 
agrícolas, mantuvo alerta su espíritu a las 
intimaciones de los nuevos tiempos, incor­
porando a la estructura jurídica, social, 
económica y política del país lo que las 
modernas concepciones económicas o ],os 
avances de la técnica hacían aconsejable. 
Este Partido nuestro ha sido la colectivi­
dad política que ha dinamizado a Chile, 
porque no sólo no ha temido los cambios, 
sino que los ha buscado con ahinco, como 
una manera de permanecer remozados en 
el tiempo y el espacio en procura de una 
vida más justa, más digna y más libre pa­
ra el pueblo chileno. 

Este Partido nuestro ha sido, asimismo, 
la primera colectividad política de Chile 
que incorporó a su ideario el "americanis­
mo" como noción de solidario esfuerzo pa­
ra que este Continente progrese en común 
.Y al unísono con sus hermanos de sangre, 
de origen y de credo. 

Por estas razones, y encontrándose al 
filo de nuestro primer centenario, los ra­
dicales chilenos queremos hacer llegar 
nuestra voz de aliento, de admiración y 
reCC'nocimiento, a otra colectividad políti­
ca que aunque mucho más nueva en el tiem­
po que la nuestra, interpreta al igual que 
nosotros los principios eternos de la Li­
bertad, del Progreso, de la Solidaridad hu­
mana y del Avance en Democracia qUf> 811 
la hermana República de Venezuela en­
carna el Partido Acción Democrática. 

Para los hombres libres de hoy, para 

quienes descendemos de aquellos héroes 
que con el filo de sus espadas y a lomo de 
briosos corceles nos dieron Patria y Liber­
tad hace 150 años, la lucha no sólo no ha 
cesado desde entonces, sino que al parecer 
recién comienza. 

El absolutismo monárquico de ayer, la 
intolerancia de los tiempos en que nació el 
radicalismo, la brutalidad de la agresión 
física y de la coacción repudiada por el gé­
nero humano que nos mostrara el fascismo 
y todos aquellos caudilIejos americanos que 
se encaramaron sobre los torsos dolientes 
de sus pueblos para alcanzar el Poder que 
Bertrad Russel llamó "desnudo", ha 
vuelto a deambular por los caminos del 
mundo. Ataca a mansalva a las naciones 
que otrora fueron altivas y libres, se es­
parció después de la segunda gran guerra 
por la Europa culta y milenaria, desembar­
có en playas americanas y aherrojó a la 
Cuba alegre y desaprensiva, que jugaba al 
militarismo y de un mandón caía en ma­
nos de otro. 

y de Cuba ha pretendido saltar sobre 
Venezuela. Y no ha escogido al azar a este 
país. La Patria de Bello y Bolívar es una 
rica nación. Tiene un ingreso bruto "per 
capita" de más de 3.000 dólares; su econo­
mía crece al fabuloso ritmo del 6 % anual 
y Sel industria manufacturera ha duplica­
do la producción en los últimos cinco años 
durante el Gobierno del Presidente 
Rómulo Betancourt. Venezuela es el único 
país de América Latina que no necesita 
de empréstitos de capital. Sus reservas de 
oro y divisas ascienden hoya 750 miI10nes 
de dólares, de los cuales solamente 150 
deben ser destinados a respaldo del circu­
lante y los 600 millones restante quedan 
disponibles para el comercio internacional. 

Sin embargo, estos índices no eran tan 
halagüeños al término de la Dictadura de 
Pérez Jiménez, quien solamente se preocu­
pó de mantener una aparente- prosperidad 
mediante la ocupación de mano de obra no 
calificada en obras públicas muchas veces 
fastuosas y no reproductivas para la eco­
nomía nacional. Es así como no disminuyó 
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la condición monoproductora de Venezuela 

.Y su dependencia del petróleo, ni intentó 

siquiera resolver los agudos problemas 

educacionales, sanitarios y de todo orden 

que conspiraban en contra del progreso .Y 

del desarrollo del .país. 
Así, al asumir el mando la Junta de Go­

bierno que encabezó el contralmirante 

Wolfgang Larrazábal -dilecto amigo de 

nuestro país- Venezuela tenía un 40 % de 

analfabBtos, una asistencia escolar media 

de sólo un millón de personas, la mitad de 

la población carecía de agua potable, la 

industria nacional cubría menos del 20 % 
de las necesidades de la poblac1ión y un 

60 % de los alimentos eran importados. 

Por ello 1a tarea era gigante en 

1958 cuando en limpias elecciones el pueblo 

venezolano señaló al Partido Acción Demo­

crática .por segunda vez en su historia pa­

ra que restaurara las fuerzas morales de 

Venezuela, que reorganizara su economía 

y consolidara su régimen institucional de 

modo de estabilizar la democracia como 

fórmula de convivencia de hombres libres 

en la Patria de Miranda, de Bolívar y de 

Bello. 
Todo esto ocurría en diciembre de 1958, 

a sólo unos cuantos días de asunción al 

poder en Cuba del marxismo-leninismo. Y 

comienza entonces el drama de América, 

protagonizado por Cuba y Venezuela; por 

Betancourt y Castro; por dos pueblos que 

han tenido diferentes destinos, porque tu­

vieron diferentes actitudes en momentos 

decisivos de su historia. 
Mientras en Cuba no existieron partidos 

políticos de honda raigambre popular y el 

Poder es arrebatado a punta de cuartela­

zos a los dirigentes cuya investidura pro­

venía de elecciones populares, en Venezue­

la, junto con organizarse Acción Democrá­

tica bajo la dirección de mentes preclaras 

como Rómulo Betancourt, Raúl Leoni y 

Jóvito Villalba que por allá por 1928 di­

rigían la Federación de Estudiantes vene­

zolanos que habían fundado, nace una or­

ganización partidaria no .para sustituir la 

dictadura de Gómez por otra, sino para lu-

chal' en torno a principios por la instaura­

ción ele una convivencia libre dentro del 

Aistema democrático en Venezuela. 

Por ello es que el régimen de Fidel Cas­

tro no estaba espiritualmente preparado 

para comprender el por qué su zarpa no 

podría caer impunemente sobre la rica Ve­

nezuela. La cabecera de puente de los inte­

reses soviéticos en América, que es Cuba, 

Lecesi ta urgentemente apoderarse de un 

país como Venezuela en el Continente pa­

ra poder continuar con petróleo y sin apre­

mios económicos su tarea al servkio de 

los SOYiéti~o" en el gigantesco tablero de 

aj edrez de la política mundial. Pero Castro 

no podía entender a un hombre como 

Rómulo Betancourt y al Partido Político 

que él representa e interpreta. N o podía 

comprendel' que la lealtad a principios pu­

diese hacer tan fuertes a los hombres; no 

tuvo la suficiente penetración psicológica 

para comprender a un hombre y a su Par­

tido que además de estar administrando 

una Nación,estaba realizando una labor 

también didáctica ... enseñando a su pueblo 

la forma de alcanzar hábitos democráticos, 

mostrándole el camino de la estabiJ,idad de­

mocrática como una fórmula que permita 

al individuo sentirse tal, es decir, Hombre. 

Castro y su mesnada de sayones esclavis­

tas no fueron capaces de comprender que 

una nación que ha producido a precursores 

como Miranda, que tenía una mirada que 

penetraba las tinieblas del oscurantismo 

de su tiempo y veía más allá de las centu­

rias por venir; que ha sido la cuna de An­

drés Bello, el Humanista americano que 

nos honró y nos sirvió a los chilenos con 

su mente superior y su espíritu tan fecun­

damente creador; que ha dado a la Huma­

nidad un personaje como Bolívar, que fun­

dó naciones, libertó pueblos y después les 

mostró una ruta que de haber ellos seguido 

habría constituido la más poderosa y feliz 

nación sobre la faz de la tierra; que esta 

nación, en fin, que en medio de grandes 

vicisitudes ha ido conformando un alma 

nacional inspirada en el vuelo del cóndor 

que mora en los Andes, no iba a -ponerse 
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de rodillas ante el emisario del oso estepa­
fio y su mensaje de muerte y terror. 

Sobre la subversión armada dirigida 
por Cuba en contra de Venezuela, de Be­
tancourt y de Acción Democrática hemos 
leído ;a versión de un discurso que sin su­
jeción a un texto previamente escrito, pro­
nunciara el Presidente Betancourt por ra­
dio y televisión ante su pueblo, en mayo 
del presente año. 

En esta dramática exposición, queda en 
evidencia la serenidad,el coraje, el pro­
pósito didáctico y el tremendo valor moral 
de Betancourt para enfrentar el terrorismo 
artero y desesperado de los comunistascu­
banos, empleado como arma para destruir 
la estabilidad institucional venezolana. 

"Este Gobierno, dijo Bettullcoul't, es un 
Gobie~-no de Derecho, y por eso p1'oce(1e de 
acuerdo con las pautas legaks. Algunos se 
impacientan. Más (1e una p;~l'sona se ha 
dirigido a mí, en palabras como éstas: 
¿ Por qué Ud. no p"ocede a netcl" a todos 
los comunistas y a los miristas en un bar­
co y ha.::e corno dicen que hizo un gC1lel"al 
g'omecista con los mendigos de Ciudad Bo­
lívar, los lIe,,-a al Orinoco y lwnd(~ el baj'­
co ? No, les métodos ele la ó":-ficcJ'?cia son 
otros. Aj~lStaclos a leyes, lEÚ-l }é¡Y~CS, ])[1'0 
que en algunos producen imIlaciencia. Re­
cuerdo que en los días de la Segunda 
G-L,erra ~Junc1ial nluchos se in1p~lcientab2n 
porque Churchill, en plena guerra, tuvie­
ra que ir a la Cáma:'a de los Ccmmnes a 
dar e~{plicaciones, o porque el Pl'eslélcntc 
Rooseyelt, convencido como estaba de que 
su país debla pal'ti:.:;ipar en la gvern~ COD­
tra el E.ie, tl1yiéra que ir cautelosame:lte 
prepanmdo la opinión pública de su país 
para que admitiera esa decisi6u. Pero 
quienes creían emoclOnalm~:nte 811 los mé­
todos fulminantes del nacisille .\- ct?liac:s­
mo italiano vieron luego cuáles fueron los 
resultados. Triunfó el frente del:."locrútico; 
a M ussolini lo colgéll'on los campesinos ele 
Como y Hitler se suicidó en un subk,Tá­
neo ele Berlín". 

Refiriéndose a la entereza que los de­
mócratas deben mostrar frente a la agre-

sión totalitaria de los ro.ios, ha d icho en 
ese discurso admirable el Presictente Be­
tancourt: "No es el apaciguamiento: no 
es grato pactar de quien a quien con 
grupos en abierto desafío a las leyes de la 
República, la línea que debe seguirse. Es 
más, esa línea yo no la recomendaría y 
jamás la aplicaría corno Presidente de Ve­
nezuela. Pero tampoco daría resultado. 
Este no es un proble~-na local venezolano. 

, Es un problema latinoamericano ... " 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-¿Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo elel Co­
mité Radical. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El S3DCl' LEIGH.-¿ l\T e concec~e dos mi­
nutes para terminar mi intervención, Ho­
n01'2.b1e Dipi.ltado? 

:;:;1 señor DOliOSO.--C0l1!:u10 lena inte­
IT '~Jeión al HonJl'ablc SCñOl' L2igh, señor 
Presldente. 

-r=l ~~C :lar (~OI~Rl=i~ I.J~lln-"i..\ l~'-J (\)rice_ 
pl'eside,lte )-Con ia vCl~ia del Honorable 
S "?.J.Ol' DUl1cso, tiene la palabra S u Señoría. 

El señor LI~IGH.--Graci«s, Honorable 
colega. 

y tcrnlin~ el discurso que hemos citado 
con es~s_s ach'."lil'ables IJalabJs.s: 

"Tendré oportunidad de haLlar con los 
veIlczolanGs en el 0'-'1"30 de lcs próximos 
clías, porque voy a inici~~l' el 30 de este 
:'~'2S cm recolTic1o desde el Estado de Zulia 
hasta Güil'i2_, en el Estado d" Sueco Por 
cierto que no he dejado ele cor;sic1eTar co­
mo un poco pintoresca la decisión adopta­
da por un Partido ele op0si2ión en el sen­
tido de que se le llame la atención al Con­
sejo S"ll)1"emo Electoral porque yo vaya a 
1'-2aljzal' esta g'iJ'Q, atl'ibtiyéILlo~e un ca~ 
rácter electoral. La verdad es que en mi 
MeEsaje al Congreso de marzo anuncié es­
ta gÜ"a. En esta gira voy a recorrer 3.500 
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kilómetros, de los cuales 1.200 serán de 

carreteras nuevas que voy a inaugurar. 

Voy a visitar el Estado de Falcón, que no 

10 he visitado de Presidente de la Repú­

blica. Voy a inaugurar la gran represa de 

las Majaguas y una serie de obras públi­

cas en el resto del país, y además voy a 

ponerme en contacto directo con todos los 

sectores de las ,colectividades para oír su­

gerencias, para escuchar críticas, para 

atender insinuaciones que puedan ser pro­

vechosas para la colectividad. Y esto lo 

voy a seguir haciendo hasta que entregue 

el Poder. Sólo los gobernantes que sufren 

enfermedades sicopáticas o que tienen mie­

do al contacto con la gente. hacen lo que 

Felipe 1I, quien vivió encerrado en El Es­

corial, "todo de negro hasta los pies ves­

tidos"; o como el Dr. Francia en el Para­

guay; o como el mismo Stalin, que según 

Nikita Kruschev en su discurso famoso al 

XX Congreso del Partido bolchevique, no 

conocía Rusia sino en las películas cuando 

las pasaban en el Kremlin, porque tenía 

veinte años sin salir de allí, apenas con 

breves escapadas para una "dacha". No 

establecen ni la Constitución ni la Ley 

Electoral ele Venezuela que el Presidente 

de la República está obligado a permane­

cer encerrado en el Palacio de Mil'aflores. 

En estas giras yo no hago campaña elec­

toral. A mi no me acompañan miembros 

de Partidos Políticos. Jamás he visitado ni 

siquiera las casas del Partido que contri­

buí a fundar y me imagino que muchos de 

mis compañeros no han entendido mi con­

ducta. PC1'O esta era 1ma etapa que debía 

hace1'se -y tendrán que seguirlo haciendo 

los próximos gobernantes en Venezuc1a­

lJcdagogíCL cÍ/'ica. Demostrar cómo un Pre­

sidente electo por una colectividad parti­

dista debe gobernar para toda la N ación. 

En el curso de esta gira tendré óportuni­

dad de hablarles a los venezolanos c1esde 

Maracaibo, desde Falcón y desde cualquie­

ra otra ciudad, en este mismo tono tran­

quilo, sereno, en que les he hablado esta 

noche. Y les deseo, tanto a los amigos y 

defensores del actual orden de cosas po-

líticas del país, así como a sus adversarios, 

muy buenas noches". 
y en las elecciones del 19 del mes en 

curso, el 90 o/e del electorado venezolano ha 

concUl'~'iclo a las urnas, manifestando por 

el 80l}'é de s as sufragantes, que han escu­

chado el mensaje de Acción Democrática 

y de su líder Rómulo Betancourt; que as­

pira a seguir viviendo en libertad, con la 

entereza cíyica y el tremendo valo1' moral 

que Betancourt ha insuflado a sU pueblo, 

que no se amilana por el terrorismo, por 

la violencia ciega e irresponsable y que 'co­

menzó p01' no amilanarse concurriendo a 

las urnas, lo ql'e hizo bajo expresa ame­

naza de las bandas de terroristas comunis­

tas ele asesinar a quien cumpliese con sus 

deberes electorales, 
El Partido Radical se siente identifica­

do con A~ción Democrática y SU coraje cí­

vico; admira la fabulosa tarea cumplida 

en tan cortos años de vida política y rinde 

tributo al aporte que su condición de Par­

tido mayoritario en Venezuela ha signifi­

cado para la estabilidad democrática e ins­

titucional de esa gran nación americana. 

N uestros partidos tienen identidad de 

propósitos, Quiren por igual el progreso 

incesante y la renovación indefinida de va­

lores y conceptos; ambas son colectivida­

des que partiendo del Hombre, de su alma, 

su psiquis, sus anhelos, sus angustias y 

sus temores, quieren construir para él una 

sociedad basada en la equidad que posibi­

lite -sin constricciones dolorosas- el vue­

lo sin barreras del espíritu hacia todos los 

espacios en la búsqueda incesante de la 

Verdad y ele la ecuación que permita al 

Hombre el desarrollo en plenitud de todos 

sus potenciales instintos de progreso, de 

avance, de superación. 
Por ello es que el Partido Radical en 

Chile y Acción Democrática en Venezuela, 

son escollos insalvables para el marxismo, 

doctrina del más puro tipo reaccionario, 

que pretende regresar en el tiempo para 

volver a la instauración del absolutismo, 

sustituyendo al monarca por derecho divi­

no por el Partido U nico fundado sobre 
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la filosofía del materialismo envilecedor; 
reemplazando las castas de la sangre por 
las promociones burocráticas de la pir¿mi~ 
de en ql'C unos pocos arriba disfrutan de 
bienes y privilegios, asentados sobre el 
dolor, la opresión y la mente castrada de 
los más que quedan irremisiblemente aba~ 
jo, viviendo una existencia sin destino y 
sin luz ... de ésa por la cual clamaba 
Goethe e:l sus minutos postreros. 

He dicho. 
Gracias, Honorable colega, por la 111-

terrupción concedida. 

RESPONSABILIDAD DE LAS FUERZAS DEMO­

CRATICAS EN EL MOMENTO ACTUAL, ACTI­

TUD DE LA DEMOCRACIA CRISTIANA FREN­

TE AL COMUNISMO Y A LAS REFORMAS ES-

TRUCTURALES DEL GOBIERNO DE LA 

REPUBLICA. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar el Hono­
rable señor Donoso. 

El señor DONOSO.- Honorable Cá­
mara, al terminar el año 1963, podemos 
decir que América sigue tambaleante en 
la penumbra de su destino. 

En los últimos decenios muchas estruc­
turas se han fraguado para dar expresión 
a su contenido jurídico, político y econó­
mico. Pero la expresión misma que han 
buscado estas estructuras no ha llegado. 
Son por ellos cuerpos sin almas. Son co­
mo si Dios hubiera detenido el proceso de 
la creación en el instante anterior a aquél 
en que le dio al hombre su soplo de vida. 

Cuerpos sin almas: estructuras dormi­
das; testigos mudos de una creación frus­
trada son todas las instituciones que pre­
tenden dar a nuestro continente su senti­
do propio. 

Sin embargo, cada una de ellas obede­
ce a un imperativo de nuestro tiempo y a 
un imperativo de nuestra ubicación en el 
globo terráqueo, o sea, que la Historia y 
la Geografía se han dado la mano en esta 
cita creadora, que debemos reiniciar, dan­
do un golpe en nuestras conciencias, co-

mo qllien despierta de un letargo ante la 
evidencia de la vida y la verdad. 

El Presidente Kennedy quiso dar este 
golpe en la conciencia del continente al 
iniciar su mandato, sin lograr convertir 
en realidad su noble finalidad. Empero, 
sus palabras siguen vibrando con acera­
dos acentos y cada día tienen más fuerza 
y actualidad. América tiene que unirse; 
tiene que unirse sobre la base de su pro­
pia diversidad. 

Estados Unidos logró ser lo que es, gra­
cias a que comprendió y estatuyó esta evi­
dencia. Esto mismo, Kennedy lo buscó en 
el Continente todo. El panamericanismo 
que siguió a Monroe, desconoció este he­
cho y por eso fracasó. 

La Alianza para el Progreso partió, por 
ello, de un punto de vista totalmente dife­
rente. 

Con todo, miles de obstáculos le salie­
ron a su camino. Los hubo y los hay en 
la gran República del Norte. La lucha de 
Kennedy con el Congreso de los Estados 
Unidos es una prueba contundente de que 
en su propia patria el Gobernante norte­
americano encontró el obstáculo mayor. 
Felizmente, en gran parte, este obstáculo 
ha sido superado. 

En los países del Sur, desgraciadamen­
te, hay mayor pertinacia en el error. A 
decir verdad, a este respecto, no me preo­
cupa la actitud del comunismo que lógi­
camente tiene que combatir con toda su 
fuerza cualquier programa de integración 
continental, que tenga una base real y 
efectiva, porque constituye una valla in­
salyable para sus afanes de dominación 
universal. 

Lo que me inquieta, 10 que me alarma, 
es la actitud de las fuerzas democráticas. 
En todas partes las vemos desunidas com­
batiéndose entre sí, sin un sentido de res­
ponsabilidad cfrente al momento en que 
vivimos. 

Podríamos hablar de Argentina, podría­
mos hablar de Perú, podríamos hablar de 
Venezuela al través de sus últimas elec­
ciones. Podríamos detenernos en el pro-
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ceso candente de Brasil. Podríamos ana­

lizar los países que han sacrificado sus 

instituciones democráticas. Todo ello se­

ría interesante, pero nos parece innecesa­

rio, porque el ejemplo lo tenemos nosotros 

mismos, en nuestra patria, en el territo­

rio nuestro, que es ejemplo de democra­

cia y libertad. 
El Presidente Alessandri y los parti­

dos que en el Gobierno o en una actitud 

de independencia hemos colaborado con 

él, hemos bregado por hacer realidad este 

programa de integración continental. De 

ahí los tratados que hemos suscrito; de 

ahí las leyes que hemos aprobado. 

N o obstante, nuestra acción ha caído en 

el más absoluto vacío. En la enunciación 

de la idea, todos están concordes, la pre­

gonan como una verdad indiscutida. Re­

'conocen que hacia ella necesariamente se 

orientan nuestros caminos. La veneran en 

actitud contemplativa en su propio san­

tuario, como el monje en la intimidad de 

su retiro espiritual. 

Pero cuando llega el momento de la ac­

ción, el programa se olvida, la idea se 

esconde y la pasión se desata en torno a 

otros problemas menores, infinitamente 

menores, casi insignificantes, pero que 

tienen la fuerza del contenido personal, 

del egoísmo y de la vanidad y, sobre todo, 

del afán de predominio sobre el adversa­

rio, olvidando que estos mismos proble­

mas sólo serán solucionados cuando esta 

idea madre que ellos posponen se convier­

ta en una realidad actuante, vivificadora, 

expansiva, dinámica. El mejor ejemplo de 

esto que sostengo es el discurso que leyó 

ante su Junta Nacional e~ Presidente del 

Partido Demócrata Cristiano, nuestro co­

lega el Diputado por Coquimbo don Re­

nán Fuen tealba. Lo único significativo 

que paI'a él no tiene explicación es qlW los 

ccmun;~jas <¡taquen a su candidato, el S(~­

nador don Eduardo Frei. "En la innoble 

reunión del Río Maipo, presidida por el 

Senador don Salvador Al1r:nde, cuya vie­

j a amistad con el Senador Frei para na­

die es un secreto -dijo--, el candidato 

frapista y los diri.gentes maXllUOs de su 

postulación concluyen que es necesario 

destruir a Frei de cualquier manera". 

O sea, la reunión fue innoble porque se 

quiso destruir a Frei, pero el Partido Co­

munista no es innoble porque ataca a la 

Democracia, ni es innoble porque preten­

de arrancar el fundamento mismo de su 

filosofía, que no es otro que la doctrina 

de Cristo, base y esencia de toda libre y 

pacífica convivencia. Esto nos duele es­

pecialmente porque ayer hizo justamente 

quince años que las Naciones Unidas 'for­

mularon su célebre declaración de defen­

sa de los Derechos Humanos, que consti­

tuye un ideario común para todos los que 

anhelamos la libertad como norma bási­

ca dentro de cada Estado. La verdad es 

que el hombre como ente social, centro y 

fuente de derechos, que deben ser salva­

guardados porque atañen a la esencia mis­

ma de su personalidad, sufre persecución 

y cautiverio en la cárcel inmensa que for­

man pueblos que cubren gran parte de la 

superficie de la tierra. 

Frente a esta opresión terrible y des­

piadada, 10R demócratacristianos de Chi­

le no están en una posición de lucha, a!­

tiva, clara, definitiva, como nosotros. 

i Qué diferencia con sus congéneres ele 

Europa y en especial Ü2 Alemania, cuya 

solidaridad proclaman! 

j Qué clifel'encia con los demócratacris­

tianos de Venezuela, cuyOs triunfos recla­

man como propios, olvidando la cruenta 

lucha anticomunista, que ellos sostienen 

junto a Betancourt y al Gobierno conióti­

tuciomcl de su país! 
I\' i siquiera asumen sus responsabilicla­

de'~ frenL:; a )as soluciones urgentes que el 

mhdesarrollo de nuetr03 pueblos señala. 

Hab12il de Reforma Agraria, pero 

cuando con sinceridad y voluntad realiza­

(~ora encaramoR nosotros este problema, 

ellos siguen en el terr2no de las especula­

ciones doctrinarias olvidando que ya no 

es hora de r;alabras sino de soluciones in­

mediatas, tajantes, constructivas, que per­

mita~ que cc,da hombre sea dueño de la 
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tierra donde trabaja, porque el derecho 
de propiedad es básico en nuestra filoso­
fía. 

Esto es sólo posible tomando en cuenta 
la realidad chilena. 

Igual sucede con la Reforma Tributa­
ria. Igual sucede en lo referente al pro­
blema habitaóonal. Es tal su ceguera y 
su apasionamiento que nada significa pa­
ra ellos que en los cuatro primeros :.tños 
de la actual Administración se hayan 
construido cien mil ,casas, superando cin­
co ,-2C2S el ritmo de edificación de la Ad­
min:stración anterior. 

Esto, que es verdad, lo silencian, lo ca­
llan y lo ocultan. En la misma forma si­
lencian, callan y ocultan cuanto se haya 
hecho en materia de obras públicas. 

En cambio, señalan indignados, con de­
do acusador, los compromisos que el ac­
tual Gobierno ha debido contraer en el 
exterior para realizar estas iniciativas de 
bien general. Y combaten igualmente to­
da ley que permita la venida de capital 
foráneo. ¡, Qué se quiere, entonces? ¿ El 
estagnamiento en la miseria, en el ham­
bre, con sádico afán frente al dolor? ¿ O 
un sacrificio mayor del pueblo que entrega 
sus ahorros con heroísmo y paga tributos 
superiores a su capacidad? ¿ O se preten­
de, acaso, que vayamos a una loca y des­
enfrenada inflación? Son estas actitudes 
contradictorias las que hacen que la De­
mocracia se destruya, porque se pierde la 
fe en su verdadera valía. 

Para evitar situaciones como ésta, es 
que nosotros al formar el Frente Demo­
crático quisimos que fuera amplio, sin ex­
clusivismos, efectivamente realizador. In­
vitamos a todos los partidOS democráticos 
sin excepción alguna. Los invitamos en la 
plenitud de sus derechos, sin renunciar a 
nada, ni siquiera a su postura frente al 
Gobierno actual. No lo conseguimos. Fui­
mos desoídos y rep\*.diados. Con todo, lo 
sucedido, aunque lamentable, no nos preo­
cupa, porque los que nos incorporamos a 
él tenemos 'fuerzas suficientes para triun­
far. 

Nuestra victoria en las urnas es para 
nosotros cierta y evidente. Pero, a pesar 
c1e ello ueC!l1OS que la unidad de las fuer­
zas democráticas es indispensable para 
gobernar. Por esto, rechazamos manifes­
taciones de personalismo como éstas, so­
:;1'e todo cuando aparecen revestidas de 
inj us ticia y pasión inusitadas en contra 
de un partido como el nuestro, de sincera 
e invariable posición democrática. 

Estas actitudes dividen, destruyen, ha­
cen actuar con debilidad frente al comu­
nismo, con debilidad para encarar el des­
arrollo económico y social. Por esto, Amé­
rica tambalea frente a su destino. 

Lo que sucede en Chile sucede en otros 
países de! Hemisferio. De ahí que corra­
mOs grave riesgo de que el comunismo 
triunfe en el continente. Y si no triunfa 
el 'Comunismo, pueden surgir otros movi­
mientos totalitarios de sentido similar u 
opuesto, pero igualmente enemigos de la 
libertad. 

Nada más, señor Presidente. 

20.-APLICACION DEL ARTICULO 26 DE LA 

LEY NQ 15.228, SOBRE CONGELACION DE DI­

VIDENDOS, A LA POBLACION "ESTADIO" DE 

LA CIUDAD DE ARrCA, PROVINCIA DE TA-

RAPACA. PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan tres minutos al Co­
mité Liberal. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
solicito se envíe oficio en mi nombre al 
señor Ministro de Obras Públicas, pidién­
dole que ordene a la COl'poración de la 
Vivienda evacuar un informe con respecto 
a la población "Estadio" que el Servicio 
de Segm'o Social construyó en la ciudad de 
Arica. 

No me cabe la menor duda que dichas 
viviendas 'tienen derecho a gozar de los 
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beneficios que confiere .el artículo 26 de 

la Ley N9 15.228, el cual establece expre­

samente que los dividendos de las pobla­

ciones, que estaban en construcdón por 

lo menos en un 50 por ciento al despa­

charse el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 

quedan congelados. 
Solicito el envío de este oficio para que 

se regularice el pago de los dividendos de 

esa población. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­

tado .en nombre de Su Señoría. 

El señor BARRA.-Y en nombre del Co­

mité Socialista. 
El señor PARETO.-También en el 

mío. 

El señor MELO.-Y en el del Comité 

Comunista. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará en nombre de los 

Honorables Diputados y Comités que lo 

han solicitado. 
Queda un minuto y medio al Comité Li-

beral. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Habiendo llegado la hora, se levanta la 

sesión. 
-Se le~'antó la sesión a las 20 hOms y 

44 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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